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DILIGENCIA 


El folio nO 731226 sirve de apertura a las hojas que se utilizan para la 
transcripción de las sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Horche, que una vez 
encuadernadas correlativamente, constituirán el correspondiente Libro de Actas. 


Horche, 27 de Febrero de 1.998 


El Alcalde, El Secretario, 







AYUNTAMillNTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA 
CELEBRADA EL DlA 31 DE MARZO DE 1.998 


l' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 


D. Antonio Calvo López 


CONCEJALES 


D. José Maria Calvo Caballero 
D. Eduardo Barbas de la Llana 
D' W Soledad Martínez García 
D. Juan-Vicente Parejo Martínez 
D. Enrique Cortés Pérez 
D. Julio Aragón López 
Da Susana Toledo Muñoz 
D. Juan Antonio Gil Caballero 


SECRETARIO 


D. Rafael Izquierdo Núñez 


En Horche a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos noventa y ocho. 


Siendo las veinte horas y previa la 
oportuna citación, se reunieron en el Salón 
de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
Señores Concejales anotados al margen, y 
con la asistencia del infrascrito Secretario 
que da fe del acto. 


Abierto el mismo por la Presidencia, 
se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al acta del día 26 de febrero 


de 1.998, y es aprobado por unanimidad. 


Il.- INFORMACION SOBRE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 
El Sr Alcalde informa que en el día de ayer se seleccionaron 4 trabajadores incluidos en 


la primera obra del Plan de Empleo concedida para el presente año y que la jornada de trabajo se 
iniciará el día 1 de abril. 


Asimismo se informa que el próximo 3 de abril se inaugura el Polideportivo con la 
presencia del Consejero de Educación; que se ha buzoneado al pueblo invitándole a asistir al acto 
y que asimismo aprovecha la ocasión para invitar a los Concejales y personal del Ayuntamiento 
a que asistan a la inauguración. 


Por último señala que se han redactado bandos dando publicidad al acto. 







ID.· APROBACION DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO DE 1.996 
Por el Sr Alcalde se seíWa que una vez informada favorablemente la citada cuenta por la 


Comisión Especial de Cuentas y expuesta al público en la fo rma reglamentaria, procedía someter 
la misma a su aprobación por el Pleno. 


Por el Sr Aragón López se pregunta por un ingreso de 100.000 pesetas del Ayuntamiento 
de Fontanar para un curso de corte y confección. 


La Sra Martínez García contesta que se trata de un dinero coocedido para el programa de 
actividades a lraves de la Asistente Social, y que se otorgaba el total a un Ayuntamiento y éste 
distribuia 10 que correspondía al resto de Ayu ntamientos. 


A continuación los asistentes, POI unanimidad, aprueban la cuenta general del ejercicio de 
1.996. 


IV.· RESOLUCION SOBRE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DEL 
EJERCICIO DE 1.997 


A continuación se da cuenta de la Reso lución de Alcaldía de fecha 25 de marzo de 1 997 
sobre liquidación del presupuesto del ejercicio de 1.997 y cuyo contenido literal es el siguiente : 


"RESOLUCION DE LA PRES1DENCIA.~ Vista la Liquidación del Presupuesto del 
ejercicio de mil novecientos noventa y siete, confeccionada e informada por la Intervención, la 
cual arroja el siguiente: 


RESUL TADO PRESUPUESTARIO PRESUPUESTO 1.997 


IMPORTES 


, 125.920.126 
(A) 


133.351. /42
(B) 


(A- S) (e ) · 7.431.016 


(O) 


(E) 


(F) 


( G) 


(C-D+E+F+G)(H) 7.431.016 · 







lA) DERECHOS RECONOCIDOS NETOS 
(8) OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS 
(C) RESULTADO PRESUPUESTARlO ....................... (A - B) 

(O) DESVIACIONES POSITIVAS DE FINANC1AClON 

lE) DESVIACIONES NEGATIVAS DE FINANCIACION 

(F) GASTOS FINANCIADOS CON REMANEVTE LIQUIDO DE TESORERlA 
re) RESULTADO DE OPERACIONES COMERCIALESr 
(H) RESULTADO PRESUPUESTARIOAJUSfADO ......(e - D + E + F + G) 


REMANENTE LIQUIDO DE TESORERlA PRESUPUESTO 1.997 


a) Deudores Pendientes de Cobro ...... .. 30.316.962 



+ De Presupuesto de Ingresos, Con'ienle. 62.4J2.020 
+ De Presupucs/o de Ingresos. Cerrodo ...... . 953.962 
+ De Rt"wTQS de Otros Emes Públicos ....... .  
+ De V Iras Operaciones No Presupuestarias .. 
- Snldos de dudosa cobro . ........................... .... .. 
- / lIgresru Pe"dientes de Ap!icoci611. ... . 33.049.020 


b) Acreedores Pe"dil!lIles de Pago .. ./4.544.427 


+ De Presupueslo de Gaslos. Coniellli! ..... .... .. 28.498.358  
+ De Presupueslo de GOSIOS, Cen ·odos .. .. ......... . 

+ De Presupuesto de Ingresos ............... .  
+ De Recursos de Otros Entes Públicos ........... ... . 

+ De Otras Operaciones No PresupueSIOria3...... . 16.046.069 
- Pagos Pendientes de Aplicación ..... ..... ............ . 


c) Fondos Líquidos de Tesorería ... 20.834.925 


d) Remanente LiqUIdo de Tesorería.. . 6.607.460 (o -b + c) 


e) Remanente para Gaslos con FA .. 


j) Remanente para Gastos Generales .. 6.607.460 (d . e) 


Esta Presidencia, en uso de las facu/Jades que me confiere el número 3 del arlíclllo 172 
de la Ley 39/88 de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales, VIENE A DICTAR 
ESTA RESOLUClON: 


r.- DE APROBACION de la LiquidcJción del Presupuesto del ejercicio de mil 
novecientos noventa y siete, con arreglo a los resultados que arriba se reflej an. 


,.. 20. - Que se remita un ejemplar de la presente Resolución y de la Liquidación que se 
apnJeba a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma. 


3". - Que se dé cuenla al Pleno de su aprobación en la pdmera Sesión que se celebre. " 


r 


,  







Por el Sr Secretario se aclara el concepto de ingresos pendientes de aplicación señalando 
que dichos ingresos están referidos a los padrones de tributos y precios públicos que gestiona el 
Servicio Provincial de Recaudación por el que se reciben ingresos a cuenta y cuya liquidación 
definitiva se produce en el ejercicio posterior. 


El Sr Cortés Pérez manifiesta que ha notado un aumento en la relación de pagos 
pendientes en comparación con ejercicios anteriores, no así en los ingresos pendientes, y que ello 
supone una menna considerable de 8 mjJlones. 


El Sr Aragon Lopez manifiesta que el resultado de la liquidación demuestra que los 
presupuestos están inflados ya que se liquidan 125 millones y 10 que se presupuestó eran 186 
millones. 


El Sr Alcalde indica que en el ejercicio de 1.997 había que presupuestar para la obra de 
las caUes porque se había concedido ayuda por la Junta, añadiendo el Sr Calvo Caballero que la 
palabra "inflados" no es la correcta ya que en 1.997 se presupuestaron cantidades de obras 
confirmadas y concedidas y que al haberse adjudicado tarde ha sido necesario transferirlas a 
1.998, como es el caso del saneamiento de calles y la Casa de Cultura. 


El Sr Aragón López señala que existen partidas que no se han ejecutado, tales como 
Cementerio, adquisición de vehiculo, pisicina y otras. 


v.- APROBACION DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO DE 
1.998 


El Sr Calvo Caballero aclara que en el proyecto inicialmente confeccionado se habían 
producido pequeños errores de suma en alguna partida que no afectaban a la cantidad total y que 
ya se habían corregido. Asimismo aclara que en la Memoria explicativa del proyecto de 
presupuesto y otros documentos se había reflejado una operación de préstamo a largo plazo a 
concenar con la Diputación, cuando en realidad dicho préstamo se concertaría con entidades 
bancarias y posteriormente se solicitaría de Diputación convenio de ayuda para la rebaja de los 
tipos, habiéndose corregido ya el contenido de dichos documentos. 


A continuación el Sr Calvo Caballero expone el contenido del proyecto de presupuesto 
resaltando los siguientes aspectos: 


• Por tercer año consecutivo experimenta una subida importante, en este caso el 20,80% 
y por primera vez rompe la barrera de los 200 miUones. 


• Se trata de un presupuesto que es continuación de los criterios seguidos en los anteriores 
y que cubre aspectos sociales, de empleo y de realización de obras de inversión con apoyo de la 
Junta de Comunidades. 


• Se han ajustado los ingresos tomando como base los padrones fiscales y lo recaudado 
en el ejercicio anterior. 


• Los pasivos financieros experimentan un aumento impon ante debido a la previsión de 
concertación de operación de crédito a largo plazo, para la realización de obras de inversión a 
traves del Banco de Crédito Local O Caja de Ahorro Provincial. 


Dicha operación se solicitará mediante el Convenio que al respecto tiene regulado la 
Diputación Provincial, y que establece un plazo de amortización de 6 años y una bajada de 2 
puntos sobre los tipos. 







- En cuanto a los gastos, las retribuciones de personal se han aumentado el 2,1% que 
señala la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1.998, Y se ha tenido en cuenta la 
incorporación de dos trabajadores fijos cuyas plazas fueron cubiertas en 1.997 y que se incluyen 
asimismo en la plantilla de personal. 


-Que se han presupuestado gastos para la contratación de un bibliotecario, alumnos para 
la realización de un curso de electricidad concedido por la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, sustitución de una de las Auxiliares a causa de baja por maternidad y posibles 
gratificaciones al personal del Ayuntamiento. 


- Que se recogen las inversiones de obras previstas, muchas de ellas ya concedidas por la 
Junta de Comunidades, y que se refieren a Cementerio, Casa de Cultur~ saneamiento de calles, 
adquisición de vehículo, etc . 


• Que no se ha presupuestado nada en el capítulo Vil ya que no se han concedido obras 
de los Planes Provinciales. 


- Que el capítulo IX experimenta aumento por la amortización de capital de la operación 
de préstamo que se tiene previsto solicitar a través de convenio con Diputación a que se ha hecho 
referencia anterionnente. 


Por lo expuesto, solicita al Pleno la aprobación del proyecto de presupuesto que acaba de 
exponer. 


Seguidamente el Sr Cortés Pérez toma la palabra y señala que la subida del personal 
funcionario se eleva al 5% Y no al 2,1% autorizado, que la partida de seguros sociales es elevada 
en relación con los porcentajes de los salarios, y que la partida de aportación a Mancomunidades 
contíene un aumento excesivo. 


Que en cuanto a los ingresos, continua exponiendo el Sr Cortés Pérez, lo presupuestado 
de aportaciones del Fondo Nacional está sobrevalorado y que duda que el presupuesto que se 
presenta a examen llegue a ejecutarse hasta 150 millones, basándose en que el de 1.996 se ejecutó 
en 30 millones menos y el de 1.997 se ha ejecutado en 60 millones menos. Que la exposición del 
presupuesto efectuada por el Sr Calvo Caballero es correcta, pero encuentra desfasado en 
aumento el citado presupuesto. 


El Sr Calvo Caballero aclara que las retribuciones de personal no es mayor que el 2, t% 
autorizado. 


Por el Sr Secretario se aclara que las retribuciones se han ajustado al citado aumento del 
2,1% , pero que es preciso tener en cuenta que se han presupuestado cantidades para el 
Secretario-Interventor y Alguacil, en concepto de trienios, dado que el mes de abril alcanzan un 
trienio más, y porque el complemento de destino del Secretario-Interventor ha aumentado deJ 
nivel 22 al 24, consecuencia de la nueva reclasificación de puestos de trabajo y reflejada en la 
plantilla de personal de la Corporación. 


El Sr Calvo Caballero señala que se ha aumentado la partida de aportaciones a 
Mancomunidades por prever aportaciones a la Mancomunidad de Aguas AJmoguera-Mondejar, 
y que en cuanto a ingresos del Fondo Nacional las cifras presupuestadas son reales basadas en 
datos publicados. 


El Sr Cortés Pérez se ratifica en que el presupuesto tiene una desviación en aumento. 
La Sta Toledo Muñoz indica que la partida de inversiones y que alcanza una cifra de 90 


millones, es 10 suficientemente importante como para que refleje un mayor detalle. 







----------
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El Sr Calvo CabaHero señala que se reflejan las inversiones, ce caso de 
saneamiento de calles que contemplan 53 millones. 


El Sr Gil Caballero expone que no se ha presupuestado nada para medio ambiente, 
depuradora de aguas residuales, contendores de cartón y pregunta si existe partida para las 
Escuelas Viejas. 


El Sr Barbas de la Llana manifiesta que los contenedores de cartón ya se encuentran en 
Horche y añadiendo el Sr Calvo Caballero que en el tema de Escuelas Viejas se está pensando en 
ello porque la cubierta se encuentra en mal estado, que aunque cree que con reCursOS propios es 
dificil acometer obras, algo se debe de intentar, que en cuanto a la depuradora de aguas residuales 
espera que algún Organismo se corresponsabilice o tratar de lograr una Mancomunidad para 
mantenimiento y conservación. 


La Sta Toledo Muñoz encuentra que en el documento relativo a porcentajes de 
recaudación y ejecución del presupuesto, es muy bajo lo referido a impuestos directos , 


Por el Sr Secretario se aclara que dicho porcentaje es consecuencia de estar pendientes 
de aplicación por el Servicio Provincial de Recaudación los citados impuestos. 


El Sr Aragón López encuentra incongruente la Memoria porque repite gastos en el caso 
de licencia por maternidad y al mismo tiempo sustitución de la Auxiliar. 


Por el Sr Secretario se aclara que se preve una sustitución a tiempo parcial y no a jornada 
completa, lo que puede originar mayor trabajo para el resto de personal administrativo así COmo 
a consecuencia del tiempo invertido en el aprendizaje del sustituto. 


Sometido a consideración el proyecto de presupuesto para 1.998 presentado por la 
Alcaldía, es aprobado inicialmente con los votos a favor del Grupo SociaJista (5 votos) y con los 
votos en contra del Grupo Popular (4 votos), quedando fijados los gastos e ingresos del mismo 
en los términos que expresa el siguiente resumen por capitulas: 


CONSIGNACION 
C .pilulo e o N e E p T o 


PES ETAS 


Presupuesto de Ingresos 


I ImpucslOS directos .. .... ... .............. . ......... ................. ........... }.4.,. 0.5.2.,.~.3.5... 


2 I mpue$t o~ indirectos -- .... . . ... . ..... ..... 6.629.800 


3 Tasas '1 otros ing(eso~ ........ ........ --. -- .... .............. .... 29.300.600 


4 Transferencias corrientes ---- ....... 48.571.811 


5 Ingresos patrimoniales .......... ............ 2.350.274 .......... ............. 


6 Enajenación de inversiones reales ...... ..... ...... ................ ... 1.000.000 ................ 


7 Transferencias de capital ........ ....... .. 88.677.371 
---8 Ac¡ivos financieros ........ .. ..... ....•.•.•.•.•.••.. ...... . ................ 


9 Pasivos financieros .......... .... . ......... . ........ ............ ]~.QOO.OOO. 
TOTAL ......... 225.582.791 ........... ............. 







CONSfGNACfON 
Capítulo CO NCEP TO 


PESETAS 


Presupuesto de Gastos 


32.732.692Gastos de personal 
43.318.2732 Gastos en bienes corrienles y servi cios 


3 GaSIOS financ ieros ............ , ............................................. . .......... .3 :.~O~. º.o.o. ..  , Transrerencia s corrienles ... ................ .......... .. ................ ........ 9&59·000  
6 [nversiones rcales ............... ....... .................. ......... ................ ...... ~..3.?.... ~.~.~.:.~04  


7 Tran sferencias de capilal  


8 ACli vos financ ie ros .......................................... "  


9 Pasivo s fin ancieros ... ............ ......... . ........ ........ .................. ..... '.222,222  
225.582.791


TOTAL ... ....... ... ..  


Asímismo se acuerda, con los votos a favor del Grupo Socialista (5 votos) y con los votos 
en contra del Grupo Popular (4 votos), aprobar las bases para la ejecución del presupuesto 
votado, los anexos correspondientes a los planes y programas de inversión Que se acompañan al 
mismo y hs plantilla de personal de esta Corporación, conteniendo la nueva reclasificación de 
puestos de trabajo, derivada de la incorporación de dos trabajadores fijos de personal laboral y 
cuya provisión de plazas se efectuó en 1.997, así como elevación del complemento de destino 
del Secretario-Interventor del 22 a124. 


Seguidamente, se acordó expo ner al público por el plazo de quince dias el presupuesto 
aprobado, previo anuncio en el Boletin Oficial de la Provincia y sitios de costumbre. 


Transcurrido dicho plazo se dará cuenta de nuevo a este Pleno, en unión de las 
reclamaciones presentadas, ínforrnadas por el Sr. Secretario-Interventor, dejando constancia de 
que en el caso de no presentarse ninguna reclamación, quedará firme el presente acuerdo, 
publicándose un resumen del presupuesto aprobado a nivel de capítulos y plantilla de personal en 
el tablón de anuncios y Boletín Oficial de la Provincia. 


VL- MOCIONES DE URGENCIA  
No se formularon.  







CLM-A  
Á, r.. ........ .r) ."J.~ . . , 


• .' 


VU.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 
Del Sr Cortés Pérez, solicitando que, al igual que en ejercicios anteriores, se te facilite 


copia de los estados de ingresos y gastos de la liquidación de 1.997. 


Preguntas del Sr AragÓn LÓpez 
1°._ Sobre inicio de la actividad del Polideponivo. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que el inicio está previsto el 7 de abril próx.irno y se 


llevarán actividades de karate, baloncesto infantil, Ñtbol-sala Maravedí , aerobic y ballet. Que se 
ha solicitado por 3 equipos de fuera la utilización del Polideportivo para entrenamientos. Que para 
los equipos de Horche las instalaciones serán g ratuitas y se preve el cobro para Jos de fu era; que 
se preve asimismo el cobro de 500 ptas por alumno a los monitores que cobren por las clases a 
dichos alumnos. 


2~ . - Sobre quién Hevará a cabo la limpieza del Polideportivo. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que esta en estudio y que se verá (a posibilidad de que 


la lleve a cabo el personal del Ayuntamiento . 
3'".- Sobre si el Polideportivo puede ser utilizado por el Colegio Público. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que está prevista su utilización en horas lectivas, 


haciéndose responsable el propio Colegio. 
411 


. _ Sobre si han finalizado las obras de la Guardería. 
El Sr Alcalde contesta que se ha mantenido una reunión con la Empresa constructora y 


que ya estaban rematando lo que faltaba. 
sa._ Sobre fecha de recepción de la obra de la Guardería. 
El Sr Calvo Caballero contesta que inmediatamente, ya que es necesaria para su puesta 


en funcionamiento. 
611 


._ Sobre causa de que las farolas de la CI Camino de Chiloeches estén cruzadas con los 
dos lados. 


El Sr Calvo Caballero contesta que se debe a que se pretenden quitar las columnas de 
hormigón. 


711 
._ Sobre identificación de la nueva calle denominada "8 de Marzo" . 


El Sr Calvo Caballero contesta que se trata de la que va a dar a las casas de Gumiel. 
811 


.- Sobre si hay Comisión de Fiestas. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que no hay por el momento y comenta que el coste de 


los toros aumenta considerablemente en las próximas Fiestas. si no se produce cambio de la norma 
que lo regula . 







1235 


r 


Preguntas del Sr Cortés Pérez 
18 


._ Sobre si la el de la Iglesia está acogida a la partida de las obras de la red de agua. 
El Sr Calvo Caballero contesta que es necesario hacer un modificado de la el Mayor y San 


Roque, ya que se han producido mayores gastos a causa de acometidas nuevas e lmprevistos; que 
actualmente existe discrepancia entre el montante económico que presenta el constructor y el 
evaluado por la Arquitecta Municipal . y añadiendo el Sr Alcalde que la desviación es de unos 5 
millones de ptas. 


2a ._ Sobre si se preve llevar a cabo la colocación de las aceras. 
El Sr Alcalde contesta que se realizarán por una empresa especializada. 
3a._ Sobre si la obra de la el de la Iglesia sigue ejecutándose por la misma empresa. 
El Sr Alcalde contesta afinnativarnente, si bien la tubena la instalará otra empresa. 


Pregunta de la Sta Toledo MuñQZ 
Sobre si se ha cursado petición a la Junta para personaJ bibliotecario. 
La Sra Martínez García contesta que la subvención solicitada a la Junta se refiere a la 


dotación de ljbros, una vez que se proceda a la apertura de la biblioteca y la contratación por 
horas de un bibliotecario. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, e1 Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y veintitrés minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo B'  
El Alcalde  
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA)  


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA  
CELEBRADA EL DIA 17 DE ABRIL DE 1.998  


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 


D. Antoojo Calvo López 


CONCEJALES 


D. José María Calvo Caballero 
D, Eduardo Barbas de la Llana 
IY M3. Soledad Martinez García 
D. Juan· Vicente Parejo Martinez 


SECRETARlO 


D. Rafael Izquierdo NúNez 


1" CONVOCATORIA 


En Horche a diecisiete de abri l de mil 
novecientos noventa y ocho. 


Siendo las diecisiete horas y previa la 
oportuna citación, se reunieron en el Salón 
de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
Señores Concejales anotados al margen., 
habiendo faltado sin excusa los también 
Concejales D. Enrique Cortés Pérez, D. Julio 
Aragón López, oa Susana Toledo Muñoz y 
D. Juan Antonio Gil Caballero, y con la 
asistencia del infrascrito Secretario que da fe 
del acto. 


Abierto el mismo por la Presidencia, se 
pasó a tratar los asuntos insertos en el orden 
del día, siendo el siguiente: 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SES ION ANTERlOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al acta del día 31 de marzo 


de 1.998, y es aprobado por unanimidad . 


IT.- DESIGNAQON DE REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO DE HORCBE EN 
LA ASAMBLEA GENERAL DE LA CAJA DE AHORRO PROVINCIAL DE 
GUADALAJARA 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta a los presentes de los escritos de fecha 1 y 7 de Abril de 
J998, fenlltidos por la Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara, y en los que se comunica el cese 
en el cargo de Consejero General en la Asamblea General de la citada Caja, al Concejal de este 
Ayuntamiento D. José ~ Calvo Caballero. 


Asímismo se comunica que el Ayuntamiento de Horche debe designar antes del día 20 de 
Abril de 1998, representante en la nueva Asamblea General de la Entidad Bancaria para que 
ostente la representación de esta Corporación en el citado Organo. 
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Seguidamente el Sr, Alcalde propone para el cargo de Consejero General de [a Asamblea 
GeneraJ de la Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara, al Concejal de este Ayuntamiemo D. 
José M" CaJvo Caballero. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la propuesta de Alcaldía. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr, Presidente levantó la sesión a las 
diecisiete horas y veinte minutos, extendiéndose el presente borrador del acta . 


yo 80  
El Alcalde  








AYUNTAMIENTO DE HORCHE rGUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 28 DE ABRIL DE 1.998 


1" CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 


D . Antonio Calvo López 


CONCEJALES 


D. José Maria Calvo Caballero 
D . Eduardo Barbas de la Llana 
D~ ~ Soledad Martínez García 
D. Juan-Vicente Parejo Martínez 
D. Enrique Cortés Pérez 
D. Julio Aragón López 
Da Susana Toledo Muñoz 
D. Juan Antonio Gil Caballero 


SECRETARIO 


D. Rafael Izquierdo Núñez 


En Horche a veintiocho de abril de 
mil novecientos noventa y ocho. 


Siendo las veintiuna horas y previa la 
oportuna citación, se reurneron en el Salón 
de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
Señores Concejales anotados al margen, y 
con la asistencia del infrascrito Secretario 
que da fe del acto. 


Abierto el mismo por la Presidencia, se 
pasó a tratar los asuntos insertos en el orden 
del día, siendo el siguiente: 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al acta del día 17 de abril 


de 1. 998, Y es aprobado por unanimidad, y con la abstención de los 4 ConcejaJes del Grupo 
Popular que no asistieron a la citada sesión. 


IL- RECTIFICACION DEL INVENTARIO DE BIENES DE LA CORPORACION A 31 
DE DICIEMBRE DE 1.997 


Por el Sr Secretario se expone el contenido de la rectificación que incluye por epígrafes 
separados la relación de bienes muebles e inmuebles que confonnan el inventario municipal, así 
como sus altas y bajas y el pasivo existente. 


Por el Sr Aragón López se pregunta si la mejora de obra de la zona del campo de fútbol 
se ha incluido en la rectificación, contestando el Sr Alcalde que dicha mejora no se ha reflejado 
porque la obra todavía no ha sido finalizada . 


Los asistentes, por unanimidad aprueban la rectificación de referencia. 







m.- MOCIONES DE URGENCIA 
Antes de pasar al turno de ruegos y preguntas, se someten a la consideración del Pleno, 


por razones de urgencia, las siguientes mociones no incluidas en el orden del día: 


1' .- MQCIQN DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
DE LA MANCOMUNIDAD ALMOGUERA-MONDEJAR 


Por el Sr Calvo Caballero se da lectura a la moción de referencia, de fecha 28 de abril de 
1.998 y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"El Grupo Socialista del Ayunlmnienlo de Horche presenta al Pleno para su debate y 
aprobación. si procede. la siguiente MOCION DE URGENCIA : 


Creada la Manconnmidad de aguas de AlmogJ.lero~Mol1déjar y aprobados los Esta/ulOs 
oficialmente, es necesario ac/arar la sihlQción de Jo Mancomunidad, su f uncionamiento. 
organización y sobre todo la recepción de las obras adjudicadas a la empresa de HUARTE 


Siendo necesario clarificar el abastecimiento de agua de cada lino de los municipios 
mancomunados y agilizar su p1le~ta en j utlcionamiemo, para que aquel/os que tengan la 
infraestructura acabada puedan recibir aguo de forma inmediata de la Mancomunidad 


Es por lo que, 


El Ayuntamiento de Horche insla a la Confederación Hidrográfica del Tajo con elfin 
de que en los meses de verano tenga a<;egurado el abastecimiento de agua de la Mancomunidad 
de A lmoguera-Mondéjar y se agilicen los trámites necesarios para que de forma inmediata se 
recepóone las obras adjudicadas a la empresa HUARTE. " 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la urgencia de la anterior moción, y a 
continuación el Sr Calvo Caballero da cuenta de la reuruón manteruda hace alrededor de un mes 
en la sede de la Mancomunidad, aclarando que actualmente se dan tres situaciones diferentes en 
los Municipios integrantes de la misma: 


- Municipios que ya disponen de abastecimiento de agua. 
- Municipios que no disponen de abastecimiento y que tienen todas las conexiones 


realizadas. 
- Municipios incorporados y que carecen de infraestructura . 
Asimismo seftala que Horche solicitó abastecinUento con ocasión de la última avena de 


agua en el Municipio, y que no se le suministró por la Mancomunidad ~ que desconoce la razón 
por la que no se acaba la obra, y que en cuanto a Horche está pendiente la reparación del 
hundimiento del depósito . 


El Sr Cortés Pérez pregunta de qué trató la reunión de la Mancomunidad) contestando el 
Sr Calvo Caballero que se abordaron otros temas tales como nombramiento de cargos, dOLación 
de la plaza de secretaría-intervención y cuotas de participación. 







El Sr Cortés Pérez señala que [a presente moción debe dirigirse a la Mancomunidad, y no 
hacerlo de forma unilateral a la Confederación. 


El Sr Calvo Caballero indica que el Ayuntamiento se ha dirigido a la Mancomurtidad hace 
un mes con ocasión de la avería de agua ya comentada y que ni siquiera se recibió contestación. 


El Sr Cortés Pérez expone que está de acuerdo con el fondo de la moción, pero no con 
la foma, ya que su Grupo entiende que debe dirigirse a la Mancomunidad de Aguas. 


Terminado el debate y sometida a consideración de los presentes el contenido de la 
anterior moción, es aprobada con los votos a favor del Grupo Socialista (5 votos) y con los votos 
en contra del Grupo Popular (4 votos). 


2'- MOCJON DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE APROBACION fNlCIAL DE 
ESTUDIO DE DEIALLE DE SOLAR SITO EN CI DEL LOBO N' 37 


El Sr Alcalde expone las razones de la redacción del estudio de detalle de referencia, que 
se ha presentado al Ayuntamiento en el dia de ayer, aclarando que el solar da a dos calles, 
pudiéndose edificar según las Normas Subsidiarias, en la zona de la calle superior hasta 10 metros 
de altura y en la zona de la calle inferior hasta 7 metros de altura . 


Asimismo señala que la edificación podna romper la estética de la zona resultando 
irregular, y por ello con la redacción del estudio de detalle que exhibe a los presentes, se 
regulariza la edificación. 


El Sr Canés Pérez. encuentra razonable el argumento dado por el Sr Alcalde, pero señala 
que el tema no es urgente y que el asunto puede esperar al próximo Pleno ordinario. 


El Sr Calvo Caballero recuerda que en un mandato co~orativo anterior, se convocó a 
sesión en un sábado para aprobar un proyecto de un familiar del Alcalde de aquella época. 


El Sr Cortés Pérez replica Que el tema es diferente, ya que en aquel Pleno se incluyó el 
asunto en un punto del orden del día . 


El Sr Alcalde indica que en su momento se hizo un proyecto de seguridad y que se derribó 
la edificación del solar, urgiendo la redacción del estudio de detaHe ya que es conveniente que el 
solar no esté al aire libre, y teniendo en cuenta que en ese estado se pueden producir perjuicios 
a los vecinos colindantes. 


Sometida a consideración la urgencia de la presente moción es aprobada con los votos a 
favor del Grupo Socialista (5 votos) y con los votos en contra, por la razón expuesta 
anteriormente, del Grupo Popular. 


A continuación por el Sr Secretario se da cuenta del informe emitido al respecto, 
exponiendo la legislación aplicable y los trámites a seguir para la aprobación del estudio de 
detaJle. 


Seguidamente se acuerda con Jos votos a favor del Grupo Socialista (5 votos) y con los 
votos en contra del Grupo Popular (4 votos): 


lO . ~ Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de referencia. 
2°._Ordenar la publicación del acuerdo en la forma reglamentaria por espacio de 15 días, 


al objeto de poder presentarse por los interesados las aJegaciones que se estimen oportunas. 
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El Sr Cortés Pérez, en nombre de su Grupo, justifica su voto negativo por no haber 
dispuesto de tiempo suficiente para el examen del proyecto. 


IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
Ruegos 
Del Sr Gil Caballero, solicitando que se repare la caseta del agua. 


Preguntas del Sr Aragón Lóoez 
l~.- Sobre si los vecinos del Municipio pagan por la utilización del Polideportiyo cubierto, 


ya que le pareció entender que iba a ser gratuito para este tipo de usuarios. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que el Sr Aragón López lo entendió mal, ya que la 


utilización sólo es gratuita para los integrados en algún equipo del Municipio o integrantes de 
algún Grupo de ballet, gimnasia, etc. 


2a._ Sobre si van a colocarse redes de protección en el Polideportivo cubierto. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que ya están pedidas y que su coste es de 500.000 ptas 


aproximadamente. 
3".- Sobre causas de las deficiencias de la luz durante 2 ó 3 días en la zona del Cmno de 


Chiloeches y Cmno de Aranzueque. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que desconocía esa circunstancia. 
4a._ Sobre causas de que la factura última de Limpiezas Castellanas reflejada en acta de 


Comisión de Gobierno, importe menor cantidad que las anteriores. 
El Sr Secretario informa que se debe a que en facturas anteriores se reflejó mayor cantidad 


de la autorizada, por inclusión errónea en el mes de enero del aumento del precio del contrato que 
ya se había efectuado el mes de septiembre pasado, y porque el aumento cargado era mayor que 
el I.P.C. autorizado. 


Sa._ Sobre si se cursó invitación oficial al Ayuntamiento para el acto de homenaje a Juan 
Luis Francos. 


El Sr Alcalde contesta que no se cursó invitación oficial, ya que fueron invitaciones 
particulares. 


6°._ Sobre la obra que se está llevando a cabo junto a bodega del Sr Alcalde. 
El Sr Alcalde contesta que es del Sr Salas, que ha presentado proyecto técnico y que está 


pendiente de aportación de algún documento. 
7a._ Sobre contenido del proyecto de modificado de la Casa de Cultura aprobado en 


Comisión de Gobierno. 
El Sr Alcalde contesta que el contenido del modificado se debe al forjado de la zona de 


arriba del edificio y a otras modificaciones surgidas durante la edificación, y que se ha solicitado 
subvención a la Junta por la rebaja producida en su día en la licitación. 


8a._ Sobre si se tiene previsto algún uso a la vivienda que ocupaba la Médico. 
La Sra Martínez García contesta que se utiJjzará por Asociaciones y para Sala de Lectura 


de biblioteca. 







Preguntas de) Sr Cortés Pérez 
13 


._ Sobre sj se ha pensado ordenar este verano el tráfico en las calles adyacentes a la Plaza 
Mayor, dada la intensidad de circu lación y especialmente por la problemática de las obras de las 
calles . 


El Sr A1calde contesta que se tiene prevista la regu lación en algunos puntos con señales 
de prohibición de aparcar, y que en cualquier caso se hará. un estudio a fondo del problema. 


28
._ Sobre cómo está el tema de colocación de contenedores para recogida de pilas en el 


Municipio. 
El Sr Barbas de la Uana contesta que se han V\Jelto a hacer gestiones por los cauces 


o ficiaJes y no hay nada regulado al respecto, pero que no obstante se están llevando a cabo 
gestiones por otras vias. 


Preguntas de la Sta Toledo M uñoz 
)3._ Sobre el cu rso de "Electri cidad" que tiene previsto llevar a cabo el Ayuntamiento. 
El Sr Alcalde contesta que ya se ha efectuado la selección de 15 alumnos en la que 


participaron los Sindicatos; que hubo 20 inscripciones y que se descartaron a 5, entre ellos su hijo, 
una persona que no estaba en paro, otra persona de fuera y dos personas porque ya se habían 
seleccionado a sus hennanos. Que Jos descartados han quedado en reserva y que el curso se inicia 
el 6 de mayo. 


28 
. _ Sobre novedades en relación con la Guardería. 


El Sr Calvo Caballero contesta que se están preparando las bases del concurso para la 
puesta en funcionamiento, y que en cuanto a la terminación de la obra, la Empresa va muy poco 
a poco ult imando los remates pendientes, y por último que el servicio de Guardería comenzaría 
el próximo curso. 


3fi 
. _ Sobre reunión de Alcaldes celebrada recientemente en Horche. 


El Sr Calvo Caba1lero contesta que se abordó la problemática de la Mancomunidad de 
Aguas 


4a._ Sobre fecha prevista de celebración del Concurso de Pintura. 
La Sra Martinez García contesta que no está fijada por el momento, que se hará. después 


del Concurso del Retiro . 


Preguntas del Sr Gil Caballero 
ta._ Sobre aclaración por el avi so por escrito en el que se decía que habría corte de agua 


con el fin de mejorar el abastecimiento . 
El Sr Parejo Martinez contesta que a la vivienda del Sr Gil CabaJlero no le afectaba la 


mejora del abastecimiento sino el corte del suministro. Que la mejora afectaba a otra zona, en la 
que se habían colocado tuberías de 160 mm que aumentaban coosiderablemente el caudal del 
agua. 







2P 
.• Sobre si hay algún avance en la reparación de la depuradora de aguas residuales . 


El Sr Alcalde contesta que no hay novedades y que hasta la fecha no se ha recibido respuesta . 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y cincuenta y seis minutos, extendiéndose el presente borrador del acta . 


V" BO  
El Alcalde  








AYUNTAMlENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA 
CELEBRADA EL DlA 28 DE MAYO DE 1.998 


l ' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a veintiocho de mayo de mil 


novecientos noventa y ocho. 
O. Antonio Calvo Ló pez Siendo Las veintiuna horas y previa la 


oportuna citación, se reunieron en el Salón 
CONCEJALES de Actos de la Casa Consistorial, en primera 


convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
D. José María Calvo Caballero Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D. Eduardo Barbas de la Llana Señores Concejales anotados al margen, y 
O' M' Soledad Martínez Garda con la asistencia del infrascrito Secretario 
D. Juan-Vicente Parejo Manínez que da fe del acto . 
D. Enrique Cones Pérez Abierto el mismo por la Presidencia, se 
D . Julio Aragón López pasó a tratar los asuntos insertos en el orden 
D" Susana Toledo Muñoz del día, siendo el siguiente: 
D . Juan Antonio Gil Caballero 


SECRETARIO 


D. Rafaellzquierdo Núñez 


l.· BORRADOR DEL ACTA DE LA SES ION ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al acta del día 28 de abril 


de 1.998, y es aprobado por unanimidad, y con la abstención del Sr Gil CabaUero que no está 
presente, incorporándose a la sesión posteriormente. 


D.- INFORMACION DE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 
El Sr Alcalde da cuenta a los presentes que con fecha 8 de mayo último se remitió por fax 


escrito al Ayuntamiento de Pamplona, expresando la condolencia po r el asesinato del Concejal 
D. Tomás CabalJero por la banda terrorista E.T. A. 


Asimismo se info rma que el próximo lunes] de junio da comienzo de una nueva obra 
incluida en el Plan de Empleo, para la que se han contratado 6 trabajadores . Que se ha contratado 
un oficial 2! para ayuda a los trabajadores anteriores. 


Por ú1timo el Sr Alcalde informa que ha dado comienzo el curso de electricidad, incluido 
en el Plan de Formación, y que ha habido dos bajas que ya han sido cubiertas por los sustitutos 
correspondientes . 







m.- APROBACIQN DEFINITIVA DE ESTUDIO DE DETALLE DE SOLAR SITO EN 
CI DEL LOBO N' 37 


El Sr Alcalde da cuenta del expediente tramitado al efecto y señala que una vez expuesta 
al público la aprobación inicial del estudio de detalle de referencia, sin que se hubiesen fannulado 
reclamaciones, procedía su aprobación definitiva. 


Sometido a votación el presente punto, es aprobado con los votos a favor del Grupo 
Socialista (5 votos) y con la abstención del Grupo Popular (3 votos) 


El Grupo Popular justifica su voto de abstención por coherencia coo el voto emitido en 
el mismo sentido en el Pleno anterior, y en el que se alegaba que no consideraban urgente el 
asunto debatido. 


Se deja constancia que el Sr Gil Caballero no participa en la votación por haberse 
incorporado a la sesión posterionnente. 


IV.- SUBSANAClON DE ERROR MATERIAL DE LA MODIFICACIQN PUNTUAL DE 
LAS NORMAS SUBSIDIARIAS MUNICIPALES DE 1.991. EN RELACION CON LA 
U.A.IO 


Por el Sr Alcalde se da cuenta del informe técnico emitido por la Sra Arquitecta Municipal 
y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"ANTECEDENTES 


Las Nonnas Subsidiarias vigentes en Horche flleron modificadas en el m;o 1991. 
incorporando al suelo urbano paree/as amplias de terreno cuyo desarrollo se preveÚl a través 
de Unidades de Ejecución cuya delimitación se refleja en los planos de clasificación. 


EL plano nO I de dicha modificación contempla Las delimitaciones de las Areas del suelo 
no IIrbanizable, que a través de su desarrollo por Unidades de Ejecución se incorporan al Suelo 
Urbano. El Area 1 delimitadiJ en el Plano nO 1 , con u1Ia superficie de 76.160 m1se divide a 
efectos de su desarrollo urbanístico en /res unidades de ejecución (VA 2-3 Y 10) Y ulla superficie 
que se incorpora directamente al suelo urbano situada a la margen derecha del camino de 
Chiloeches, siendo Ja calificación de lodos los lerrelws a desarrollar mediante Unidad de 
Ejecución, la de Residencial Unifamiliar Media, según consla grafiado en el plano de 
clasificación nO 2 de las Normas Subsidiarias y se refleja en el documento ,,0 I ''Memoria 
Justificativa" de dicha modificación. 


HECHOS 


El plmJO nO 2 de zonificación y delimitación de fas Unidades de Actuación designa con 
el mismo número dos unidades de actuación distintas, la anteriormente descrita que pertenece 
al Area I de La clasificación de suelo y otra situada en la carretera de acceso a la N-320, junto 
al cementerio perteneciente al A reo 3, es a estos terrenos a los que se considera se refiere de 
forma expresa la memoria en su apartado de la página 49 (*Unidad de actuación n Q la (UA-
10)) en el desarrollo pormenorizado que la memoria de desarrollo de Jas Unidades de Ejecución 
hace referencia: lo que pone de manifiesto un error en la redacción de la modificación puntual 
de Normas Subsidiarias vigentes, al haberse grafiado con el mismo mímero dos unidades de 
ejecuciÓn IOfalmente distintas. 







En base a lo anterionnenle expuesto se redacta el presente infonne como base para 
subsanación material del error detectado. 


PROPUESTA DE TEXTO PARA LA SUBSANACION MATERIAL DEL ERROR 


r- Corregir la mnneración grafiadapara la VA JO del Area 1, pasando a denominarse 
UA 100. 


r .- Esfablecer para su desarrollo como RUM, las mismas condiciones que le son de 
apUcación a la VA 2 coUndante con ella y que se concretan en: 


- Desarrollo a través de proyecto de compensación. 
- Cesión de viales resultcmtes de la ordenación. 
- Cesión del 10% de lo superficie destinada a uso residencial. " 


El Sr Cortés Pérez señala que en el apartado de antecedentes se menciona Camino de 
Chiloeches, cuando en realidad debe referirse al Camino de Aranzueque, entendiéndoJo de la 
misma forma el Sr AJcaJde. 


Por el Sr Secretario se infonna que le es de aplicación al presente supuesto lo establecido 
en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que señala: 


"Las Administraciones Públicas pOdrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes 
en sus actos. " 


Los asistentes, por unanimidad, acuerdan aprobar la subsanación del error material en 
cuestión, y remitir copia del presente acuerdo a la Comisión Provincial de Urbanismo. 


V.- MOCIONES DE URGENCIA 
Antes de pasar al turno de JUegos y preguntas, se somele a la consideración del Pleno, por 


razón de urgencia, la siguiente moción del Grupo Socialista de fecha 26 de mayo de 1.998, no 
incluida en el orden del día y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"ANTECEDENTES 


J.-En el Boletín Oficial del Estado del día 12 de noviembre de 1997 se publicó el Real 
Decreto 1649/1997, de 31 de ochlbre (aprobado por el Gobiemo Aznar), por el que se regularon 
las instalaciones sanitarias y los servicios médico-quirúrgicos necesarios para la celebración 
de los espectáculos taurinos. La ref erida norma ha entrado en vigor, transcurrido el período de 
"vacatio legis" previsto en la misma, el día 12 de mayo del presente 0110. 


2.- El Real Decreto citado ha venido a establecer linos exigencias lan elevadas en cual/fo 
a las instalaciones, mobiliario, material clínico y personal facultativo de los servicios médico-
quhúrgicos, tanto pemlClJlentes como móviles, para que puedan celebrarse los distintos tipos de 
especlóculos taurinos. que resulta de imposible cumplimiento en la inmensa mayoria de las 
localidades de la provincia. Además, en los escasos sitios en que pueda darse cumplimiento a 
la norma, los gastos de organizaci6n de los festejos se verim extraordinariamente aumentados. 







3.- Si se tiene en cuenta, por otra parle, que la inmensa mayoría ck los festejos taurinos 
tiene lugar en la época estival, y en localidades que carecen de plazas de loros permanentes, 
fácilmente se comprende que la norma aprobada por el Gobiemo de la Nación es, 
efectivamente, incumplible: Si se cumple la norma, no habrá e!Jpectáculos; si hay espectáculos, 
se incumplirá la norma. 


En consecuencia con lo anterior, proponemos que por el Pleno del Ayuntamiento se 
adopten los siguientes 


ACUERDOS 


Primero: Hacer cOIl:.1ar que el Reol Decreto 164911997, de 31 de oc/ubre. por el que se 
regularon las instalaciones sanitarias y los servicios médico-quinírgicos necesarios para 
celebrar espectáculos taurinos es de imposible cumplimiento en este M·unicipio, asi como por 
la inmensa mayoría de los de la provincia. 


Segundo: Solicitar al Gobiemo de la Nación que proceda a la modificación de la norma 
citada, enforma tal que sea compatible el establecimiento de normas para la debida cobertura 
asistencial a los espectadores y partici¡XUltes, con las legítimas aspiraciones de todas y cada una 
de las localidades de celebrar espectáculos taurinos, para dar satisfacción a una de las 
demandas mas hondamente sentida por los ciudadanos. 


Tercero: Requerir a la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha 
y de España para que insten del Gobierno de la Nación la rectificación del Real Decrelo 
1649/ 1997. 


Cuarto: Comunicar el presente acuerdo al Gobierno de España, al Ministerio del 
Interior, al Ministerio de Sanidad a la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La 
Mancha y de Espmia y al Subdelegado del Gobierno en Ollada/ajara . .. 


Apreciada por unanimidad la urgencia de la anterior moción, se procede a su debate. 
El Sr Cortés Pérez pregunta cómo quedan regulados legalmente los festejos populares en 


la nueva normativa, contestando el Sr Calvo Caballero que se requiere un cirujano, un anestesista., 
un A.T.S. y una unidad móvil y que no se hace distinción entre plazas de distintas categorias. 


El Sr Aragón López señala que en el Boletín del Estado se publicó una fe de erratas a la 
normativa reguladora y en la misma se excluían los festejos populares. 


Seguidamente se analiza por los presentes el concepto de "profesional" que se menciona 
en la norma, llegándose a la conclusión de que se trata de un problema de interpretación del 
concepto. 


A las 21> 25 horas se incorpora a la sesión el Sr Gil Caballero. 
El Sr Barbas de la Llana comenta que los gastos se elevan en un millón de pesetas 


aproximadamente, y que ha leido en la prensa que 13 S pueblos han suspendido sus festejos 
taurinos programados y que 1.000 pueblos no podrán realizarlos. 


El Sr Cortés Pérez entiende que los requisitos exigidos en la actual nonnariva reguladora 
de los festejos taurinos son excesivos. 


A continuación se procede a la votación de la moción expuesta. siendo aprobada por lodos 
los Concejales, con excepción de la Sta Toledo Muñoz que se abstiene. 
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VI.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
Ruegos 


Del Sr Cortés Pérez, solicitando que se regule mediante la ordenanza oportuna la 
utilización del Poli deportivo cubierto, dado el tiempo prudencial transcurrido desde la 
inauguración del mismo. 


El Sr Barbas de la Llana comenta que se está trabajando sobre ello, habiéndose recabado 
información de otros Municipios, as! como del uso que hasta la fecha se viene haciendo del 
Polideportivo. 


Preguntas del Sr Arasón López 


la._ Sobre factura reflejada en acta de Comisión de Gobierno, referida a la Empresa Angel 
Yagüe. 


El Sr Barbas de la Llana contesta que se trata de trabajos en bancos y perchas del 
Polideportivo así como del enrejado de duchas. 


2!.- Sobre factura de Electricidad Llorente reflejada en acta de Comisión de Gobierno y 
referida a depuración de aguas. 


E! Sr A1caJde contesta que no se trata realmente de depuración de aguas, sino instalación 
de bombas de agua. 


3a 
._ Sobre si hay contrato suscrito con la Empresa Guadalimp para la limpieza del 


Polideportivo. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que no hay contrata y que se utilizaron sus servicios con 


motivo de la inauguración del Polideportivo; que actualmente la limpieza se lleva a cabo por el 
encargado del mismo de forma aJtruista. 


48 
. _ Sobre si hay prevista aJguna realizacion de obras en las aceras de los soportales. 


El Sr A1caJde contesta que se tiene previsto la realización de obras, pero no en el presente 
año. 


52 
._ Sobre si en relación con las obras de las calles, se van a colocar los registros a nivel. 


El Sr Parejo Martínez contesta que efectivamente se van a colocar a nivel. 
68 


. _ Sobre si se tiene prevista la organización de cursos de natación. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que ya se han colocado bandos para la contratación de 


monitores y socorristas de la piscina municipal, y que se ha dado conocimiento de ello a la 
Asociación de Padres y a la de Mujeres~ que los gastos del monitor seran abonados por las 
Asociaciones y el socorrista por el Ayuntamiento. 


Preguntas del Sr Cortés Pérez 
18 


. _ Sobre factura de K.ronos reflejada en acta de Comisión de Gobierno. 
El Sr Barbas de la Uana contesta que se trata de un error de número en las cuentas de la 


Fiesta, ya que figuraban como pagadas cosas que no lo estaban, si bien la cifra total consignada 
no excede de los gastos de las Fiestas. 







2' .- Sobre si hay fecha para la celebración del Concurso de Pintura. 
La Sra Manínez García contesta que la fecha prevista es el 28 de junio. 
r.- Sobre si hay fecha prevista de apertura de la piscina municipal. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que la apertura está prevista para el primer sábado de 


julio. 
43 


. _ Sobre contenido de la ampliación del proyecto de las obras de la el Mayor. 
El Sr Alcalde contesta que se trata de inclusión de obras no previstas irucialmente y por 


el exceso en la instalación de acometidas. 


Preguntas de la Sta Toledo Muñoz 


19
.- Sobre montante de las cantidades de los seguros de la Feria Grande y Chica e importe 


de la devolución efectuada posteriormente. 
El Sr Barbas de la Llana manifiesta que responderá en próximo Pleno. 
~.- Sobre causas de que las oficinas del Ayuntamiento permaneciesen cerradas el viernes 


pasado. 
El Sr Alcalde contesta que se trataba de la celebración de la festividad del personal al 


servicio de la Administración Local . 
3' ._ Sobre si hay previsión de crear un equipo de Ñtbol federado . 
El Sr Barbas de la Llana contesta que se tiene prevista su creación con entrenador pagado, 


y que se buscará financiación para su mantenimiento. 


Pregunta del Sr Gil Caballero 


Sobre causas del corte de agua del viernes pasado. 
El Sr Parejo Martínez contesta que se debió a una avería. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y cincuenta y dos minutos, extendiéndose el presente borrador del acta . 


VO 80 


El Alcalde 








e  
A YUNTAMJENTO DE HORCHE GUADALAJARA 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINkRI.i:<~ 


CELEBRADA EL DIA 4 DE JUNIO DE 1.998 
[' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a cuatro de junio de mil 


novecientos noventa y ocho. 
D. 	Antonio Calvo López Siendo las veintiuna horas y previa la 


oportuna citación, se reunieron en el Salón 
CONCEJALES 	 de Actos de la Casa Consistorial, en primera 


convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
D. José María Calvo Caballero 	 Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D. Eduardo Barbas de la Llana Señores Concejales anotados al margen, 
O' M' Soledad ManÍnez Gorcia habiendo faltado con excusa la también 
D. Juan-Vicente Parejo Martínez 	 Concejala D8 Susana Toledo Muñoz:, y con 
D. Enrique Cortés Pérez 	 la asistencia del infrascrito Secretario que da 
D. Julio Aragón López 	 fe del acto . 
D. Juan Antonio Gil Caballero 	 Abierto el mismo por la Presidencia., se 


pasó a tratar los asuntos insertos en el orden 
SECRETARIO del día, siendo el siguiente: 


D . Rafael Izqwerdo Núñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al acta del día 28 de mayo 


de 1.998, y es aprobado por unanimidad. 


U,- APRQBACION INICIAL DE MODIFICACION DE NORMAS SUBSIDIARlAS 
MUNICIPALES 


Por el Sr Alcalde se expone a los presentes la petición escrita formulada por particulares 
para la modificación de las Normas urbanísticas, en lo que se refiere a la ocupación y 
edificabilidad máxima de la zona de calificación RUB. 


Asimismo se da cuenta de los informes emitidos por la Sra Arquitecta Municipal y el Sr 
Secretario de la Corporación, exponiendo el Sr Alcalde que se pretende modificar la Ordenanza 
de la zona Residencial Unifamiliar Baja, ya que resulta incongruente que en parcelas de 250 
metros, porcentualmente se permita una mayor ocupación y edificabilidad Que en las parcelas de 
500 metros. 


El Sr Cortés Pérez señala que encuentra la propuesta contradictoria, ya que hace unos 
meses se modificó la Ordenanza RTI haciéndola más rigida, replicando el Sr A1calde que la 
Ordenanza Residencial con Tolerancia Industrial contenía ambigüedades que podían provocar un 
aumento excesivo de la edificabílidad, mientras que en la zona ROO el efecto es a la inversa. 


El Sr Cortés Pérez indica que ya existe la zona RUB en las Normas como existen las zonas 
de Casco Antiguo y Residencia1 Baja. 
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El Sr Alcalde manifiesta que con la propuesta de modificación se pretende dar v;abilidad 
a las parcelas de 500 metros. 


El Sr Conés Pérez expone que la modificación puede suponer un agravio comparativo con 
el resto de zonas, ya que también se podria actuar de la misma forma en la zona RTI. 


El Sr Alcalde replica que la zona RTI tiene 6 Ó 7 veces más edificabitidad. 
El Sr Cortés Pérez añade que las zonas RUB, según se aprecia en los planos urbanísticos, 


se encuentran en el perímetro más alejado de la zona urbana, entendiendo con ello que ese debe 
ser el espíritu de las Nonnas. 


El Sr Alcalde expone que la zona Residencial Unifamiliar Media es la más alejada. 
Por otra parte, el Sr Cortés Pérez sei\ala que en el informe de la Técnica Murucipal se hace 


mención a sótanos, mesones y bodegas, no estando de acuerdo con Los argumentos dados para 
la justificación de la modificación. 


El Sr Calvo Caballero indica que en algunas zonas a que afecta la modificación propuesta 
sí resulta lógico el argumento dado por la Técnica. 


El Sr Cortés Pérez expone que encuentra contradictorio el criterio argumentado por los 
particulares que hacen la petición, ya que en su escrito se dice que el mercado demanda parcelas 
más pequeñas, y con la modificación de la nOIma se permite construir un edificio más grande. 


El Sr Calvo Caballero señala que el escrito de los particulares generaliza, y que se trata 
de poner en consonancia los metros de parcela con la edificación. 


El Sr Cortés Pérez pregunta si se sabe la densidad de viviendas por hectárea en la 20na 
RUB . El Sr Alcalde contesta que es de 40 viviendas por hectárea en la RTI, pero que la 
modificació n no afecta a la densidad . 


El Sr Cortés Pérez expone que los terrenos a que afecta la propuesta de modificación, fue 
origen en su día de una pennuta con el Ayuntamiento, habiéndose tramitado el expediente 
correspondiente y que se contempló como algo específico y especial, no abonándose por los 
propietarios ni gastos del cambio de calificación de rústico a urbano, ni realizándose cesiones; que 
existe un cierto aprovechamiento actual y que ya se obtuvo un beneficio con las condiciones de 
la pennuta realizada. 


El Sr Calvo Caballero indica que el expediente de pennuta no imponía limitaciones 
futuras. y por lo tanto entiende que los propietarios gozan de su derecho a hacer peticiones si así 
lo creen oportuno~ que no obstante se examinará el expectiente por si se hubiere fijado alguna 
condición. 


El Sr Cortés Pérez pregunta si el Sr Alcalde habría actuado con el mismo esmero, si la 
petición la hubieran formulado otras personas. 


E! Sr Alcalde contesta que otras personas con las que no tiene nada que ver también han 
formulado quejas por las condiciones urbanísticas de la zona, que no le mueve ningún interés en 
el tema y que ha procedido a su estudio con total imparcialidad. 


El Sr Gil Caballero comenta si no sena interesante fijar alguna protección en cuanto a la 
forma de la edificabilidad o el aprovecharrUento, regulando que [a primera edificabilidad se realice 
en dos plantas. 


El Sr Alcalde replica que ya se regula en la nonna con absoluta claridad. 







A continuación los presentes con los votos a favor de todos los Concejale~ con excepción 
del Sr Cortés Pérez que se abstiene, aprueban iniciaJmente la propuesta de modificación de 
referencia, acordándose asimismo darle publicidad en la forma reglamentaria, al objeto de que por 
los interesados puedan formularse las alegaciones que estimen oportunas. 


m- APROBAClON INICIAL DE PROYECTO DE REPARCELACION VOLUNTARIA 
DE LA U,A. 7 "ERAS DE LAS CANTERAS" 


Por el Sr AlcaJde se da cuenta a los presentes que una vez mantenidas reuniones con los 
propietarios afectados por la reparcelación antedicha, se había llegado a un acuerdo para la 
redacción del proyecto correspondiente. 


Asimismo expone que se planteó problemática acerca de la extensión de la zona a 
reparcelar. ya que en realidad había 10.000 metros y no 12.000 como en un principio se creía, que 
la cesión total de terrenos suponía un 32% y que ha resultado dificultoso la firma de todos los 
propietarios ante el Notario , ya que eran muchos y además en más de un caso tenían que 
comparecer tos herederos de los propietarios afectados. 


Seguidamente se da cuenta de los infornles emitídos por la Sra Arquitecta Municipal y el 
Sr Secretario de la Corporación, así como el proyecto técnico y escritura notarial preceptiva. 


Por el Sr Aragón López se pregunta la razón del estrechamiento de calle que queda con 
un ancho de 8 metros en uno de los tramos. 


El Sr Alcalde contesta que esa zona y la transversal es de 8 metros y que empalma con la 
u.A. S~ que el ancho de 10 metros es hasta el entronque de la el Cmno de la Pililla y que era 
necesario para conseguir la edificabilidad de las parcelas. 


A continuación Jos presentes, por unanimidad. y de conformidad a lo dispuesto en el 
articulo liS del Reglamento de Gestión Urbanística de 25 de agosto de 1.978, aprueban 
inicialmente el proyecto de reparcelación en cuestión así como que se someta a infonnación 
pública en la forma reglamentaria. 


IV.- APROBAClON DE BASES PARA LA CONTRA TACIQN DE UN BffiUOTECARlO 
A TIEMPO PARCIAL EN REGIMEN LABORAL POR SERVICIO DETERMINADO 


Por el Sr Secretario se da cuenta de la moción de Alcaldía en la que se propone la 
aprobación de bases para la contratación de un bibliotecario a tiempo parcial. 


El Sr Alcalde señala que se tiene previsto proceder a la aperrura de una sala de lectura., 
que inicialmente se ubicará en la antigua vivienda del médico y hasta tanto en cuanto se proceda 
a la inauguración de la casa de cultura, actualmente en construcción. 


A continuación por el Sr Secretario se da lectura a las bases de la convocatoria, y referidas 
a tipo de contrato, ejercicios de la oposición y otros extremos. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban las bases de la convocatoria y asimismo por 
unanimidad acuerdan designar los miembros del Tribunal calificador quedando compuesto de la 
siguiente forma: 







Presidente: D. Antonio Calvo López., Alcalde del Ayuntamiento, o Concejal en quien 
delegue. 


Vocales: D. Eduardo Barbas de la Llana,. ConcejaJ del Grupo Socialista (Titular). 
D. José Maria Calvo Caballero, Concejal del Grupo Socialista (Suplente).  
D. Julio Aragón López, Concejal del Grupo Popular (Titular).  
D. Enrique Cortés Pérez, Concejal del Grupo Popular (Suplente).  
Un Voca1 designado por la Consejeria de Educación y Cultura de la Junta de Comunidades  


de Castilla-La Mancha 
Un Vocal designado por Jos Sindicatos representativos de la Provincia. 
Secretario: D.Rafuel Izquierdo Nui'lez, Secretario de la Corporación, con voz y sin voto. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y cincuenta y seis minutos. extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo B'  
El Alcalde  
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AYUNTAMIENTO DE BORCBE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 30 DE JUNIO DE 1.998 


J' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 


D. Antonio Calvo López 


CONCEJALES 


D. Jose María Calvo Caballero 
D. Eduardo Barbas de la Llana 
I)II ~ Soledad Martínez García 
D. Juan-Vicente Parejo Martinez 
D" Susana Toledo Mu1'toz 
D. Juan Antonio Gil Caballero 


SECRETARIO 


O, Rafael Izquierdo Núnez 


En Horche a treinta de junio de mil 
novecientos noventa y ocho. 


Siendo las veintiWla horas y previa la 
oportuna citación. se reunieron en el Salón 
de Actos de la Casa Consistorial. en primera 
convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
Sei\ores Concejales anotados al margen, 
habiendo faltado con excusa los también 
Concejales D. Enrique Cortés Perez y O. 
Julio Aragón López, y con la asistencia del 
infrascrito Secretario que da fe del acto. 


Abieno el mismo por la Presidencia, 
se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al acta del día 4 de Junio 


de J .998, Y es aprobado por unanimidad, y con la abstención de la Sta Toledo Munoz que no 
asistió a la citada sesión. 


0.- INFORMACION SOBRE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 
Por el Sr Alcalde se informa acerca de los siguientes asuntos: 
1°._ ContrataciÓn de bibliotecaria 
Se informa que una vez realizadas las pruebas para la contratación de una bibliotecaria, 


se había adjudicado la plaza a DR Mercedes García Granizo quien desempeñaria sus funciones 
durante 6 horas a la semana, a razón de dos horas los lunes, miércoles y sábados. 


2°._ Apertura de piscina municipal 
Se informa que el día 27 de junio se había procedido a la apertura de la piscina municipal , 


habiéndose contratado dos socorristas y un taqujllero; Que el taquillero contratado inicialmente 
había solicitado la baja voluntaria y se habia procedido a una nueva contratación. 
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3°.~ Cones en el suministro de agua 
Se infonna que el pasado fin de semana se produjo una avena en la bomba de agua y se 


habían prodocido cortes en el sumirUstro por esa causa, y que en la reunión mantenida el viernes 
en la Mancomunidad A1moguera-Mondéjar, se abordó el tema del suministro de agua a los 
Municipios y se había prometido que en breve tiempo Horche podría hacer las conexiones 
oportunas. 


111.- APROBACION DE BASES PARA CUBRIR UNA PLAZA DE PERSONAL DE 
SERVICIOS VARIOS EN POLIDEPORTIVO MUNICIPAL CUBIERTO EN REGIMEN 
DE CONTRATACION LABORAL A TIEMPO PARCIAL POR ACUMULACION DE 
TAREAS 


El Sr AlcaIde expone que la persona que actualmente está prestando servicios en el 
Polideportivo Municipal, e incluido en bolsa de trabajo, va a ocupar interinamente la plaza de la 
Auxiliar del Ayuntamiento, oa Mercedes Martínez, a consecuencia de su próxima maternidad. 


Que por eUo, es necesario cubrir la plaza de personal de servicios varios en dicho recinto 
deportivo . 


Por el Sr Secretario se da lectura a las bases de la convocatoria., y referidas a tipo de 
contrato, ejercicios de la oposición y otros extremos. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban las bases de la convocatoria y asimismo por 
unanimidad acuerdan designar los miembros del Tribunal calificador, quedando compuesto de la 
siguiente forma: 


Presidente: D. Antonio Calvo López, Alcalde del Ayuntamiento, o Concejal en quien 
delegue. 


Vocales: D. Juan Vicente Parejo Martínez, Concejal del Grupo Socialista (Titular) . 
DI Soledad Martínez García, Concejala del Grupo Socialista (Suplente). 
D . Julio Aragón López, Concejal del Grupo Popular (Titular) . 
D. Juan Antonio Gil Caballero, Concejal del Grupo Popular (Suplente) . 

Un Vocal designado por la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Comunidades 



de Castilla-La Mancha 
Un Vocal designado por los Sindicatos representativos de la Provincia. 
Secretario: D.Rafael Izquierdo Núñez, Secretario de la Corporación, con voz y sin voto. 


IV.- SOLICITUD DE OPERACION DE CREDITO A LARGO PLAZO PARA 
REALIZACION DE OBRAS DE INVERSION y PETICION A DIPUTACION 
PROVINCIAL DE SUBVENCION PARA LA FINANClACION DE DICHA OPERACION 


Por el Sr Calvo Caballero se da cuenta del expediente iniciado al efecto, y señala que la 
finalidad de la operación de préstamo que se pretende es financiar en parte las obras de 
pavimentación y saneamiento de calles y la tenrunación de la Casa de Cultura. 


Que para ello, se ha tenido en cuenta la buena coyuntura económica de los intereses de 
los créditos y el hecho de que la Diputación Provincial puede financiar en dos puntos el tipo de 
intereso Que se han solicitado ofenas a las tres Entidades bancarias que tienen suscrito convenio 
con Diputación para este tipo de préstamos, y que el Banco de Crédito Local había hecho la mejor 
oferta económjca. 
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Por último seña1a que en eJ infonne favorable emitido por el Sr Secretario-Interventor se 
contienen los requisitos y procedimiento para la solicitud del crédito. 


El Sr Gil Caballero expone que na está de acuerdo con aumentar el endeudamiento del 
Ayuntamiento, ya que en el presupuesto vigente se preveían partidas para ese tipo de gastos. 


El Sr Alcalde replica que actualmente hay retraso en la entrega de la liquidación de 
recaudación que tiene que efectuar la Diputación Provincial, y que todavía no se ha recibido la 
segunda entrega, Jo que provoca la faJta de liquidez municipal. 


La Sta Toledo Muñoz indica que la falta de liquidez se puede paliar acudiendo a una 
operación de tesoreria, no siendo necesaria la formalización de una operación de préstamo. 


El Sr A1calde señala que la financiación de la operación de tesorería es mas cara, ya que 
La operación de préstamo a largo plazo la financia la Diputación con la rebaja de dos puntos. 


La Sta Toledo Muñoz manifiesta que cuando se recibiese lo adeudado por Diputación se 
podría cancelar la operación de tesorería,. añadiendo el Sr Gil Caballero que el abono de intereses 
en la operación de tesorería es como máximo de un año, mientras Que la operación de préstamo 
que se pretende supone el abono de intereses de 6 años, 10 que resulta mas costoso 
económicamente. 


El Sr Alcalde indica que el préstamo está previsto en el vigente presupuesto y con su 
formalización se va a lograr una mayor liquidez. 


El Sr Calvo Caballero expone que la obra de pavimentación y saneamiento de calles ha 
sufrido un aumento de coste superior al previsto y se ha incorporado el correspondiente 
modificado. 


A continuación el Sr Calvo Caballero solicita, por solidaridad, el apoyo de todos los 
Concejales para la aprobación del préstamo que pennirirá Uevar a cabo obras de inversión que son 
necesarias para el Municipio, teniendo en cuenta que actualmente el dinero es barato y los costes 
son peliectamente asumibles, ya que no llegan a cinco millones de pesetas. 


El Sr Gil Caballero señala Que se debe intentar sanear los créditos y aprovechar las ayudas 
económicas actuales. 


Seguidamente se somete a consideración de los presentes la siguiente moción de Alcaldía, 
y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"Visto el informe favorable emitido por el Sr Secretario-Interventor, solicitado por esta 
Alcaldia en relación con legalidad de concertacióll de operación de préstamo a largo plazo por 
cuantia de J5 millones y plazo de JO OllaS, acogiéndose al procedimiento de concesión de 
subvenciones que pare¡ lalfin se establecen por la Diputación Provincial, se propone al Pleno 
del Ayuntamiento en la sesión ordinaria que tendrá lugar el dia 30 de junio de 1. 998: 


r~ Solicitar la concertación de operación de crédito por importe de J5 millones y picaD 
de 10 mios, con la garantia de ingresos especificas de la Corporación, al objeto de finanóar las 
siguientes obras: 


- Mejora del abastecimiento, pavimentación y saneamiento de las calles Mayor, San 
Roque, Iglesia y San Isidro, en cuantía de JO millones. 


- Conslnlcción de Casa de Cultura, en cuan/ia de 5 millones. 
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2~- Concerlar dicho crédito con el Banco de Crédito Local, por ser la Entidad bancaria 
ofer/ante que mejores condjc;ones económicas ha presentado al Ayuntamiento, siendo las 
siguientes: 


-Importe: 15 millones 
- Tipo de interés: Mibor más 0,16% 
- Comisión de apertura: Exento. 
- Comisión disponibilidad: Exento. 
- Plazo: 10 mIOS. 
- Liquidaciones: Amortización más intereses trimestrales. 
- Otros gastos: Exento. 
3':- Solicitar autorización de la operación de crédito que se propone, a los órganos 


competentes del Ministerio de Economía y Hacienda, o en su caso de la Junla de Comunidades 
de Castilla-lA Mancha si tiene atribuida en Sil estatuto la competencia en la materia. 


4~- So/icítar de la Diputación Provincial de Guada/ajara, la concesión de subvención 
que tiene eSUlblecida para este tipo de operaciones, y en virlud del convenio que ha suscrito con 
diversas entidades financieras. 


5°._ Facultar al Sr Alcalde para lafirma de cuantos documentos sean necesarios para 
la fOI711Glización de la operación de crédito que se concierte, y para la peticíón de la subvención 
oportuna a la Diputación Provincial de G-uadalajara. " 


Dicha moción es aprobada con los votos a favor del Grupo Socialista (5 votos) y con los 
votos en contra del Grupo Popular (dos votos). 


v.- MOCIONES DE URGENCIA 
Antes de pasar al tumo de ruegos y preguntas, se someten a la consideración del Pleno, 


por razones de urgencia, la siguiente moción no incluida en el orden del día: 


¡'.- MOCION DEL GRupO SOCIALISTA Y DEL GRUPO POPULAR CONTRA EL 
TERRORISMO 


Por el Sr Secretario se da lectura a la moción de referencia,. de fecha 30 de junio de 1.998 
y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"El Ayuntamiento de Horche, ante el asesinato por la Banda Terrorista ErA, del 
Concejal de Rentería, D. MANUEL ZAlvfARREÑO propone al Pleno del Ayuntamiento la 
presente moción conjunta del Partido Socialista y Partido Popular contra el terrorismo, 
solicitando la adopción de los siguientes acuerdos: 


1Q
.- Expresar su solidaridad con el dolor de la familia, compañeros, amigos y 


Ayuntamiento de Renteria (Guipúzcoa), del que era legítimo representante popular. 
2~- Expresar su condolencia para el pueblo de Rentería y su apoyo y solidaridad con 


el pueblo vasco en la lucha por las libertades democráticas. 







, 


3~- Expresar 511 condena y recJuao sin ningún tipo de paliativos, a la banda terrorista 
ErA y a sus cómplices de HB. por el crimen cometido, a'ii como por el resto de crímenes 
cometidos anteriormente. 


4~- Reiterar su compromiso con la paz y la libertad, en la seguridad de que la unión de 
lodos los demócratas de España servirá de inst11lmento para acabar con los asesinatos mafiosos 
de ETA y sus cómplices de HB. 


5': - Declareu SIl adhesión a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Eslado, alentándoles 
en su dificil trabajo dentro del Estado de Derecho, con rejpec/o a las leyes vigel1les. para la 
erradicación dellerrorismo. 


6°._ Declarar su adhesión a las Instituciones democráticas del Estado ya/os Partidos 
PoliJicos democráticos, para que unidos en la aplicación estricta de la Ley ganen la batalla 
contra ellerron"smo. 


70.- Hacer llegar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Remería ya lafamilia del 
Concejal asesinado. 11 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la urgencia de la anterior moción, y asimismo, 
por unanimidad, aprueban el contenido de la misma. 


VL- RUEGOS Y PREGUNTAS 
Ruegos 
Del Sr Gil Caballero, solicitando que se adecente el Parque de la Fuensanta, que se 


encuentra en claro estado de abandono, con hierbas en el estanque y muy sucio. 


ContestaciÓn a pregunta de Pleno anterior 
El Sr Barbas de la Llana contesta a pregunta relacionada con seguros de las Fiestas 


pasadas, señalando que los gastos abonados por el Ayuntamiento y Comisión de Fiestas ascienden 
a 674.958 plas; que el seguro de la Fena Chica fue de 289.040 ptas y los de las Fiestas 192.000 
ptas, además de otras 193.908 ptas en concepto de seguro específico por el encierro. 


Preguntas de la Sta ToledQ Muño? 
P".- Sobre el funcionamiento del autobús escolar el curso próximo. 
La Sra Martínez García contesta que todavía no ha habido ninguna reunión, pero el 


criterio a seguir sera. el del curso anterior. 
2". - Sobre si hay Comisión de Fiestas. 
El Sr Barbas de la Llana contesta negativamente, a pesar de haberse realizado dos 


reuniones para tal fin. 


Preguntas del Sr Gil CaballerQ 
}a._ Sobre abono de multa de 50.000 ptas del dumper, reflejada en acta de Comisión de 


Gobierno. 
El Sr AJcalde contesta que se trata de una multa por no llevar carnet de conducir el 


Alguacil y que fue a consecuencia de una denuncia de la Guardia Civil de Horche. 
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2D
._ Sobre si se ha solicitado a1 Mmisterio para el Colegio Püblico un nuevo maestro y una 


nueva auJa. 
La Sra Martínez Garcia contesta que es cierto y que el Ayuntamiento apoyará dicha 


petición. 


Preguntas de la Sta Toledo Muñoz 
18 


._ Sobre en qué estado se encuentran las cuatro bombas de agua. 
El Sr Parejo Martínez contesta que en realidad hay tres bombas, dos en funcionamiento 


y la otra avenada y que se ha llevado a reparar. 
23 


. _ Sobre causas de los eones de suntinistro de agua. 
EL Sr AJcaJde contesta que no hay presión suficiente, ya que la depuradora no da abasto 


al haber coincidido el llenado de piscinas y riego masivo de jardines, añadiendo el Sr Parejo 
Martmez que en cualquier caso se está a la espera de que por la Mancomunidad de AJmoguera
Mondéjar se cumpla el compromiso adquirido de facilitar la conexión , 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y cincuenta y siete minutos, eKf.endiéndose el presente borrador del acta. 


yo SO  
El Alcalde 









AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 30 DE JULIO DE 1.998 


l' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a treinta de julio de mil 


novecientos noventa y ocho. 
D. Antonio Calvo López 	 Siendo las veintiuna horas y previa la 


oportuna citación, se reunieron en el Salón 
CONCEJALES 	 de Actos de la Casa Consistorial, en primera 


convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
D. José Maria Calvo Caballero Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D' M" Soledad Martinez Garda Señores Concejales anotados al margen, 
D. Juan-Vicente Parejo Martmez 	 habiendo faltado con excusa los también 
D. Julio Nasón López 	 Concejales D. Eduardo Barbas de la Llana, 


D. Enrique Cortés Pérez y D. Juan Antonio 
SECRETARJO 	 Gil Caballero, y habiendo faltado sin excusa 


la también Concejala [Y Susana Toledo 
D. Rafael [zquierdo Núñez 	 MuHoz., y con la asistencia del infrascrito 


Secretario que da fe del acto. 
Abierto el mismo por la Presidencia, se 


pasó a tratar los asuntos insertos en el orden 
del día, siendo el siguiente: 


L- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERJOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador. correspondiente al acta del dia 30 de junio 


de 1.998, y es aprobado por unanimidad, y con la abstención del Sr Aragón López que no asistió 
a la sesión anterior. 


n.- INFORMACION SOBRE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 
1'. Plan de Empleo . 
Se infonna que en el dia de ayer se seleccionaron 6 trabajadores para las obras del último 


Plan de Empleo de este año, estando previsto el inicio de las obras el 10 de agosto próximo y por 
espacio de 3 meses. 
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2°._ Reorganización de puestos de trabajo. 
Se infanna que el auxiliar admjnistrativo que estaba desempeñando trabajos en el 


Polideportivo Municipal, habia pasado a la Secretaria del Ayuntamiento, ante la próxima 
maternidad de la auxiliar del Ayuntamiento. IY Mercedes Martínez; y que para el Polideportivo 
Municipal se habían realizado pruebas selectivas, para trabajos por 6 meses, habiendo obtenido 
la plaza D. Raul Ruiz García. 


3°._ Adjudicación del concurso de la gestión de la Guardería. 
Se informa que al concurso convocado se habían presentado tres ofertas y que la Comisión 


de Gobierno, siguiendo el infonne técnico evacuado al efecto. había efectuado la adjudicación a 
la ofertante IY Maria Malina Montero. 


El Sr Aragón López pregunta por las cuotas a abonar, contestando el Sr AJcalde que se 
abonará el precio establecido en la oferta adjudicada, pero que dichas cuotas están 
subvencionadas por la Junta de Comunidades. 


El Sr Aragón López pregunta si todos los usuarios van a pagar la misma cantidad, 
contestando afirmativamente el Sr Alcalde, y añadiendo el Sr Calvo Caballero que el 
Ayuntamiento establece los precios, según la oferta presentada por el adjudicatario, y que la 
Delegación de Bienestar Social subvenciona por cada niño en función de si el servicio que utiliza 
es con comedor o sin comedor, pero que el Ayuntamiento una vez que reciba las subvenciones 
la aplicará a cada niño en la fonna que estime oportuna, sin que se sepa en este momento qué 
criterios se van a utilizar. 


El Sr Aragón López pregunta por el plazo de apertura, contestando el Sr Calvo Caballero 
que está previsto en septiembre. 


El Sr Aragón López pregunta si la guardena está equipada, contestando el Sr Calvo 
CabaUero que todavía no. pero que está pendiente realizar la petición de mobiliario. 


El Sr Aragón López pregunta si esta abierto el plazo de presentación de solicitudes, 
contestando el Sr Calvo Caballero que se va a abrir inmediatameme, que el número total de plazas 
es de 30 y que se admitirán por riguroso orden de inscripción. 


El Sr Aragón López pregunta por el horario del Centro, contestando el Sr Calvo Caballero 
que viene marcado en las bases y que es de 6,30 a 19 horas. 


El Sr Aragón López pregunta si se ha hecho entrega de la obra, contestando 
afirmativamente el Sr Calvo Caballero. 


IIL- MOGONES DE URGENCIA 
No se fonnularon 







IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
Ruegos 
No se fannularon 


Preguntas del Sr Nagón LÓoez 
1"._ Sobre situación actual del sum.in.istro de agua por la Mancomunidad. 
El Sr Parejo Martinez contesta que la Mancomunidad de Aguas ha incumplido el plazo 


dado para proceder al suministro de agua~ que antes de ayer habló con el Presidente, quien ha 
prometido que Horche tendría agua el fin de semana que viene O a principios de la otra. 


E! Sr AJcalde añade que el pasado 20 de julio se puso en funcionamiento un grupo 
electrógeno para solucionar el problema del abastecimiento. 


2".- Sobre costes generados por la instalación de dicho grupo electrógeno. 
El Sr Parejo Martínez contesta que son 12.000 ptas cada 8 horas de trabajo más el gasoil 


y que lo que sobrepase de 8 horas Ueva un coste de 1.000 ptaslhora. Que al margen de los costes 
ha habido que depositar una fianza de 250.000 ptas. 


311 
. _ Sobre causas de la falta de agua en este año. 


El Sr AJcalde contesta que hay una mayor afluencia de gente y hace más calor. 
4a._ Sobre cuantia de factura de 1 de julio examinada en las cuentas del año 1.997, a 


nombre de HERFUSA en la ClEras Altas, en relación con el concepto de "ejecución material de 
José Caballero Fernández", ya que en que en una Comisión de Gobierno aparece una factura de 
José Caballero con una cantidad muy similar. 


El Sr Alcalde contesta que se comprobará y responderá en próximo Pleno, ya que cree que 
se trala de una obra distinta correspondiente a la el Cañada, y añadiendo el Sr Calvo CabalJero 
que en la factura se hace una aclaración sobre "José Caballero Fernández" que entiende que no 
era necesario efectuar. y que en todo caso el Ayuntamiento a quien ha pagado es a HERFUSA. 


5".- Sobre facturas relacionadas con curso de decoración, examinadas en las cuentas del 
año 1.997, que no han pasado por Comisión de Gobierno (Viejo Desván, Almacenes Btanco y 
otras). 


La Sra Martínez García contesta que se trata de facturas relacionadas con actividades 
subvencionadas por la Junta y que se comprobará y responderá en próximo Pleno. 


6'. - Sobre filcturas de Azulejos y Pavimentos Brihuega por impone de 76.000 ptas, y de 
Pablo González de obras de acceso al campo de fútbol incluida en fondo de Acción Especial de 
1.997, que no se han incluido en Comisión de Gobierno. 


El Sr Alcalde contesta que se comprobani y responderá en próximo Pleno. 
'F.- Sobre si se ha producido alguna avena en la obra de Salas. 
El Sr Alcalde contesta que se ha subido la acera a consecuencia de un problema con La 


puerta de entrada a la casa. 







83 
._ Sobre qué organización se lleva en la limpieza por los barrenderos. 


El Sr Parejo Martínez contesta que se va alternando la limpieza de caBes y que a veces es 
dificil llevar su control . 


9".- Sobre si tiene licencia, ya que no lo ha visto reflejado en Comisión de Gobierno, la 
obra de la CI Convento del padre de Jesús. 


El Sr Alcalde contesta que se está pendiente de vaJoración por la Arquitecta municipal . 
lCf.- Sobre si para la corrida de toros celebrada recientemente. se ha efectuado la cesión 


de la Plaza por el Ayuntamiento. 
El Sr Alcalde contesta afirmativamente. 
11 1 


. - Sobre si se han variado las cuotas de las Fiestas. 
El Sr Alcalde contesta que se han subido las cuotas 1.000 ptas. ya que se han producido 


costes mayores. 
121 


. - Sobre cuántos toros se han contratado. 
El Sr Alcalde contesta que se han contratado 8 toros, que habrá un encierro el día 9 de 


septiembre, estando pendiente cuándo se matarán; que también se ha contratado la música y que 
está en preparación el Libro de Fiestas. 


Terminado el apartado de preguntas, el Sr A1calde recuerda que el 2 de agosto a las 11 
horas tendrá lugar la presentación del equipo de rutbol de Horche que va a militar en reglonal, 
invitando a todos a participar en el acto mostrando su apoyo al equipo. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y treinta y dos minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo S"  
El Alcalde  








AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARAl 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 
CELEBRADA EL DÍA I DE SEPTIEMBRE DE 1.998 


1" CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a uno de septiembre de ntiJ 


novecientos noventa y ocho. 
D. Antonio Calvo López Siendo las diecisiete horas y previa la 


oportuna citación, se reunieron en el Salón 
CONCEJALES de Actos de la Casa Consistorial, en primera 


convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
D. José Maria Calvo Caballero Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D. Eduardo Barbas de la Llana Señores Concejales anotados al margen, 
O' M' Soledad Martinez Garcia habiendo faltado con excusa los también 
D. Julio Aragón López Concejales D. Juan Vicente Parejo Martínez 
D3 Susana Toledo Muñoz y D. Enrique Cortés Pérez, y sin excusa D. 


Juan Antonio Gil Caballero, y con la 
SECRETARIO asistencia del infrascrito Secretario que da fe 


del acto. 
D. Rafael Izquierdo Núñez Abierto el mismo por la Presidencia, se 


pasó a tratar los asuntos insertos en el orden 
del día, siendo el siguiente: 


L- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA PRESENTE SESIÓN 
El Sr Alcalde justifica la convocatoria del presente Pleno extraordinario urgente, por la 


necesidad de aprobar con la antelación necesaria el expediente de celebración de festejos taurinos, 
con ocasión de las próximas Fiestas Patronales, habida cuenta que se ha publicado el 31 de julio 
último por la Junta de Comunidades, el Reglamento de los Espectáculos Taurinos Populares. 


Asimismo el Sr Alcalde señala que ha sido necesario solicitar de los Organismos 
competentes detenninadas aclaraciones sobre la citada nannativa, y que el Sr Secretario-
Interventor se ha incorporado recientemente del disfrute de sus vacaciones reglamentarias, por 
lo que ha sido imposible tramitar el presente Pleno con anterioridad. 


El Sr Aragón López fannula la observación de que se debería haber intentado llevar a 
cabo la citación al Pleno con algo más de antelación, ya que dicha citación la recibió ayer a las 
diez de la noche. 







A continuacióf\ los asistentes por unanimidad, aprueban la ratificación de la urgencia 
de la presente sesión. 


n.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 


No se opone ningUn reparo a dicho borrador, correspondiente aJ acta del día 30 de julio 
de 1.998, y es aprobado por unanimidad, y C(1n la abstención de) Sr Barbas de la Llana y la Srta 
Toledo Muñ02, que no asistieron a la citada sesión. 


lll.- EXPEDIENTE DE CELEBRACIÓN DE FESTEJOS TAURINOS CON 
OCASIÓN DE LAS FIESTAS PATRONALES DE LA VILLA 


El Sr Alcalde da cuenta a los presentes del nuevo Reglamento de Espectáculos Taurinos 
Populares aprobado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y expone las memorias 
redactadas sobre encierro de reses bravas por el campo, encierros por vías urbanas y novilladas. 
Asimismo da cuenta del plan del encierro previsto para el día 9 de septiembre próximo y del resto 
de documentación exigida por la nueva normativa. 


Por otra parte, el Sr Alcalde deja constancia de que ha obtenido autorización de los 
titulares de predios rusticas privados por los que puede transcurrir el encierro por el campo. 


Por el Sr Aragón López, en nombre de su Grupo, se propone que el encierro por el 
campo se inicie desde la zona de "La Vega". 


El Sr Alcalde señala que se había pensado en esa posibilidad, pero no se ha creído 
conveniente llevarla a cabo a causa de las obras que se están ejecutando en la carretera, y que por 
otra parte el plan del encierro ya está confeccionado. 


Sometida a consideración la propuesta del Sr Aragón López, es rechazada con los votos 
a favor del Grupo PopuJar (dos votos), y con los votos en contra del Grupo Socialista (4 votos) . 


A continuación se acuerda por unanirrúdad: 


1°. Aprobar la realización del festejo taurino de encierro por el campo el día 9 de 
septiembre de 1.998 a las 9,30 horas. 


2°._ Aprobar el plan del encierro por el campo confeccionado por la Alcaldía. 
3°._ Aprobar la realización de los siguientes festejos taurinos: 


DÍA 9 septiembre: a las 17'00 horas encierro por las calles 
DÍAIO septiembre: a las 2' 30 horas suelta de vaquillas en la plaza de toros. 


a las 10' 00 horas, encierro por las calles. 
a las 1 TOO horas novillada 


DÍA 11 septiembre: a las 2' 30 horas suelta de vaquillas en la plaza de toros. 
a las 10' 00 horas encierro por las calles 
a las 1 TOO horas novillada. 







IV.- CESIÓN DE PLAZA DE TOROS MUNICIPAL PARA LA CELEBRACIÓN DE 
FESTEJOS TAURINOS 


El Sr. Alcalde propone a los presentes la cesión de la plaza de toros de propiedad 
Municipal al Empresario D. FELIPE GÓMEZ ESPADA, para la realización de los Festejos 
Taurinos que tendrán lugar los días 9, 10 Y 11 de septiembre de 1. 998 con ocasión de la 
celebración de las Fiestas Patronales. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la propuesta de Alcaldía. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
diecisiete horas y treinta y cinco minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo B'  
El Alcalde  
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DILIGENCIA 


La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que no se ha celebrado la 
sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno correspondiente al mes de agosto de 1998 
por imposibilidad de asistencia del Secretario y varios Concejales, debido al disfrute 
de vacaciones. 


Horche, I de Septiembre de 1998 


El Alcalde, El Secretario, 








AYUNTAMIENTO DE RORCHE rGUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA 
CELEBRADA EL DlA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1.998 


1" CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a treinta de septiembre de mil 


novecientos noventa y ocho. 
D . Antonio Calvo López Siendo las veinte horas y previa la 


oportuna citación, se reunieron en el Salón 
CONCEJALES 	 de Actos de la Casa Consistorial) en primera 


convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
D. Jose María Calvo Caballero 	 Alcalde D, Antonio Calvo López, Jos 
D. Eduardo Barbas de la Llana 	 Señores Concejales anotados al margen, 
D' M' Soledad Martinez Garda habiendo faltado con excusa el también 


D~~ 'c.1. D. Eruique Conés Pérez Concejal D. Juan Vicente Parejo Martinez, y 
1""!"¡¡;~'" D' Susana Toledo Muñoz con la asistencia del infrascrito Secretario 
~:~. Juan Anlonio Gil Caballero que da fe del acto. 


Abieno el nusmo por la Presidencia, se ti ~ <\ "'" 1\ "'~~ 
.\~ ",SE",C",RE"""T,-,A",ru,....O 	 pasó a tratar los asuntos insertos en el orden 


del día, siendo el siguiente: 't/ D. Rafael Izquierdo Núñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 
~-~te No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al acta del dia 1 de
L-' 1 ~:=embre de 1.998, y es aprobado por unanimidad, y con la abstención de los Sres Cortés Pérez 
~ f.\. c,.c. y Gil Caballero y la Sta Toledo Muñoz., que no asistieron a la citada sesión. 


'" "'''~.'¡'<l",,:\¡"o, D.- INFORMAOON SOBRE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 
Por el Sr Alcalde se infonna que la Guardería ha comenzado a funcionar y que la "Feria 


Chica" se va a organizar por la Peña "La Duda" . . 
El Sr Cortés Pérez pregunta cuántos niños hay en la Guardería y cuánto pagan,I/l/'


contestando el Sr Alcalde que hay unos 8 6 10 cirios y que en el mes de octubre se esperan nuevas 
inscripciones; que se abona por el usuario lo estipulado en el contrato se~,'ún la oferta incluida en 
la proposición, y que se ha instalado teléfono y se está colocando una valla pcotectora. 







El Sr Cortés Perez pregunta si hay becas, contestando el Sr Calvo Caballero que por la 
Junta se conceden ayudas al Ayuntamiento para cada niño y dependiendo de si utilizan o no el 
servicio de comedor; que las subvenciones que se concedan se destinarrul también al 
mantenimiento de la Guardería, y que las subvenciones a los usuarios se efectuarán no de forma 
Lineal sino variando Su cuantía en función de diversos factores de renta, número de hijos, etc. 


El Sr Cortes Pérez pregunta qué horario tiene la Guardería y qué vigencia tiene el 
contrato, contestando el Sr. Calvo Caballero que el horario es de 6,30 a 18 y que la duración del 
mismo es de 2 años. 


La Sta Toledo Muñoz pregunta si la oferta en cuanto a la prestación del servicio es 
vinclJlante para el contratista, o puede variarla dependiendo del número de niños inscritos, 
contestando el Sr Calvo Caballero que en todo caso debe respetarse la normativa dictada por la 
Junla y que obligatoriamente en cada clase debe haber una persona cualificada. 


ID.- APROBAClON DE LA CUENTA GENERAL DEL FJERCIqO DE 1.997 
Por el Sr Alcalde se expone que de confonnidad a lo dispuesto en la Ley 39/1 .988 


Reguladora de las Haciendas Locales, el día 24 de junio de 1.998 se informó favorablemente por 
la Comisión Especial de Cuentas, la cuenta general correspondiente al ejercicio de 1.997, 
habiéndose expuesto al público en la fOlma reglamentaria y sin que se hubiese formulado 
reclamación alguna contra la misma. 


El Sr Aragón Ló pez pregunta si detemunadas gastos recogidos en la Cuenta general 
habían sido incluidos en acta de Comisión de Gobierno, inlormándose por el Sr Secretario
Interventor que ya se habían recogido en en la última Comisión de Gobierno. 


A continuación los asistentes, por unanimidad , aprueban la citada cuenta general 
correspondiente al ejercicio de 1.997. 


IV.- SOliCITUD DE lNSCRIPCJON EN EL REGISTRO DE ENCIERROS 
TRADICIONALES DE RESES BRAVAS POR EL CAMPO 


Por el Sr Alcalde se expone a los presentes que de conformidad a lo dispuesto en el 
articulo 40 del Decreto 87/J .997, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Espectáculos Taurinos Populares que se celebran en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, y dado que en el Municipio se veJúan celebrando con canicter tradicional encierros de 
reses bravas por el campo, con ocasión de las Fiestas Patronales del mes de septiembre y con 
ocasión de la Feria Chica de octubre, proponía a los presentes que se solicitase de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha la inscripción de los citados encieHos en el "Registro de 
Encierros Tradicionales de Reses Bravas por el Campo" . 


Los asistentes, por unanimimidad, y teniendo en cuenta el carácter tradicional de los 
encierros antedichos., aprueban la propuesta de Alcaldía de solicitud de los mismos en el Registro 
de referencia. 







v.- APROBACION PROVISIONAL DE MODIFICACION DI} NORMAS 
SUBSIDIARlAS MUNICIPALES 


El Sr Alcalde expone a Jos presentes que el expediente en cuestión y referido a la 
modificación de la ocupación y edificabilidad máxima de la zona de calificación RUB, una vez 
ap robado inicialmente en sesión anterior del día 4 de junio ultimo, había sido sometido a la 
información püblica preceptiva sin que se hubiese form ulado reclamación algun~ por lo que 
proponía su aprobación provisional. 


Los asistentes, con los votos a favor de todos los presentes con excepción del Sr Cortés 
Pérez que se abstiene, aprueban la modificación puntual de las Nonnas Subsidiarias Municipales 
antedichas, así como que se remita el expediente a la Comisión Provincial de Urbanismo para su 
aprobación definitiva, 


VI.- APROBACION DEFINITIVA DE PROYECTO DE REPARCELACJON 
VOLUNTARIA DE LA U.A. 7 "ERAS DE LAS CANTERAS" 


El Sr Alcalde expone a los presentes que el expediente en cuestión habla sido aprobado 
inicialement.e en sesión plenaria celebrada el dia 4 de junio último y que sometido a la información 
pública preceptiva no se había fonnulado reclamación alguna, por Jo que proponía su aprobación 
definititva. 


Los asistentes, por unanimidad, acuerdan la aprobación definitiva del cilado pwyeclO de 
reparcelacióf). 


VIL- MOCIONES DE URGENCIA 
No se formularon. 


VIII., RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 


Del Sr Gil Caballero, solicitando que se vuelvan a colocar en la CI San Roque, las señales 
de tráfico que se retiraron a consecuencia de la realización de obras. 


El Sr Barbas de la Llana manifiesta que no se han vuelto a colocar las señales porque en 
esa calle se van a hacer mas obras. 


Preguntas del Sr Aragón López 


la._ Sobre conterúdo de la faclura aprobada en acta de Comisión de Gobierno del día 28 
de julio "Krono Informática". 


El Sr Barbas de la Llana contesta que se refiere a trabajos durante dos años de enseñanza 
de programas infonnáticos al personal auxi liar del Ayuntamiento y a la confección de programas 
de fiestas. 







• 



2"',· Sobre aportación econórrUca del Ayuntamiento en el concierto de rack. 
El Sr Calvo Caballero contesta que fue de unas 521 .000 ptas aproximadamente. 
3a


._ Sobre el destino de los ingresos de La barra de bar montada en dicho concierto. 
El Sr Calvo Caballero contesta que dichos ingresos fueron para los organizadores del 


concierto. 
4'._ Sobre problemática surgida el último día de Fiestas con los fuegos artificiales. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que la empresa suministradora se confundió y envió 


fuegos de jardín y que al explotar salian caramelos, chicles, etc. y que esta previsto no hacer el 
abono de la factura. 


sa.. Sobre si es verdad que los coLaboradores de las pasadas Fiestas habían cobrado por 
su colaboración. 


El Sr Barhas de la Llana contesta Que del Ayuntamiento no han cobrarlo, pero que no 
obstante la empresa organizadora se encargaba de Jos toriles y advirtió al Ayuntamiento que el 
coste se incrementaría en unas 80.000 ptas. 


6a
. _ Sobre razones de haber puesto avisos de "Prohibido aparcar" del 6 al 12 de septiembre 


en diversas zonas del pueblo. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que se trató de un error, ya que los carteles se pusieron 


en todo el pueblo, cuando en realidad sólo afectaba a determinadas zonas; que el día 8 la 
prohibición era para la CJ de la Iglesia y la prohibición del dia 6 era a consecuencia de la prueba 
ciclista. 


72 
. _ Sobre si el transporte escolar lo va a realizar este curso la misma empresa que el 


pasado, y precio del selVicio. 
La Sra Martínez García contesta que efecti vamente se trata de la misma empresa y que 


el autobús va completo, y que por otra parte el precio está pendiente de fijar y que se sabrá dentro 
de una semana. 


Pregunta del Sr Cortés Pérez 


Sobre si se solicitan licencias de derribo, ya que ha visto la concesión de una licencia de 
este tipo en acta de Comisión de Gobierno, y le consta que en el municipio hay más casos de 
derribos. 


El Sr Alcalde contesta que algunas licencias de esa naturaleza van incluidas en el propio 
proyecto , añadiendo el Sr CaJvo Caballero que desde el pasado mes de enero se exige en esos 
casos un proyecto de seguridad. 


Pregunta del Sr Aragón López 


Sobre si se tiene conocimiento de que vaya a haber encierro en la Feria Clúca, contestando 
afirmativamente el Sr Alcalde. 







Preguntas de la Sta Toledo Muñoz 


P.- Sobre si se tiene previsto algo en relación con e! edificio municipal de la el de! 
Convento. 


El Sr Alcalde contesta que hasta la fecha no hay nada previsto, salvo quitar los escombros 
que hay en la finca. 


2a._ Sobre financiación del equipo de futbol de los mayores. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que el primer año los gastos correrán a cargo del 


Ayuntamienlo, pero la semana próxima se piensa abrir el bar y los ingresos que se obtengan serán 
para el AywHamiento. Que el equipo dispone de Presidente y de Junta directiva y que se tiene 
previsto financiar otros tres equipos, dos de futbol y uno de baloncesto. 


3"'.- Sobre si hay contratados monitores para todos los equipos. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que sólo hay un entrenador que se encarga de todos los 


eqUIpos. 


Pregunta del Sr Gil Caballero 


¡a.- Sobre estado actual del suministro de agua. 
El Sr Alcalde contesta que se han quitado los grupos eléctrogenos y que se reparó la 


avería causante del problema de la falta de agua en una zona del pueblo; que actualmente sobra 
agua y que la Mancomunidad nos suministró agua provisionalmente. 


Si sobre el incendio del vertedero, se sabe donde tuvo el origen, contestando el Sr Alcalde 
que se desconoce. 


T.- Sobre quién tuvo la idea de colocar la cubierta de la Casa de Cultura de color verde. 
La Sra Martínez Garcia contesta que la idea fue de la Arquitecta Municipal y que al 


Ayuntamiento le pareció bien. 


Pregunta del Sr Aragón L6pez 


Sobre si en relaci6n con las actividades de predeporte, se imparten curso de kárate. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que en principio está prevista la impartición de curso de 


kárate, y que en relaci6n con curso de a.erobic está en contacto con Pilar Prieto para su 
organización. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y cincuenta y dos minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo BO 

El Alcalde 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARAI 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDrNARIA 
CELEBRADA EL DlA 29 DE OCTUBRE DE 1.998 


1" CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a veintinueve de octubre 


de mil novecientos noventa y ocho. 
D, Amonio Calvo López Siendo las veinte horas y previa la 


oportuna citación., se reunieron en el Salón 
CONCEJALES de Actos de la Casa ConsislOriaJ, en primera 


convocatori a, bajo la Presidencia del Sr 
D. José Maria Calvo Caballero Alcalde D. Antonio Calvo L6pez, los 
D. Eduardo Barbas de la Llana Seftores Concejales anotados al margen, y 
Ir' MJ Soledad Martínez García con la asi stencia del infrascrito Secretario 
D. Juan Vicente Parejo Maninez que da fe del acto. 
D. Enrique Conés Pérez Abierto el mismo por la Presidencia, 
D. Julio Aragón López se pasó a tratar los asuntos in~rtos en el 
l)' Susana Toledo Muftoz orden del dí~ siendo el siguiente: 
D _Juan Antonio Gil Caballero 


SECRETARIO 


D. Rafael 12quierdo NúHel 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 
EL Sr AJcalde pregunta a los presentes si oponen algún reparo al borrador del acta de la 


sesión anterior, correspondiente al día 30 de septiembre de 1.998 . 
El Sr Aragón López toma la palabra y solicita rectificación del encabe2amiemo de la citada 


acta, en el sentido de que en el apartado de "Concejales asistentes", debe incluirse a D. Julio 
Aragón López, que por omisión no figura reflejado. 


Los asistentes, por unanimidad, acuerdan aprobar la anterior propuesta de rectificación. 
Asimismo el Sr Arag6n López solicita rectificación del punto "l- BORRADOR DEL 


ACTA DE LA SESION ANTERIOR" , en el que se recoge: "No se opone ningún reparo a 
dicho borrador, correspondiente al acta del dia 1 de septiembre de 1.998, y es aprobado por 
unanimidad, y con la abstención de los Sres Cortés Pérez y Gil Caballero y la Sta Toledo Muf'íoz, 
que no asistieron a la citada sesión.", cuando en realidad debe decir: 
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"No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al acta del dia 1 de 
septiembre de 1.998, y es aprobado por unanimidad, y con la abstención de los Sres Parejo 
Martínez, Cortés Pérez y Gil Caballero que no asistieron a la citada sesión." 


Los asistentes, por unanimidad, acuerdan aprobar la anterior propuesta de rectificación. 
Al resto del acta no se opone ningún reparo, y es aprobada por unanimidad. 


lL-lNFORMAClON DE ASUNTOS DE INTERES MUNiCiPAL 
El Sr Alcalde informa a los presentes que el módulo de "Electricidad" se ha desarrollado 


con nonnalidad y finalizará el 5 de noviembre, y que asimismo en el mes de noviembre finalizará. 
la última obra incluida en los Planes de Empleo de este ejercicio. 


~-.\ :fcu%. Por último se infom,. que se ha concedido a Horche ser sede del "Encuentro de Corales", 
p4-~Jt~ ,~ que está prevista la actuación de dos corales el próximo 12 de noviembre. "" ;,-""",,,,,,,,,"
~ a 3i.0. 16 1l .'1t. 
",~o, llL- ESTADO DE CUENTAS DE LA PISCINA MUNICIPAL DEL EJERCICIO 1.998 


Por el Sr Alcalde se da cuenta de que los ingresos de entradas de la piscina y venta de 


~productos del bar han ascendido a 1.195.850 ptas Yque los gastos (trabajadores, hipocJorito y 
, bebidas) ascienden a 1.331.625 ptas, dando un saldo final negativo de 135.775 ptas. 


El Sr Cortés Pérez hace la observación de que lo presentado por el Sr Alcalde no es 
realmente un estado de cuentas, sino una relación de pagos a proveedores, y que no considera que 
se trate de un punto del orden del día para aprobar en un Pleno. 


El Sr Alcalde sef'iala que se trata simplemente de un punto informativo y que no se va a 
someter a aprobación. 


El Sr Aragón López comenta que no se explica como el verano anterior que fue menos 
ca1uroso que el del presente afio, tuviese un déficit menor que el de este ejercicio. 


El Sr Barbas de la Llana indica que en el presente afio se colocó un dosificador y que ha 
habido gastos mayores por la instalación de piscina infantil, a pesar de que dicha instalación ha 
dado problemas que han impedido abrirla esta allo. 


La Sta Toledo Mui'íoz pregunta si es cierto que los niños se resbalaban en la piscina 
infantil, contestando el Sr Barbas de la Llana que efectivamente se escurrían a consecuencia de 
una reacción química, pero que dicho problema ya se ha subsanado. 


IV.- MOCIONES DE URGENCIA 


No se formularon. 


V.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


RuegO.~ 
1°._ Del Sr Cortés Pérez solicitando que, habiendo notado cierto deterioro o abandono en 


el estado de las redes de distribución eléctrica, se requiera a la Empresa encargada del 
mantenimiento del servicio para que subsane las deficiencias, señaJando que si bien la 
responsabilidad directa no le corresponde al Ayuntamiento, bien es verdad que la responsabilidad 
final si es suya. 
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2° ._ Del Sr Cortés perez. solicitando que se adopten medidas para evitar el peligro que 
supone el haber soldado puertas en la entrada de la Plaza de Toros. 


El Sr Barbas de la Llana seBala que se trata de una soldadura provisional, que se hizo en 
aquel momento para evitar males mayores. 


3°._ De la Sta Toledo Muñoz, solicitando que se proceda a adoptar las medidas para la 
puesta en hora del reloj de la fachada del Ayuntamiento y a la reparación de la luz del mismo. 


4°._ Del Sr Aragón López, solicitando la reiteracjón de que las actas de Comisión de 
Gobierno se rel'nitan a {os Concejales sin retraso. ya Que la última recibida recientemente data del 
22 de septiembre. 


5°._ Del Sr Gil Caballero, soLicitando que se retiren los colgantes de las banderas de las 
Fiestas, ya que estéticamente afean el Municipio. 


Preguntas del Sr Aragón Ló~ 


lA,_ Sobre causas de no inclusión en actas de Comisión de Gobierno, de aprobación de una 
factura de pavimentación de acceso al campo de tlitbol y otra de pavimentos Brihuega, y que sin 
embargo sí se reflejan en la Cuenta General del ejercicio de 1.997. 


El Sr Alcalde contesta que se comprobará y se contestara en próximo Pleno. 
28 


, _ Sobre contenido de una licencia de "Hnos Garcia Viejo", relativa a terminación de 
edificio en el San Roque. 


El Sr AlcaJde contesta que se trata de una modificación de tabiques y escalera interior, 
y que aFectaba aJ proyecto originariamente presentado. 


Y .- Sobre lugar de colocación de un banco y papelera, a que se hace referencia en la 
aprobación de una factura incluida en acta de Comil;ión de Gobierno. 


El Sr AlcaJde contesta que se trata de 5 bancos y papeleras para su colocación en la zona 
del campo de fútbol. 


4[1. _ Sobre obra relacionada con depósito en el Rosas. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que se trata del depósito colocado con ocasión de la 


avería de agua que no se localizaba, y añadiendo el Sr Alcalde que es posible que se trate de un 
error de redacción y que se mirará y se contestará en pró4mo Pleno. 


S".• Sobre en base a qué concepto se ha hecho la aportación a la Mancomurudad de Aguas. 
El Sr Parejo Martlnez contesta que la aportación consiste en 1.000 ptas por contador de 


agua., y que debe realizar cada Municipio integrante de la Mancomunidad 
6".- Sobre estado definitivo de las cuentas de las Fiestas 
El Sr Barbas de la Llana contesta que todavía no están ultimadas. 
7~.- Sobre estado de cuentas de la Feria Chica. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que por el momento no dispone de datos definitivos. 
ga._ Sobre qué se sabe del herido por un toro en la Feria Clúca. 


El Sr Alcalde contesta que le visitó en el hospital y que si bien tuvo una complicación por 
alergía a la conúda que le suministraban, evoluciona favorablemente. 


~.- Sobre si el pago final de la Guarderla, supone que estén justificados los pagos de 
todas las facturas. 
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El Sr Calvo Caballero contesta que actualmente la obra de la Guardería está totalmente 
liquidada. 


lfJ ,- Sobre información aparecida en la prensa acerca de un depósito de agua que se iba 
a construir en Horche. 


El Sr Alcalde contesta que la Consejería de Obras Públicas ha aprobado la realización de 
la obra y que los técnicos están redactando el proyecto. 


Preguntas del Sr Canés Pérez 


1-. - Sobre qué fiesta publica municipal se celebró en el Granero hace 15 Ó 20 dlas. 
El Sr Calvo Caballero contesta que se trató de una cesión gratuita a particulares por un 
homenaje al torero "El JuJi". 
El Sr Cortés Pérez quiere dejar constancia, en nombre de su Grupo, de la queja por 
haberse cedido un bien municipal para ftnes privados. 
El Sr Ncalde señala que la cesión se creyó oportuno realizarla, por tratarse de un 


personaje de relevancia, y por tratarse de un homenaje público si bien la cena posterior fue 
privada. 


2~. - Sobre si hay prevista la aprobación de una ordenanza fiscal para el Polideponivo . 
El Sr Barbas de la Llana contesta que actualmente se está en eUo, ya que se va a redactar 


la ordenanza de acuerdo con una nueva Ley que ha modificado la regulación de los precios 
públicos. 


El Sr Cones Pérez deja constancia de la situación irregular por el cobro por parte del 
Ayuntamiento de derechos a los usuarios del Polideportivo, sin tener aprobada la ordenanza 
oportuna. 


Preguntas de la Sta Toledo Mu~oz 


la._ Sobre si hay alguna novedad en el tema del incendio del vertedero, y si se sabe si los 
propietarios afectados por el mismo han pedído indemnización por daños. 


El Sr Calvo Caballero contesta que la Delegación de la Consejería de Agricultura ha 
abieno un expediente al Ayuntamiento, en base al informe efectuado al respecto por los técnicos, 
yen eJ que se imputa al Ayuntamiento el haber provocado el incendio. Que se han formulado las 
alegaciones oportunas en las que se aclara que el Ayuntamiento ni) ha dado orden a su personal 
para la quema del ven.edero, y que por lo tanto es ajeno aJ citado incendio, desconociéndose quién 
pueda ser el autor. Que una vez producido el incendio, el Ayulltarnlento denunció el hecho a los 
Bomberos y Guardia Civil y se hizo llamamiento al pueblo para sofocarlo. 


Por último indica el Sr Ca1vo Caballero que hasta la fecha ningún particular se ha dirigido 
al Ayuntamiento para pedir indemnización por dalios del incendio. 


2~.- Sobre aclaración del pago reflejado en acta de Comisión de Gobierno, acerca de 
traspaso excedido de cuenta de crédito por impone de 197.6 t 7 ptas. 







Por el Sr Secretario se infom1a que se trata del abono de los intereses por la operación de 
tesorerta que tiene concenada el Ayuntamiento. 


3&. _ Sobre ingresos definitivos concedidos por la Junta para el curso de "Electricidad" . 
habida cuenta de que se han producido bajas de alumnos. 


El Sr Alcalde contesta que se ha recibido hasta la fecha lo que se había concedido 
inicialmente. pero que habrá que descontar las bajas producidas. 


4.- Sobre situación actual del autobús escolar 
La Sra Manínez Garcla contesta que usan el servicio 53 personas. y que el coste se repane 


entre ellos como otros aIios, abonándose el exceso por el Ayuntamiento y teniendo en cuenta que 
el pago mensual depende de los dlas lectivos de cada mes. 


Y·.- Sobre en qué consiste el tratamiento de desinsectación de Guadapinsa., cuya factura 
se incluye en acta de Comisión de Gobierno. ya que no lo enCüentra eficaz por haber observado 
la presencia de muchas moscas en la fuente. 


El Sr Alcalde contesta que se trata de los trabajos de desratización y desinsectación de 
moscas e insectos, y que tal vez sus efectos no se aprecien inicialmente. 


Preguntas del Sr Gil Caballero 


1n._ Sobre si se considera que el tratamiento de desinscctación es eficaz realmente. 
El Sr Parejo Martlnez contesta que cree que si, y alladiendo el Sr Calvo Caballero que no 


sólo se trata de desinsectación sino que el lratamienLo incluye eliminación de larvas y huevos 
impidiendo la reprodücci6n . 


T.- Sobre si ha finalizado el plazo concedido en el Bando publicado para recoger la leña 
del Monte "Sierra" . 


El Sr AJcalde contesta que el plazo ha lemUnado y que se tiene previsto poner un Bando 
haciendo saber que ya no se permite la recogida de leM. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y cuarenta y cinco minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yOBo 



El Alcalde 









AYUNTAMIENTO DE HORCHE íCUADALA.lARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SES rON EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL OlA 16 DE NOVIEMBRE DE 1.998 


1" CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a dieciséis de noviembre 


de mil novecientos noventa y ocho. 
D . Antonio Calvo López Si endo las veinte horas y previa la 


oportuna citación, se reunieron en el Salón 
CONCEJALES de Actos de la Casa Consistorial, en primera 


convocatoria, bajo la Presid encia del Sr 
D. José Nlaria Calvo Caballero Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D. Eduardo Barbas de la Llana Señores Concejales anotados al margen, y 
lY' Ma Soledad tv1.artínez García con la asistencia dei infrascrito Secretario 
D . Juan Vicente Parejo Martínez que da fe del acto . 
D. Enrique Cortés Pérez Abielto el mismo por la Presidencia, 
D. Jutio Nagón L6pez se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
D' Susana Toledo Muñoz orden del día, siendo el siguiente: 
D . Juan Antonio Gil Caballero 


SECRETARIO 


D. Rafael Izquierdo Nuñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESlON ANTERIOR 
El Sr Alcalde pregunta a los presentes si opooen aJgim reparo aJ borrador del acta de la 


sesión anterior, correspondiente al día 29 de octubre de 1. 998. 
El Sr Aragón López loma la palabra y solicita rectificación del puma "ll..-


lNFOR1\1ACION DE ASUNTOS DE [¡'ITERES MUNICIPAL" . en el sentido de que la fecha 
del 12 de noviembre mencionada en dicho punto, debe sustituirse por la del t 2 de diciembre. 


Los asisten.les, por unanimidad, acuerdan aprobar la anterior propuesta de rectificación. 
Al resto del acta no se opone ningún reparo, y es aprobada por unanimidad. 


11.- AYUDAS A PAISES AFECTADOS POR EL HUMeAN MITCH 
El Sr Alcalde expone que debido a las catástrofes producidas recientemente en los paises 


C'..entroamencanos y ante las que no se debe permanecer insensible, propone que el Ayuntamiento 
colabore a paüar los drulos producidos, mediante la aportación de 200.000 ptas. 







El Sr COl1és Pérez se suma a la propuesta de la Alcaldía, insistiendo en que no se puede 
ser insensible ante las desgracias ocurridas, si bien propone que dado el presupuesto de la 
Corporació n y el número de vecinos del murucipio, se amplíe la aportación a 400.000 ptas. 


E] Sr Parejo Maninez se muestra conforme con la U1üma propuesta pero a su vez propone 
lllle la aportación se haga en dos plazos. 


La St ll Toledo Muñoz. propone que además de la aportación municipal , se refleje el 
compromiso de una aportación individual de los Concejales, al objeto de que sirva de ejemplo 
para el vecindario. 


El Sr Calvo Caballero propone que se haga una aportación (mica de 300.000 plas y que 
dicha ayuda se canalice a través de la Cruz Roja, por tratarse de una inslitución que tiene una 
implantación mayor. proponiendo asimismo que se expongan Bandos en los lugares de costumbre 
exhortando a todos los vecinos a que hagan aportaciones en cualquier entidad bancaria de la 
localidad para el tin antedicho. 


Los asistentes, por unanimidad, aplueban la última propuesta formulada por el Sr Calvo 
Caballero. 


ffi.- APROBAClON DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE SOLAR SITO EN 
Ci SAN RQQUE SIN 


El Sr Alcalde da cuenta de la problemática urbanística planteada en el solar de referencia 
y que afeC'"t.a a dos clases de tipología de suelo, por lo que se ha hecho necesario la redacción del 
correspondiente estudio de detalle. 


Por el Sr Secretario se da cuenta del infonne emitido al respeclo y en el que se recoge que 
el estudio de detalle ha sido tramitado de acucrdo con el al1iculo 38 de la Ley 2/1998, de 4 de 
junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanistica de Castilla-La Mancha., 
habiéndose sometido a información pública durante 20 días, mediante anuncio en el Diario Oficial 
de la Comunidad y en el periódico "Guadalajara 2.000", y sin que durante el plazo de exposición 
pública se hubiera presentado reclamación alguna. 


Por el Sr Aragón López se deja constancia de su queja, por el hecho de que por la Alcaldía 
se deberia haber informado de los trii.mites iniciales del presente expediente en Plenos anteriores, 
en el apartado de infonnaci6n de la Presidencia. 


Seguidamenre los asistentes, por unanimidad, aprueban definitivamente el estudio de 
delalle del solar sito en CI San Roque s/n. 


IV.- 1M1'OSlCION y ORDENAClQN DE TRIBUTOS MUNICIPALES 
Por el Sr AJcaJde se da cuenta a los presentes del contenido de la Ley 25/98, de 13 de julio 


de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales que modifica la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales de 28 de diciembre de 1.998, dcrivandose dicba 
modificación de la sentencia del Tribunal ConstirucionaI 185/95 de 14 de diciembre. 


El Sr Calvo Caballero señala que a consecuencia de dicha Ley, todos (os precios publicas 
vigentes en Horche debían pasar a ser regulados mediante tasas. 


Asimismo señaJa que se propone la creación de dos lluevas tasas, las relativas a utilización 
de los se-M.ClOS del Polideportivo cubierto y del Celltro de Atenci6n a la In fancia, y se sustituyen 
las de cementerio y apertura de establecimientos. 







El Sr Calvo Caballero indica que en todos los supuestos se acompañan los estudios de 
costes preceptivos, setlalando las dificultades para hacer la valoración del suelo en lo que se 
refiere a las tasas por utilización del dominio público local, y que en los casos que el coste de la 
tasa no sea cubierto por los ingresos, se completará con el resto de recursos del Ayuntamiento. 
Que en general se ha procedido a efectuar una subida del 1,8% can redondeos en algunos casos 
y que en otros 110 se ha procedido a efectuar ningún aumento, ya que las cuotas fueron revisadas 
el año anterior. 


Asimismo señala que la tasa por ocupación del vuelo ha sido evaluada con arreglo al 
criterio legal de 1,5% de los ingresos brutos en el término municipal procedentes de la facturación 
que obtengan anualmente las empresas explotadoras; que en la tasa por la prestación del servicio 
de ayuda a domicilio se ha tenido en cuenta el convenio suscrito con la Junt~ y quc en la 
prestación del servicio del Centro de Atención a la fnfancia se ha tenido en cuenta el precio de la 
adjudicación ofertado por la Empresa concesionaria. 


El Sr Cortés Pérez comenta que le sorprende que no se proponga modificación de tarifas 
de la recogida de basuras, ya que enliende que el selvicio es deficitario. 


El Sr Parejo Martínez manifiesta que ya se hizo un estudio económico el año anterior y 
que [as tarifas quedaron ajustadas al coste del servicio, y que por otra parte este año la 
Mancomunidad de Basuras no ha subido los costes de las aportaciones municipales. 


El Sr Cortés Pérez pregunta por los ingresos de los partidos oficiales de la Federación que 
se disputan en el Polideponivo, contestando el Sr Barbas de la Llana que Jos fines de semana se 
disputan entre 5 y 8 partidos y que al final de temporada se abonarán por la Federación según las 
horas utilizadas. 


El Sr Gil Caballero pregunta si se han comparado las tarifas del Polidepottivo con las de 
otros de la Provincia, contestando el Sr Barbas de la Llana que se han ftiado a la baja ya que en 
olros lugares se cobra por iluminación y vestuario y que el año próximo y dependtendo de los 
resultados de esta temporada se revisarán las tarifas. 


El Sr Aragón López comenta que el estudio de costes de la tasa de la piscina municipal 
no concuerda con el presentado anteriormente en otro Pleno, contestando el Sr Calvo Caballero 
que en el estudio de costes de la tasa se incluyen, además de los costes directos, todos los gastos 
indirectos (luz, amonizaciones, personal administrativo, eic). 


El Sr Aragón López pregun ta acerca de si la ComÍsión de Seguimiento de la Guarderia 
ha adoptado algún acuerdo sobre la forma del repru10 de las subvenciones de la Junta de 
Comunidades para su financiación. 


El Sr Calvo Caballero contesta que se ha solicitado subvención a la Junta pero todavía no 
se ha fijado ni concedido ninguna cantidad. Que en cuanto al rcpalto, hay Ayuntamientos que 
realizan la subvención a los usuarios de forma lineal y que las Guarderias de la Junta üenen fijado 
un baremo según la renta de los usuarios. 


Continua señalando el Sr Calvo Caballero que en Horche de momento el reparto se está 
anticipando y se está otorgando de [onna lineal, 8.000 ptas para usuarios con servicio de comedor 
y 4,000 ptas sin dicho servicio; pero que ése no es el objetivo final y que cuando se sepa la 
canLÍdarl exacta de la subvención se tendrán en cuenta otros parámetros, tales como recursos 
económicos, número de hijos de la misma familia que utilicen la Guardería, etc. 
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- Cementerio.  
- PrestaciólI del servicio de Piscina Municipal.  
- Prestación del servicio de Polideponivo Municipal Cubierto.  
- Prestación del servicio de Centro de Atención a la Infancia.  
- Prestación del servicio de Ayuda a Domicilio.  


Seguidamente se acuerda., con los votos a favor del Grupo Socialista (5 votos) y con tos 
VOl os en contra del GtUpO Popular (4 VOLOS), aprobar con carácter provisional la imposición y 
establecimiento de las Tasas y sus correspondientes ordenanzas fiscaJes siguientes: 


- Ocupación de terrenos de uso público local por mesas y sillas con finalidad lucrativa.  
- Suminist ro municipal de agua potable.  
- Qiorgamiento de licencias de aperrura de establecimientos.  


Asimismo se acuerda: 


Primero.- La derogación a partir de 1 de enero de 1.999, de las Ordenanzas Fiscales 
reguladoras de las Tasas y Precios Públicos a que se ha hecho referencia anteriormente y que 
están actualmente en vigor, a fin de adecuarlas a las modificaciones introducidas por la Ley 
251l998. sin perjuicio del derecho de este Ayuntarn.lento a exigir con arreglo a la normativa 
modificada la deuda devengada al amparo de ésta. 


Segundo.- Darle al exped.1ente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición 
de! mismo en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia. 
por plazo de 30 días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlas y plantear 
las reclamaciones que estimen oportunas, dejando constancia que caso de no formularse dichas 
reclamaciones en el plazo anteriormente indicado, se entenderá defin.itivamente adoptado el 
acuerdo, hasta en tonces pl'ovisional, en base al articulo 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre. 







El Sr Aragól\ López pregunta si la tarifa fijada para los quioscos es de carácler anual , 
contestando el Sr Calvo Caballero que es trimestraL 


A continuación se acuerda, por unanimidad, aprobar con carácter provisional la imposición 
y establecimiento de las Tasas y sus correspondientes ordenanzas fi scaJes siguientes: 


- Puestos, barracas y casetas de venta o atra c.cion~s, situados en ten"eno de uso público 
local. 


- tnstalación de quioscos en terrenos de uso público local. 
- Util ización privativa o aprovechamiento especial del subsuelo, suelo y vuelo de la via 


pública municipal. 
- Cementerio. 
- Prestación del selYlcio de Piscina Municipal. 
- Prestación del servicio de Polideportivo M.unicipal Cubierto . 
- Prestación del servicio de Centro de Atención a la Infancia 
- Prestación del servicio de Ayuda a Domicilio. 


Seguidamente se acuerda, 0011105 votos a favor del Grupo Socialista (5 votos) y con los 
votos en contra del Grupo Popular (4 votos), aprobar con carácter provisional la imposición y 
establecimiento de las Tasas y sus correspondientes ordenanzas fiscales siguientes: 


- Ocupación de terrenos de uso público local por mesas y sillas con finalidad lucrativa.  
- Suministro municipal de agua potable.  
- Otorgamiento de licencias de apertura de establecimientos.  


Asimismo se acuerda. 


Primero. - La derogación a parti r de 1 de enero de 1.999, de las Ordenanzas Fiscales 
reguladoras de las Tasas y Precios Públicos a que se ha hecho re ferencia anteriormente y que 
están actualmente en vigor, a fin de adecuarlas a las modificaciones introducidas por la Ley 
25/ 1998, sin perjuicio del derecho de este Ayuntam.iento a exigir con arreglo a la normativa 
modificada fa deuda devengada al amparo de ésta . 


Scgundo.- Darle a1 expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición 
del mismo en el Tablón de Anuncios de este Ayuntam.iento y en el Boletín Oficial de la Provincia, 
por plazo de 30 días habiles, dentro de los cuales los interesados podrán exam,inarlas y plantear 
las reclamaciones que estimen oportunas, dejando cotlslancia que caso de no fonnularse dichas 
reclamaciones e n el plazo anleriormente indicado, se entenderá defi n.irivamente adoptado el 
acuerdo , hasta entonces provisional, en base al articulo 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre. 







Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente tan ampliamente como en Derecho proceda, 
para adoptar cuantas resoluciones requieran la ejecución del presente acuerdo. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y cincuenta y dos minutos, extendiéndose el presente bOITador del acta. 


voS'.  
El Alcalde  








AYUNTAMIENTO DE HORCHE [GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 1.998 


l' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a treinta de noviembre de 


mil novecientos noventa y ocho. 
D, Antonio Calvo López Siendo las veinte horas y previa la 


oportuna citación, se reunieron en el Salón 
CONCEJALES de Actos de la Casa Consistorial, en primera 


convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
D. José María Calvo Caballero Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D. Eduardo Barbas de la Llana Señores Concejales anotados al margen, y 
D-A M;t Soledad Martínez García con la asistencia del infrascrito Secretario 
D. Juan Vicente Parejo Martínez que da fe del acto. 
D. Enrique Cortés Pérez Abierto el mismo por la Presidencia, 
D. Julio Aragón López se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
D1I. Susana Toledo Muñoz orden del día, siendo el siguiente: 
D. Juan Antonio Gil Caballero 


SECRETARIO 


D. Rafael Izquierdo Núñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al acta del día 16 de 


noviembre de 1.998, y es aprobado por unanimidad. 


0.- INFORMACIÓN SOBRE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL 
El Sr Alcalde informa a los presentes que el pasado 20 de noviembre quedó abierto el 


plazo para la presentación de solicitudes de viviendas sociales, habiéndose establecido por la Junta 
de Comunidades los requisitos y condiciones para acceder a las mismas (empadronamiento, 
salario, cargas familiares, etc). 


El Sr Aragón López pregunta si existe un baremo establecido para la adjudicación, 
contestando el Sr Alcalde que está prefijado por la Junta. 







El Sr Calvo Caballero expone que las viviendas pueden ser concedidas en régimen de 
venta o alquil,er; que inicialmente estaba prevista su concesión sólo en alquiler, pero el 
Ayuntamiento solicitó que pudiesen optar (os solicitantes a los dos regímenes (venta o alquiler). 
Asimismo señala que para acceder a las viviendas es necesario carecer de vivienda . llevar dos 
años empadronado en el Municipio, no sobrepasar el 2,5 del salario núnirna y disponer de 
ingresos. 


El Sr Calvo Caballero termina indicando que los solicitantes deben aportar determinada 
documentación y que la adjudicación de las viviendas se llevará a cabo por una Comisión en la 
que participan los Sindicatos, Asociaciones de Vecinos, El Delegado de Bienestar Social y el de 
Obras Públicas, el Ayuntamiento, y otros. 


El Sr Cortés Pérez pregunta si existen bloques de vi viendas por sectores sociales, 


• 	 contestando el Sr Calvo Caballero que hay establecidos cupos para minusválidos. jóvenes y con 
carácter general. 


El Sr Cortés Pérez pregunta si la concesión de vivienda lleva aparejada algún tipo de 
crédito blando o a fondo perdido, contestando el Sr Calvo Caballero que el crédito puede 
concederse pero a título individual, de acuerdo con la situación particular de cada peticionario . 


m.- CONMEMORACION DEL CINCUENTENARIO DE LA DECLARAQÓN 
~RSALDELOSDERECROSRUMANOS 


· . \.... t<. Por el Sr Calvo Caballero se da lectura a escrito cuyo contenido literal es el siguiente: 
~~~'t~ " El próximo JO de diciembre se complace el cincuentenario de la aprobaci6n y 
eJ. ..¡9d..;;¡;ili;-;'oclamación de la Declaración Universal de los Derechos Humanos por la Asamblea General 
<!sl.e\ ~c., de la O N u.. reunida en aquella ocasión en el Palacio Cha;t!of, de París. 
~~ La Declaración define, derechos inalienables del hombre consustanciales al Estado de 
/ t/' Derecho. Representan una valiosisima aportación supranacionalpor lo que respeta a derechos 
· . ,f;;.damentales. hay en ellos UII elemento básico, humano que es de carácter universal. 
~~_~,~ España como miembro de la Unión Europea y de la Comw1idad Iberoamericana de 
.:~.~ Naciones, ha sido un finne promotor del respeJo a los Derechos Humanos y el fortalecimiento 


t1.Se<.{th,~/ la democracia parlamentaria allí donde 110 existen o están amenazados. . 
A Este cincuenta aniversario constituye una excelente ocos;ón para recordar la vigencia r~ 	 universal de estos valores y principios, para la consolidación de esos derechos y deberes, para 


que aquellos no queden en lo declarativo asi como la re.5Jponsabilidad de las naciones 
democráticas en defensa de la promoción de los mismos. 


Se trata de una labor que debería contar con el consenso más amplio posible entre los 
partidos politicos españoles, como ocurre en el seno de la sociedad 


Por todo ello, se propone que el Ayuntamiento de Horche adopte el siguiente acuerdo: 
I RConmemorar el cincuentenario de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 


renovando permanentemente los esfuerzos de todos por llevar ese ideal común a p ueblos y 
naciones. 


2 11 Condenar todos los regimenes p oliticos de carácter dictatorial que violan los 
Derechos Humanos. 







3 11 Apoyar los valores de libertad, justicia y democracia que inspiran la Comunidad 
Iberoamericana de Naciones y de la Unión Europea, exigiendo el respeto uf,;versal de la 
declaración de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. 


4 11 Respaldar el descrrrollo de las relaciones mas intensas en lodos los ordenes entre 
Espmla y los paises Iberoamericanos. 


51/ Apoyar lodos Jos procesos de transición hada la democracia, en la medida en que 
consigan construir regímenes democráticos y respetuosos con los derechos lrumanos. 


~~~l?~t;¿ 61lPromover el desa"ollo y el fortalecimiento de los sistemas democráticos en el mando, 
~~~.11"",-,¿I'Jülc¡endo posible el apoyo de los espa110les a la causa de la libertady la democracia allí donde 


{k.. c;,:(.~"o , puedan es/m en peligro. 
~ ~t// Asimismo organizar algún acto conmemorativo, como testimonio de los valores 
~ contenidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos. " 


A continuación el Sr Calvo Caballero señala que la FEh1P exhorta a que por los 
Ayuntamientos se realicen actos en homenaje y conmemoración a la citada declaración. 


El Sr Aragón López propone que a la anterior declaración se la añada lo siguiente: 
" Sobre el lema que nos ocupa . me gustaría resallar la afirmación que con motivo de 


la celebración del cuarenta aniversario en 1.988, hacia un nato intelectual y jurista sobre la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos diciendo que "Lo Declaración tuyo el acierto 
de enumerar 1m repertorio de derechos y libertades acorde con los tiempos y lo suficientemente 
compleja para que todo individuo. a su amparo, pueda desarrollar una vida en libertad". 


Sin embargo me gustaria añadir que con el paso del tiempo será necesaria su revisión 
y ampliación, pues actualmenle, ya se dan circunstancias en distintos campos, que encienden 
la llama de la preocupación por sus posibles consecuencias para la humanidad: 


- lAs agresiones medioambientales que afectan al entero ecosistema planetario: 
desertización por una salvaje deforestación con graves alteraciones climáticas. degradación 
biológica, la polución atmosférica. originaria del efecto ilrvemadero y el agujero en la capa de 
ozono. Todo ello debe generar un nuevo derecho fimdamental por afectar a elementos esenciales 
para la vida Immana. 


- Les contimtos avances tecnológicos en el área de la telecomunicación unidos a los 
logros de la infonnática, ponen en grave riesgo el derecho fundamental de la intimidad, parlo 
que sería de desear una nueva proclamación de este derecho con la adecuada extensión. 


- Les descubrimientos en el campo de la biología molecular junto con las depuradas 
técnicas que parecen permitir y aislar cada uno de los 100.000 genes que se estima tenemos las 
personas y el manipulcu sobre ellos con las consiguientes consecuencias para los nuevos seres 
que se engendren, dan pie a un nuevo derecho fundamental, pues se está tocando la esencia 
misma del ser Irnmano; derecho fundamental que proteja suficientemente nuestra propia 
identidad ontológica. 


Pese a todo lo expuesto y mientras no surja modificación slIpranacional alguna, la 
Declaración de 1.948 representa la más vaNosa aportación en materia de derechos 
fundamentales como conciencia universal en defensa de los derechos y libertades del hombre". 







Los asistentes, por unanimidad, acuerdan aprobar el contenido del escrito leído por el Sr 
Calvo Caballero y lo añadido por el Sr Aragón López. 


IV.- INCLUSIÓN EN CALLEJERO MUNICIPAL DE LA CI PASEO DE LA 
CONSTITUCIÓN 


El Sr Alcalde expone que visto que en el Municipio no existe ninguna calle "Constitución", 
y aprovechando el veinte aniversario de la misma, propone que el Paseo que va desde la zona de 
la bascula hasta el campo de fUtbol, se denomine de la "Constitución" . 


Seguidamente el Sr Calvo Caballero da lectura a escrito, cuyo contenido literal es el 
siguiente: 


" El dia 6 de diciembre se celebra el XX aniversario de m¡eSfra Constitución. En aquella 
fecha los españoles aprobaron en referéndum por abromadora mayorla esta Norma Suprema. 


La Constitución de 1.978 es la primera de mles/ra historia que es e/moa expresión de 
consenso y no la imposición de una mayoría hegemónica en el momento de su redacción, 
además de ser la mas duradera en períodos democráticos. 


El deseo de libertad asi como las ansias de construir una convivencia pacifica, confonne 
a los principios democráticos, sentidos por la mayoria de los espm10les. inspiraron el trabajo 
de las organizaciones políticas, con representación en el parlamento, con la memoria puesta en 
Jos fracasos que el dogmatismo y la intolermlcia provocaron el/nuestra historia reciente, 


La Constitución espatrola de 1.978 que restituyó la soberanía nacional y a cada 
ciudadano las libertades individuales. ha nonnalizado el ejercicio de los derechos civiles y 
politicos; ha transformado profundamente el ordenamiento legal y ha democratizado /as 
instituciones del Estado, entre ellas los Ayuntamientos. ha pennitido el más amplio desarrollo 
de las posbilidades de autogobiemo de las Comunidades A utónomas y ha posibilitado la plena 
integración de Es¡xo1a en la Unión Europea y en lodos los ámbitos de la comunidad 
intemacional de los pueblos líbres. 


E" consecuencia y por lo expuesto el Ayuntamiento de Horche en reconocimiento y 
homenaje que con motivo de celebrarse el XX aniversario de la Constitución de 1.978 propone 
al pleno: 


Dar el nombre de /, Paseo de la Constitución "al tramo que va desde la carrelera de 
Yebes hasta el Campo de Fútbol ," 


El Sr Cortés Pérez manifiesta que está de acuerdo con la propuesta planteada, si bien 
entiende que se ha empleado una retórica excesiva por parte del Sr Calvo Caballero. que incluso 
va mas allá del propio punto del orden del día. 


A continuación los asistentes, por unanimidad, acuerdan incluir en el callejero municipal 
la calle I'Paseo de la ConstituciónU en el tramo anteriormente expuesto, 


v.- MOCIONES DE URGENCIA 


No se fonnularon. 







VI.· RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 


111
. - Del Sr Aragón López, solicitando que dado que el hueco existente en el pretil del 


inmueble slto en la C/ del Lobo y que da a la calle Travesía del Convento supone un grave peligro, 
se adopten por el Ayuntamiento las medidas necesarias para evitar el citado peligro. 


Por el Sr Alcalde se manifiesta que se tiene pensado modificar el pretil para conseguir un 
radio mayor en la confluencia de las dos caUes. 


22 
._ De la Sta Toledo Muñoz, solicitando que dado que en el inmueble de las Escuelas 


Viejas de la el Convento hay unas maderas anchas que suponen grave peligro, se adopten por el 
Ayuntamiento las medidas necesarias para evitar el citado peligro. 


ContestaciÓn a preguntas de Pleno anterior 


El Sr Calvo Caballero contesta a pregunta formulada por el Sr Aragón López en el Pleno 
ordinario anterior, sobre factura de pavimentación de campo de futbol no incluida en acta de 
Comisión de Gobierno, sef'ialando que dicha factura fue aprobada por Decreto de Alcaldía en el 
mes de diciembre de ] .997 Y remitido con urgencia a la Junta de Comunidades para el cobro de 
subvención. 


Preguntas deL Sr Arag,ón LÓpez 


1í!.. - Sobre causas de que no cuadren las cantidades abonadas al contratista encargado de 
la construcción de la Guardería, con las certificaciones aprobadas en Comisión de Gobierno. 


El Sr Calvo Caballero contesta que el contratista no terminó totalmente la obra, llegándose 
a un acuerdo con el Ayuntamiento para descontarle a dicho contratista la parte de obra no 
ejecutada. 


2A. _ Sobre si dado el grave accidente laboral ocurrido en el Cmno de las Eras a causa de 
la línea eléctrica, se considera que dicha línea está en condiciones. 


"bi~ -~~ El Sr Alcalde contesta que la línea instalada es anterior a la construcción de las viviendas 
~~O"'i sociales de la zona del accidente~ que cree que la instalación es correcta pero que no obstante se 
~l ~ solicitará informe al técnico municipal. 


3;(.- Sobre a qué actuación corresponde una factura aprobada a nombre de "Tio Vivo". ¡¡y 
La Sra Martinez García conteS18 que se refiere a un curso de marionetas orga.ni.zado por 


el Ayuntamiento. 
~~-\~\.t: f'·41 . _ Sobre a qué se debe que el presente año el abono a la Orquesta de pulso y púa "La 
~ -;,;.v..J.. ~1.'i~Speranza" haya sido de 250.000 ptas, cuando el año anterior se abonaron 575.000 ptas. 


\;.\ ~~, El Sr Alcalde contesta que este año el Ayuntamiento abona el total de la facrura, p reintegrándose posterionnente de la Junta de Comunidades el 60% del total. 







5i..· Sobre infamación aparecida en "Nueva A1carria" de concesión al Ayuntamiento de 
subvención de 1.000.000 ptas para reparación de Casa Consistorial. 


El Sr Alcalde contesta que el pasado miércoles firmó un Convenio con la Junta para la 
realización en l.999 de diversas obras reflejadas en una memoria valorada. entre ellas la 
instalación de acumuladores de calor. y que no se llevaron a cabo en el programa de este ejercicio. 


6.i. _ Sobre si hay un nuevo entrenador del equipo de futbol. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que el entrenador es el mismo, pero que el ayudante que 


trabajaba con él lo ha dejado por quejas de algunos jugadores. 
7Vo • • Sobre si hay Comisión de Fiestas para el próximo año. 
El Sr Alcalde contesta que efectivamente está interesada en la organización de la Fiesta 


una Peña, con la que han tenido una primera toma de contacto. 
El Sr Barbas de la Llana comenta que al hilo de las Fiestas, tiene en sucio preparadas las 


cuentas de las pasadas Fiestas Patronales, leyendo los ingresos y gastos y señalando que ha habido 
un déficit de 1.933 .790 ptas y que una vez que las tenga en limpio se las facilitará a los 
Concejales. 


Pregt.:!nlas del Sr Cortés Pérez 


v -Sobre si se tiene previsto reparar la caseta de las bombas de agua. 
El Sr Alcalde contesta que se vallara. y se hará la caseta y que Llorente tiene pendiente 


realizar alguna obra. 
2.i..· Sobre si se piensa ubicar en sitios diferentes los contenedores de papel que 


actualmente están juntos. 
El Sr AJcalde contesta que se colocaron juntos por las Fiestas y que efectivamente se tiene 


previsto colocarlos separadamente. 
La Sta Toledo Muñoz sugiere que la calle del Vallejo por su anchura es un sitio idóneo 


para la colocación de un contenedor. 
3i1..· Sobre si se tiene previsto de cara a las próx.imas Navidades, mejorar la limpieza de 


calles que actualmente encuentra deficiente. 
El Sr Parejo .Martínez contesta que en estos momentos se dispone de poco personal, 


y que si no hay otros trabajos preferentes y urgentes, se procurará mejorar la limpieza. 


Preguntas de la Sta Toledo Muñoz 


Sobre si se ha celebrado por parte del Ayuntamiento algún acto con la Prensa. 
El Sr A1calde contesta que hubo una Invitación a un vino en la bodega de Sixto. 
La Sta Toledo Muñoz deja constancia de su protesta por entender que los actos oficiales 


deben comunicarse a todos los Concejales. 
El Sr AJcalde señala que no se trató de ningún acto oficial y que fue una invitación 


particular. 







y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y cincuenta y un minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


VflBfl  
El Alcalde  
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AYUNTAMIENTO DE BORCBE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 1.998 


1" CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a veintidós de diciembre 


de mil novecientos noventa y ocho. 
D. Antonio Calvo López Siendo las veinte horas y previa la 


oportuna citación, se reunieron en el Salón 
CONCEJALES de Actos de la Casa Consistorial, en primera 


convocatori~ bajo la Presidencia del Sr 
D. José María Calvo Caballero AJcalde D. Antonio Calvo López, Jos 
D. Eduardo Barbas de la Llana Señores Concejales anotados al margen, 
[Y' M" Soledad Martinez García habiendo faltado con excusa el también 
D. Juan Vicente Parejo Martínez Concejal D. Enrique Cortés Pérez, y Con la 
D. Julio Aragón López asistencia del infrascrito Secretario que da fe 
Da Susana Toledo Muñoz del acto. 
D. Juan Antonio Gil Caballero Abierto el mismo por la Presidencia, 


se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
SECRETARIO orden del día, siendo el siguiente: 


D. Rafael Izquierdo Núñez 


L- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
El Sr Alcalde pregunta a los presentes si oponen algún reparo al borrador del acta de la 


sesión anterior, correspondiente al día JO de noviembre de 1.998. 
El Sr Aragón López toma la palabra y solicita rectificación del punto "lll. 


CONMEMORACIÓN DEL CINCUENTENARIO DE LA DECLARACIÓN UNlVERSAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS. en los siguientes apartados del escrito que recoge el texto de la 
citada conmemoración: 


En la línea primera, debe sustituirse la palabra "complace" por la de "cumple". 

En la línea quinta, debe sustituirse la palabra "respeta" por la de "respecta". 

En la línea que comienza por el punto 6°, la palabra "mando" debe sustituirse por la de 



"mundo" . 
Los asistentes, por unanimidad, aprueban las anteriores propuestas de rectificación. 
Asimismo el Sr Arag6n López solicita rectificación del punto "V1.- RUEGOS Y 


PREGUNTAS", en el apartado de "Preguntas del Sr Aragón López", en el sentido de que en la 
respuesta dada por el Sr Alcalde a la pregunta 2~. debe suprimirse la paJabra "sociales" 
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Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior propuesta de rectificación. 
Por último el Sr Aragón López solicita rectificación del punto "Vl.- RUEGOS y 


PREGUNTAS", en el apartado de "Preguntas del Sr Nasón LÓpez", en el sentido de que la 
cantidad de 575.000 ptas reflejada en la pregunta 4', debe sustituirse por la de 75.000 ptas. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior propuesta de rectificación. 
Al resto del acta no se opone ningún reparo, y es aprobada por unanimidad . 


ll.- INFORMACIÓN SOBRE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIl'AL 
El Sr Alcalde informa a los presentes que por la Asociación de la Tercera Edad "Virgen 


de la Soledad", se ha regalado al Ayuntamiento una participación de mil ptas en el número 50.925 
para el sorteo de la lateria de navidades del presente año. 


Asimismo se infanna por el Sr Alcalde que el próximo 24 de diciembre a las 12 horas, se 
ofrecen~> como es tradicional, un vino español a los trabajadores del Ayuntamiento, invitando a 
participar en dicho acto a los Concejales de! Ayuntamiento. 


ID.- RENOVACIÓN DE OPERACIÓN DE TESORERíA 
Por el Sr Cruvo Caballero se da cuenta de la moción de AJcaldía y del informe de 


Secretaria-Intervención, en relación con el expediente de referencia, señalando que dada la falta 
de liquidez actual , es preciso proceder a renovar la operación de tesorería que el Ayuntamiento 
tiene concertada con el Banco de Crédito Local y que vence en enero de 1.999, 


Asimismo por el Sr Calvo Caballero se expone que se ban solicitado ofertas a las entidades 
bancarias del Municipio y al Banco de Crédito Local, siendo la oferta más ventajosa la presentada 
por el Banco de Crédito Local, por lo que propone que la operación sea adjurucada a esta última 
entidad bancaria. 


El Sr Aragón López manifiesta que se debena haber intentado reducir la cuantía de la 
operación, por lo que su Grupo votara en contra. Asimismo deja constancia de que las 
aportaciones que debe hacer la Junta de Comunidades, como la subvención para calles, no llega 
en su momento lo que provoca la falta de liquidez., añadiendo el Sr AJcalde que la falta de liquidez 
también se debe a que la Diputación Provincial debe cobrar los tributos de la vía ejecutiva, y ésta 
no se lleva a cabo. 


A continuación, se acuerda con los votos a favor del Grupo Socialista (5 votos), y con los 
votos en contra del Grupo Popular (3 votos): 


IO.- Aprobar la renovación de la vigente operación de tesoreria que el Ayuntamiento tiene 
concertada con el Banco de Crédito Local, de acuerdo con las siguientes condiciones económicas: 


- Importe del capital: 15 millones. 
- Plazo: laño. 
- Interés fijo: 4% 
- Liquidaciones: Intereses trimestrales. 
- Otros gastos: Exento. 







'1:'.- Facultar al Sr Alcalde, D. Antonio Calvo López, para la fim.aae-ta-~ 
y para Ja realización de cuantos actos sean necesarios para su formaJización. 


IV.- CREACIÓN DE UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL FIJO PARA 
REALIZACIÓN DE SERVICIOS V ARIOS EN POLIDEPORTIVO E INSTALACIONES 
DEPORTIVAS MUNlClPALES 


Por el Sr Alcalde se da cuenta a los presentes de que el próximo mes de enero vence el 
contrato laboral temporal, que el Ayuntamiento tiene suscrito para la prestación de servicios 
varios en el POLIDEPORTIVO municipaJ, señalando que dichos servicios deben prestarse de 
manera pennanente, púf lo que resulta necesaria la creación de la plaza correspondiente. 


Seguidamente se da lectura a la moción de Alcaldía de fecha 16 de diciembre de 1.998, 
y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"De conformidad a lo dispuesto en el articulo 90 de la Ley 7/1985 de 2 de abril y 126 
del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, se propone al Pleno de la Corporación 
la creación de uno plaza de personal laboral fijo a tiempo parcial como" Personal de servicios 
múltiples"y que desarrolle, entre otros, los cometidos que a contimlOción se detallan: 


- Control de acceso de deportistas y usuarios; cobro de tarifas por la utilización del 
Polideportivo y otras instalociones; limpiero de las pistas e instalaciones; colocación y retirada 
de porlerías, redes y otros elementos relacionados con la práctica del deporte; y cualesquiera 
otros cometidos similares a los anteriores. 


Dicha plaza quedará incluida en el Presupuesto General para 1.999 integrando la achlal 
plantilla orgánica ( compuesta por un Secrelario-Inlervenlor, un alguacil, un operario de 
servicios múltiples y dos Auxiliares de servicios múltiples administrativos), quedando dolada 
con la correspondiente cobertura económica y siendo provista en lalorma reglamentaria, filia 
vez ine/uida en la correspondiente oferta pública de empleo del ejercicio de 1.999. 


La creación de la cUada plaza queda justificado por la necesidad de llevar a cabo las 
funciones antedichas, habido cuenta de la puesta en funcionamiento en marzo de /. 998 del 
Polideportivo Municipal cubierto y obedece a los principios de racionalidad, economÍLl y 
eficiencia. 


Asimismo. es de resenar, que realizado un exhaustivo estudio económico de la 
Corporación, esta puede sopor/ar el gasto que conlleva la creación de la plaza citada. 


Por Lo expuesto, se propone a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento la presente 
Moción. " 







El Sr Gil Caballero señala que debiera crearse una plaza de servicios múltiples a nivel 
general, dado que si se produce un cierre temporal del Polideportivo, la plaza quedaría inoperante. 


El Sr Alcalde replica que se trata de una plaza específica cualificada, y que no puede 
encuadrarse en la de operario de servicios múltiples. 


El Sr Calvo Caballero añade que las tareas concretas se especificarán en la convocatoria 
posterior; que se trata de servicios varios para las diversas instalaciones deportivas del 
Ayuntamiento (Campo de futbol, Piscina, Polideportivo, etc)~ y que hasta que la plaza se cubra 
con el carácter de personal laboral fijo, es necesario fonnaJizar un contrato de interinidad con la 
persona que hasta La fecha viene prestando los servicios en el Polideportivo cubierto. Por último 
señala el Sr Calvo Caballero que si se asignan al trabajador tareas distintas de las que le 
correpsondan., se podría impugnar por los Sindicatos. 


El Sr Gil Caballero deja constancia de que su Grupo votará en contra del presente 
acuerdo, por la razón expuesta anteriormente de que no se crea una plaza con carácter general 
para servicios vanos. 


Segujdamente, se acuerda con los votos a favor del Grupo Socialista (5 votos), y con los 
votos en contra del Grupo Popular (3 votos), la creación de la plaza de referencia para su 
inclusión en el presupuesto y la plantilla de personal del ejercicio de 1.999. 


V.- INICIACiÓN DE EXPEDfENTE DE ALTERACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE 
PARTE DE LAS PARCELAS MUNICIPALES DE LA CI CONCEPCIÓN N' 58 Y POZO 
DE LA NEVERA N' 15 


Antes de entrar en el debate del presente asunto y de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 21 y 96 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Juridico de las 
Entidades Locales de 28 de noviembre de 1. 986, El Sr Calvo Caballero abandona el Salón de 
Sesiones, absteniéndose de participar en la deliberación y votación del presente punto, por 
afectarle directamente, ya que el expediente en cuestión se ha promovido por su esposa IY Felisa 
Calvo Muiloz. 


A continuación e1 Sr Alcalde da lectura a la petición formulada por na F elisa Calvo Muñoz 
y cuyo contenido literal es el siguiente: 


,vaFelisa Calvo MW10z, mayo' de edad, con D.N/. 3.067.939 SY con dom;ciUo en el 
Salvador Dali nO 5, 4° D de Gtladafajara. 


EXPONE: Que es dueña de la parcela urbana con referencia calastral 480672 J. sita en 
CI Pozo de la Nevera n O J7 con una superficie de 65 m2. 


Que el Ayuntanúento es propietario de las parcelas 4806720 (el Concepción nO 58 con 
una sl.Ipeificie de 47 m2.) y la nO 4806725 (el Pozo de la nevera n O J5 Y con una superficie de 
43 m2. ) 


Que las parcelas de propiedad del Ayuntamiento son colindantes con la parcela 
propiedad de /0 que suscribe. 
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Que se acredita la propiedad mediante copia de escritura pública de fecha 10 de 
noviembre de 1.997 expedida por el Notario Antonio So/esio Lillo. 


Que las parcelas de propiedad municipal referenciadas está calificadas como bienes 
patrimoniales. 


Que dnda la configuración del solar de propiedad de la interesada y pretendiendo en un 
¡l/turo la consm,cción de vivienda en dicho solar, resulta imposible el dotar al mhmlO de los 
servicios de agua y alcantarillado, asi como de acceso a la finca antedicha. 


Que por otra parle, dado el desnivel existente entre las dos calles (Concepción y Pozo 
de la Nevera) a las que da el soJar, y visla que no existe salida por la calle Concepción, se 
solicita del Ayulltamiemo la iniciación del expediente oporluflo de enajenación de parle de las 
parcelas municipales, en la fonna y extensión que figuran en el plano que se adjunta por IIn 


lotal de 34,65 m2." 


Seguidamente el Sr Alcalde expone la problemática que se plantea en el presente 
expediente debido al desnivel existente, y recuerda que en casos similares producidos en ocasiones 
anteriores, el Ayuntamiento formalizó la venta de la parcela sobrante resultante. 


Asimismo el Sr Alcalde da cuenta de los infonnes emitidos por la Sra Arquitecta 
Municipal y el Sr Secretario de la Corporación, y propone la iniciación de expediente de alteración 
de calificación jurídica del bien de referencia, mostrando al efecto los planos correspondientes, 
y recordando que en el año 1.990 se tramitó un expediente similar en la CI Cantera, y en el año 
1.991 se tramitó otro similar en terreno rústico . 


Por último el Sr Alcalde señala que es necesaria la mayoría absoluta para la aprobación 
del expediente de alteración que se somete a consideración del Pleno. 


El Sr Gil Caballero manifiesta que le causa asombro la extrema diUgencia en que se ha 
Uevado el asunto al Pleno, ya que la petición del panicular promoviendo el expediente es de fecha 
17 de diciembre, y la convocatoria a Pleno y resto de documentos que integran el expediente 
llevan la misma fecha . 


El Sr Alcalde aclara que en realidad hay una primera petición presentada al Ayuntamiento 
por la interesada en el mes de juma, y que su tramitación quedó pospuesta porque había algún 
error en los datos que se consignaban en dicha petición. 


El Sr Gil CabaJlero señala que en cuaJqwer caso esa primera petición deberla figurar en 
el expediente; que el infonne de la Sra Arquitecta menciona que se trata de parcelas divididas por 
una caUe, cuando en realidad son parcelas a ambos lados de un camino. Que por otra parte, en 
la moción se dice que las parcelas municipales son colindantes con la de la propietaria, cuando en 
realidad sólo una es colindante, es decir que linda la n° 15 pero no la 58, y que por lo expuesto 
el expediente queda notablemente alterado. debiendo modificarse para poderlo tramitar 
legalmente. 


El Sr Alcalde señala que el paso existente entre parcelas se varia para dejar acceso 
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su6ciente. 
Debaüdo el tema, se acuerda por unanimidad dejar pendiente el expecrente hasta un 


próximo Pleno, una vez que sea resuelto el problema de la parcela municipal no colindante y una 
vez que se emita un nuevo informe por la Sra Arquitecta MunicipaL 


A continuación vuelve a entrar en el Salón de Sesiones, el Sr Calvo Caballero. 


VI.- MOCIONES DE URGENCIA 


No se fonnularon. 


Yrr-RUEGOS y PREGUNTAS 


Ruegos 


De la Sta Toledo Muñoz, soticitando que por el Concejal de Urbanismo se vigile la zona 
del Camino de Aranzueque. ya que se esta incumpliendo el coeficiente de edificabilidad. 


El Sr CaJvo Caballero comenta que todas las licencias urbaníst icas son exanúnadas y que 
se conceden cuando son conformes a las Nonnas legaJes. 


La Sta Toledo Muñoz insiste en solicitar que se vigile la ejecución urbanistica y no la 
propia licencia que esté ajustada a la legaJidad. 


Preguntas del Sr AragÓn Lóoez 


}8._ Sobre si en relación con el accidente a que se hizo alusiÓn en el Pleno anterior, se ha 
emitido informe por el técnico competente en cuanto a la situaciÓn de los cables de electricidad. 


El Sr Alcalde contesta que ya se ha visto el asunto y al estar los cables a tres metros del 
inmueble, su instalación es correcta. 


r.- Sobre si el pago a HERFUSA reflejado en acta de Comisión de Gobierno de 24 de 
noviembre último, por importe de 2.638.230 ptas, es un segundo pago relacionado con la obra 
del Fondo de Acción Especial , ya que en el mes de julio aparece aprobado un pago idéntico. 


El Sr AJcaJde contesta que no se trata de un segundo pago, que es la obra de la zona del 
Camino de Chiloeches y que no obstante se comprobará y se contestara en próximo Pleno. 


3-.- Sobre si el pago a ''Nueva AJcarria" de 131 .312 ptas. reflejado en acta de la Comisión 
de Gobierno del día 24 de noviembre último es el mismo reflejado en acfa del mes de octubre. 


El Sr Alcalde contesta que se examinara y responderá en próximo Pleno. 
4'._ Sobre pago a "Autos Azuqueca", por la franquicia de daños ocasionados en las Fiestas 


Patronales. 
El Sr Calvo Caballero contesta que se trata de daños ocasionados a uno de los verucutos 


autorizados; que existe otra factura relacionada con los daños ocasionados por el toro que se 
escapó. 







Preguntas de la Sta Toledo Muñoz 


1i:~~ts.~ 13 
._ Sobre causas de por qué el Ayuntamiento no hizo saber al vecindario, el día de las 


~~~ hogueras, que retirasen los veruculos de la Plaza, dado que se trata de una fiesta declarada de 
zg ,D l·cf\ interés provincial. 


?
tth: El Sr Alcalde contesta que el año próximo se reconsiderará el tema de las hogueras y se 


propondrá el corte de tráfico para evitar daños. 
La Sta Toledo Muñoz pregunta si el AJcalde es consciente de la gravedad del tema de las 


hogueras, si en un futuro se adoptarán medidas para evitar daños, y quién paga los daños 
producidos en el presente aiio. 


El Sr Alcalde contesta que los quintos son menores de edad, que habrá que implicar a los 
padres para que se responsabilicen de los daños causados. Que en un futuro las hogueras se 
podrán hacer en la Plaza si se adoptan las medidas oportunas, y que no obstante puede estudiarse 
su orgaruzación en otros lugares del Municipio. 


La Sta Toledo Muñoz deja constancia de que el Grupo Popular se opone a que las 
hogueras de diciembre tengan lugar en la Plaza. 


28 
. _ Sobre causas del mal olor existente en la zona de las "Eras Altas". 


El Sr Alcalde contesta que el mal olor se debe a que el desagüe de una de las viviendas 
de la zona estaba obstruido, y entraba a su depósito . 


r.- Sobre estado actual de expediente de viviendas sociales. 
El Sr Alcalde contesta que se han presentado en el Ayuntamiento 32 instancias a las que 


hay que añadir las que se hayan presentado en Guadatajara, añadiendo el Sr Calvo Caballero que 
la fase en que se encuentra el expediente es el de revisión de instancias por la Delegación de la 
Consejeria para examinar los requisitos de los peticionarios y proceder a la puntuación de acuerdo 


• I • ~~~..~l b3:rer'{!o
i}.~r -~ r"'f"" M'"" \""" rr 1" i\Ust eo ~~ 

~ o~o,."\ y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 

<I_~Veintiuna horas y catorce ffilnutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


f/ V" So 

El Alcalde 
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A YIJNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARJA 
CELEBRADA EL DÍA 28 DE ENERO DE 1.999 


l ' CONVOCATORlA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a veintiocho de enero de 


mil novecientos noventa y nueve. 
D . Antonio Calvo López Siendo las veinte horas y previa la 


oportuna citación, se reunieron en el Salón 
CONCEJALES 	 de Actos de la Casa Consistorial, en primera 


convocatori~ bajo la Presidencia del Sr 
D. José Maria Calvo Caballero 	 Alcalde D. Antonio Calvo López, los 


~ "- ¡p.Eduardo Barbas de la Llana Señores Concejales anotados al margen, 
~- .~ -\ ~D' MI Soledad Martinez Garcia habiendo faJtado con excusa la también 
~~ &Aa.. D. Juan Vicente Parejo Martínez Concejala oa.Susana Toledo Muñoz, y con 
Zlo)l.~	 , D, Julio Aragón López la asistencia del infrascrito Secretario que da 
el <:D:.!th....~~ D. Juan Antonio G11 Caballero fe del acto. 


Abierto el mismo por la Presidencia, 
se pasó a tratar los asuntos insertos en el~SECRETARIQ 
orden del día, siendo el siguiente: 


D. Rafaellzquierdo Núñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
El Sr Alcalde pregunta a los presentes si oponen algún reparo al borrador del acta de la 


sesión anterior, correspondiente al día 22 de diciembre de 1.998. 
El Sr Aragón López toma la palabra y solicita rectificación del punto "VIT.- RUEGOS y 


PREG\JN.TAS, en el apanado de Preguntas de la Sta ToledQ Muño~ en el sentido de que en la 
pregunta la, en los párrafos tercero , cuarto y quinto, la palabra " hogueras" debe sustituirse por 
!a de "hoguera de los quintos". 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la propuesta de rectificación anterior, con la 
abstención del Sr Cortés Pérez que no asistió a dicha sesión. 


Por el Sr Secretario se deja constancia de que en la mencionada sesión, se habló en gene.raJ 
de "hogueras" , 


Por último el Sr Aragón López solicita rectificación del punto "VI1.- RUEGOS Y 
PREGUNTAS", en el apartado de "Preguntas de la Sta Toledo Muñoz" , en el sentido de que al 
final de la pregunta 3", debe añadirse lo siguiente: 


"La Sta Toledo Mudoz solicita que su Grupo sea infonnado del desarroUo del proceso de 
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adjudicación de las viviendas, contestando el Sr Calvo Caballero que no eXiste inconveniente 
alguno en dar la citada información. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la propuesta de rectificación anterior, con la 
abstención del Sr Cortés Pérez que 00 asistió a dicha sesión. 


Al resto del acta no se opone ningún reparo, y es aprobada por unanimidad, con la 
abstención del Sf Cortés Pérez, que Ha asistió 8 dicha sesión. 


11.- INl'ORMACIÓN SOBRE ASUNTOS DE INTERÉS MUNIC[PAL 
Antes de entrar en el contenido del presente asunto y de conformidad a 10 di spuesto en 


J9S artíWJ9~ ¡ ! y 9(,j º~l R~g]ªm~nto 9~ Qfg~ni289ióQ, Fu~iº~amj~mo y R~imen Juricl~~o d~!M 
Entidades LocaJes de 28 de noviembre de 1.986, El Sr Calvo Caballero abandona el Salón de 
Sesiones, absteftiéndose de participar, por afectarle directamente, ya que dicha información está 
relaCionada cón expediente pn:nnoitidt:l por su eSposa DI Felisa Calvo Muñói. 


A continuación el Sr AlcaIde inf"Orma a los presentes que en el Pleno anterior quedó sobre 
lá mesa un eXpediente de BJ.teraei6n de la eálifiéación de parte de pareelas münieipales de la el 
Concepción nO 58 y CI Pozo de la Nevera n~ IS, Y que para resolver los proñlemas surgidos en. 
el eitado Plerio, se había redactadó un Estudió de Detalle por la Sra Arquitecta Munieipál, eri él 
que se daba solución a la problemática planteada. Que dicho Estudio de Detalle se tfrurulaba con 
arregló a la nueva Ley Urbanístiea de Castilla-La Máncha., por 16 ~ue se había sometidó á 
iruormación pública durante 20 días, y que transcurrido dicho ~Iato se sometería a aprobación por 
el Pleno del Ayuntamiento. 


El Sr Córtés Pérei pregunta a caigo de quién corren los gastos que se originen por la 
tramitación del expediente promovid6 por él particular. 


El Si Alcalde contesta que pOf el momento no se lia planteado la evaluación de gastos, 
cerne-ntandó el Sr Cortés Pétei qüe los gastos qüe se eiiginen dében repercutirse a1 propietarió 
que pfOfflueve el expediente. 


El Sr Alcalde se mUeStrá comerme 00"16 expuesto por el Sr Cortés Pércz , .señalando que 
los costes del expediente se giraran al promotof del misnio. 


Segi..iidamente vuelve á entrar en el Sá16n de Sesionés el Sr Cálve CabaHero. 
Por último el Sr Alcalde informa a los presentes que m8J1ana se hace por el Ayuntamiento 


eñtrega a Margarita Calvo Catalan de una plAca éonmemorativa de haber cumplido éiért años, 
invitando á toda la CorpOfacióri a asistir al acto. 


rti.- APROBACioN iNiCIAL Di!. PR6vEcto DE RÉPARCELACION vOLuNTAJUA 
DE LA U.A.. 10 al _y ESCRITURAJ>E COMPENSACION !JRBANISTICA. 
PARCEleACION y CESION OBUGATORlA. SEGREGACION y PERMUTA DE 
FINCAS 


Por el SrAlcalde se comenta a los presentes que al objeto de comunicar la UA lOa) y la 
u.A. 2 mediante un viario municipal y facilitar las obras de saneamiento, se firmó en el pasado 
mes de jüliti un convenio enUe el AyúñtamieÁ{ó de HOi'che y los ~ropjetáfi6s tle las citadáS Zonas. 


Que dicho convenio ha sido elevado a escritura pública en la que se recogéh todas las 
esúpulaCiofles neceSarias pará ejeculaflo. 
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El Sr Cortés Pérez sei1ala que toda esa zona se va ocupando y pregunta si ante el futuro 
crecimiento de la misma, el suministro de agua va a ser suficiente 


El Sr Alcalde contesta que el suministro va a ser suficiente; que anteriormente existían 
problemas por las dimensiones de las tuberías, pero se revisaron a consecuencia de una avena. 
Que se ha ampliado la conexión, facilitándose un volwnen de agua suficiente para todas las zonas, 


El Sr Cortés Pérez pregunta si la parcela municipal se destina a edificación viviendas 
unifamiliares, contestando el Sr Calvo Caballero que cree que sí, pero que no hayal respecto 
ninguna previsión y que en cualquier caso se podría modificar el uso. 


Seguidamente los asistentes, por unanimidad, acuerdan: 
}o. _ Aprobar inicialmente el proyecto de reparceJación voluntaria de la U.A. 10 a) 


promovido por "Construcciones Hermanos García Viejo S.L." 
2°._ Ratificar la escritura pública firmada por el Sr Alcalde , en fecha 9 de diciembre de 


1.998 (protocolo nO 2.086),) ante el Notario O.Antonio Solesio LilJo, y que contiene 
compensación urbanística, parcelación y cesión urbanística, y segregación y permuta de fincas, 
en relación con la U. A. lOa) y la u.A. 2 de las Normas Subsidiarias Municipales de Horche. 


3°._ Someter el presente expediente a la información pública preceptiva por espacio de 20 
días, de acuerdo con lo establecido en el artículo 95.2 de la Ley 2/1.998, de 4 de junio, de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha. 


4°._ Facultar al Sr Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la 
ejecución de los acuerdos que se derivan del presente expediente. 


IV.- MOCIONES DE URGENCIA 


No se fonnularon. 


V.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 


No se formularon, 


Contestación a preguntas del PlenO anterior 
El Sr Calvo Caballero da contestación a pregunta formulada por el Sr Aragón López. 


relacionada con pagos a HERFUSA de la obra del Fondo de Acción Especia1, que aparece 
repetida en dos actas de Comisión de Gobierno, señalando que en una de las actas se refleja la 
aprobación de la factura y en la otra la aprobación del pago de la misma. 


Asimismo el Sr Calvo CabaUero contesta a pregunta formulada por el Sr Aragón López, 
en relación con pago de 131 .312 ptas a '~ueva Alcarria" que aparece reflejado en dos actas de 
Comisión de Gobierno, señalando que se trata de una duplicación cometida por error. 
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Preguntas del Sr Aragón López 


ll . ~ Sobre causas de no haberse incluido en las cuentas de las Fiestas Patronales, gastos 
de premios de carrozas, seguros, los originados en la semana anterior a las Fiestas, etc, cuando 
en realidad se trata de gastos relacionados con dichas Fiestas. 


El Sr Barbas de la Llana contesta que los relacionados con la semana anterior nunca se 
han incluido y los de premios de carrozas siempre se han abonado por el Ayuntamiento. 


2". ~ Sobre explicación de los gastos de los toros, ya que las cuentas presentadas en ese 
apartado no cuadran. 


El Sr Barbas de la Llana aclara que el total de los gastos de los toros (reses, botiquín, 
enfermería, etc.) asciende a 4.900.000 ptas, de las cuajes 1.300.000 se abonaron en metálico al 
empresario, y el resto (3 .600.000) corresponden exclusivamente a la compra de reses y se 
abonaron con el LV.A. correspondiente de un 4,5% y una retención de un 2%. 


Y.- Sobre causas de la diferencia en el pago de los libros de las Fiestas, el año 1.998 


4


(275.000 ptas) y el año 1.997 (336.000 ptas), entendiendo que se trata de una subida muy 
elevada. 


El Sr Barbas de la Llana contesta que el precio de los libros en el año 1.998 ha 
experimentado esa subida .. 


3 
, _ Sobre causas de no reflejarse en los ingresos la publicidad de carteles. 


.' la El Sr Barbas de .la Llana contesta que ~ste año no se han contratado, ya que se ha 
~. l9. ~mcargado de ese tema dlTectamente el empresano. 
~~\o.~u..~t: El Sr Aragón López comenta que en la suma de los ingresos hay un error, señalando el 
'fr:";' 0rP. n -.)2"'''' Sr Barbas de la Llana que efectivamente hay un error de unas 2.000 ptas . 


QI<P<\>.<o_ 5'.- Sobre causas de no haberse pasado por Comisión de Gobierno alrededor de 700.000 
tas, visto que el deficit presentado en las cuentas de las Fiestas es de 1.900.000 ptas. 


El Sr Barbas de la Llana contesta que se revisará y se contestará en próximo Pleno. 
El Sr Aragón López insiste en que numerosos gastos relacionados con las Fiestas no se 


han incluido, tales como los de las carrozas, Lajarin , Hermanos Aniola y otros que deben 
reflejarse. El Sr Barbas de la Llana indica que esos gastos no se incluyen porque siempre han 
corrido a cargo del Ayuntamiento. 


63 
._ Sobre explicación, en las cuentas de las Fiestas, de gastos de tonteras encargados del 


lanzamiento de cohetes y otros cometidos. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que hubo que contratar a tres personas para 


detenninados cometidos, tales como atender a los músicos y el lanzamiento de cohetes en los 
fuegos artificiales del último día . Que los gastos de los torueros se incluyen en los gastos generales 
de la partida de los toros. 


7·,-Sobre causas de no reflejarse en los ingresos de las Fiestas la aportación de 'Viajes 
Niágara". 


El Sr Barbas de la Llana contesta que no se han reflejado porque "Viajes Niágara" aportó 
58.000 ptas, habiéndose g1rado al Ayuntamiento una factura por el resto, es decir, 2100.000 ptas 


8
más el I.V.A correspondiente.  


3 
._ Sobre si uno de los gastos reflejados en las cuentas de la Feria Chica, esta referido a  
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Preguntas del Sr Aragón López 


l il, . Sobre causas de no haberse incluido en las cuentas de las fiestas Patronales, gastos 
de premios de carrozas, seguros, los originados en la semana anterior a las Fiestas, etc, cuando 
en realidad se trata de gastos relacionados con dichas Fiestas. 


El Sr Barbas de la Llana contesta que Jos relacionados con la semana anterior nunca se 
han incluido y los de premios de carrozas siempre se han abonado por el Ayuntamiento. 


2a._ Sobre explicación de los gastos de los toros, ya que las cuentas presentadas en ese 
apartado no cuadran. 


El Sr Barbas de la Llana aclara que el total de los gastos de los COTOS (reses, botiquín, 
enfenneria, etc.) asciende a 4.900.000 ptas, de las cuales 1.300.000 se abonaron en metalico a! 
empresario, y el resto (3 .600.000) corresponden exclusivamente a la compra de reses y se 
abonaron con el LV.A. correspondiente de un 4,5% y una retención de un 2%, 


J' .- Sobre causas de la diferencia en el pago de los libros de las Fiestas, el año 1 998 
(275.000 ptas) y el año 1.997 (3 36.000 ptas), entendiendo que se trata de una subida muy 
elevada. 


El Sr Barbas de la Llana contesta que el precio de los libros en el año 1. 998 ha 


4
experimentado esa subida.,  


3 
,_ Sobre causas de no reflejarse en los ingresos la publicidad de carteles.  


El Sr Barbas de la Llana contesta que este año no se han contratado, ya que se ha  
encargado de ese tema directamente et empresario. 


El Sr Aragón López comenta que en la suma de los ingresos hay un error, señalando el 
Sr Barbas de la Llana que efectivamente hay un error de unas 2.000 ptas. 


53 
. _ Sobre causas de no haberse pasado por Comisión de Gobierno alrededor de 700.000 


ptas, visto que el déficit presentado en las cuentas de las Fiestas es de l.900.000 ptas. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que se revisará y se contestará en próximo Pleno . 
.El Sr Aragón López insiste en que numerosos gastos relacionados con las Fiestas no se 


han incluido, tales como los de las carrozas, Lajarín , Hermanos Arriola y otros que deben 
reflejarse. El Sr Barbas de la Llana indica que esos gastos no se incluyen porque siempre han 
corrido a cargo del Ayuntamiento, 


6n 
._ Sobre explicación, en las cuentas de las Fiestas.. de gastos de torileras encargados del 


lanzamiento de cohetes y otros cometidos. 
El Sr Barbas de la Llana rontesta que hubo que contratar a tres personas para 


determinados cometidos, tales como atender a los músicos y el lanzamiento de cohetes en los 
fuegos artificiales del último día . Que los gastos de los toril eros se incluyen en los gastos generales 
de la partida de los toros, 


7ft .-Sobre causas de no reflejarse en los ingresos de las Fiestas la aportación de "Viajes 
Niágara". 


El Sr Barbas de la Llana contesta que no se han reflejado porque "Viajes Niágara» aponó 
58 .000 ptas, habiéndose girado al Ayuntamiento una factura por el resto, es decir, 2100.000 ptas 
más el I.VA. correspondiente, 


8ft 
. _ Sobre si uno de los gastos reflejados en las cuentas de la Feria Chica, está referido a 
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la Charanga o a la Peña "La Chalanga". 
El Sr Barbas de la Llana contesta que lo desconoce, y que tiene al respecto la misma 


información que el Sr Aragón López.. 
~.- Sobre factura de José Luis Viejo de material deportivo por importe de 566.000 ptas. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que se refiere al equipamiento de chandals, balones, etc. 


del equipo de fútbol de mayores. 
108 


._ Sobre compra de libro a ~ Carmen Ramos Chaparro. 
La Sra Martínez García contesta que se refiere a la adquisición de un libro antiguo que 


trata de la ejecutoria de la nobleza de Horche del siglo XVIII . 
11 1 


. _ Sobre pagos relacionados con lavandería del equipo de fütbol. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que pidió presupuestos a dos Casas de Guadalajara y 


que cobraban 500 ptas por el lavado de cada prenda deportiva, y que al final se contrató el 
servicio con una persona que cobraba 4.000 ptas por el lavado de todo el equipamiento 
(ca.rn.isetas, pantalones y medias). 


12'._Sobre causas de que los días de partido no se abra a la salida, la puerta grande de 
acceso al campo. 


El Sr Barbas de la Llana contesta que es para evitar que entren al recinto motos y 
vehículos, quedando sólo abierta una puerta pequeña. 


1y - Sobre si las peticiones formuladas a la Junta de Comunidades reflejadas en la última 
Comisión de Gobierno, referidas a ayudas por 200.000 ptas y para lote bibliográfico, son 
diferentes. 


La Sra Martínez García contesta que son peticiones independientes; la que se refiere a 
ayudas por importe de 200.000 ptas, será subvencionada en un porcentaje. La que se refiere al 
lote bibliográfico consiste en una entrega de 500 ejemplares, por el becho de la apertura de la 
Biblioteca. 


1411 
. - Sobre a qué certificación debe imputarse el pago de 2.000.000 ptas de la obra de la 


Casa de Cultura. 
Por el Sr Secretario se aclara que no se ha aplicado a ninguna certificación endosada, sino 


que se ha aplicado a cuenta del total adeudado a la Empresa constructora. 
ISa . _ Sobre fecha prevista de la entrega de la Casa de Cultura. 
La Sra Martínez García contesta que está prevista aproximadamente para el mes de abril. 


Preguntas del Sr Cortés Pérez 


tilW-1s ~\;;. ~l 3. - Sobre estado en que se encuentra la revisión de la linea de la zona de los Gumiel y si 
ti Cl.Upl.;.-.d! '1'éfingeniero técnico ha emitido su informe. 
~~~ '6.\00 El Sr Alcalde contesta que hasta la fecha no se ha emitido infonne, pero ha comentado 
u~rt.bA"':) ", e las medidas eran correctas. 


2a ._ Sobre pago reflejado en COrrUsión de Gobierno a Fondo de Fonnación por el curso 
de electricidad. 


El Sr Calvo Caballero contesta que se trata del pago al Agente Externo contratado para 
la impartición del curso. 


El Sr Cortés Pérez pregunta si el curso lo hace el Ayuntamiento o la Junta. 
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El Sr Alcalde contesta que la hace el Ayuntamiento con la subvención de la Junta. 
y- Sobre causas de que en varias actas de Comisión de Gobierno se reflejen pagos a 


Empresa distinta de la adjudicataria de la obra de saneamiento de calles .. 
El Sr Alcalde contesta que se trata de una subcontrata, y que lo reflejado en COnUsión de 


Gobierno es un error material. 
4°. _ Sobre causas de que en varias actas de Comisión de Gobierno se reflejen pagos por 


acometidas de agua en la obra de saneamiento de calles, a Empresa distinta de la adjudicataria. 
El Sr Alcalde contesta que se trata de acometidas de agua no incluidas en el proyecto de 


saneamiento de calles, y por lo tanto ha habido que abonarlas aparte 
El Sr Cortés Pérez señala que esas acometidas están incluidas en la certificación aprobada 


a la Empresa adjudicataria. 
El Sr Alcalde marufiesta que se revisará lo planteado por el Sr Conés Pérez y se 


contestará en próximo Pleno. 
58 


._ Sobre causas de que el honrugón impreso de la obra del saneamiento de calles, no 
figure en las certificaciones de obra ni en la liquidación, cuando sí figuran en e1 proyecto. 


E l Sr AJcaJde contesta que se revisará y contestará en próximo Pleno. 
611 


._ Sobre si existe algún problema en relación con la Empresa encargada de la obra de 
las viviendas sociales. 


El Sr Alcalde contesta que la empresa subcontratista de la Empresa adjudicataria ha 
abandonado la obra, asumiendo esta última toda la responsabilidad, 


El Sr Cortés Pérez insta al Ayuntamiento a que solicite de la Junta de Comunidades la 
máxima agilización en el tema, al objeto de que las viviendas puedan ser adjudicadas en su 
momento. 


Preguntas del Sr Gil CaballerQ 


13 
. _ Sobre a qué se refiere el último proyecto de modificación puntual de las Nonnas 


Subsidiarias Municipales de Horche. 
El Sr Alcalde contesta que se trata del cambio de edificabilidad de la zona RUB. 
2'.-Sobre si se han reclamado los gastos ocasionados por los daños producidos a una 


farola por un veruculo . 
El Sr Alcalde contesta que la farola ya está colocada y al ayuntarruento no se e ha girado 


ningún cargo. 
31 ,-Sobre si se tiene constancia de que el libro antiguo adquirido por el Ayuntamiento, y 


a que se ha hecho referencia anteriormente, es de procedencia legal 
La Sra Martinez Garcia contesta que se consultó con la Biblioteca de Guadalajara y que 


existe un certificado técnico sobre los datos del libro, 
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y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y diecisiete minutos, extendiéndose el presente borrador del acta . 


Vo.BI!  
El Alcalde  
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 22 DE FEBRERO DE 1.999 


l' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a veintidós de febrero de 


mil novecientos noventa y nueve . 
D. Antonio Calvo López Siendo las veinte horas y prevía la 


oportuna citación, se reurneron en el Salón 
CONCEJALES de Actos de la Casa Consistorial, en primera 


convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
D. Eduardo Barbas de la Llana Alcalde D. AntOlÚO Calvo López, los 
Di MI. Soledad Martínez Garcia Señores Concejales anotados al margen, 
D. Juan Vicente Parejo Martínez habiendo faltado con excusa los también 
D. Enrique Cortés Pérez Concejales D" Susana Toledo Muñóz y D. 
D. Julio Aragón López Jose Maria Calvo Caballero, y con la 
D. Juan Antonio Gil Caballero asistencia del infrascrito Secretario que da fe 


del acto . 
SECRETARIO Abierto si. mismo por la Presidencia, 


se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
D. Rafael Izquierdo Núñez orden del día, siendo el siguiente: 


L- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
El Sr Alcalde pregunta a los presentes si oponen algún reparo al borrador del acta de la 


sesión anterior, correspondiente al día 28 de enero de 1.999. 
El Sr Cortés Pérez toma la palabra y solicita recti6cación del encabezamiento del acta, en 


el apartado de "Señores Asistentes" , ya que no figura su nombre, y debe de jncluirse por haber 
asistido a la citada sesión. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior propuesta de rectificación. 
El Sr Magon López toma la palabra y solicita rectificación del punto "V.- RUEGOS y 


PREGUNTAS, en el apartado de Preguntas del Sr Aragón Lóoez, en el sentido de que al final 
de la contestación a la pregunta 4' , debe añadirse: 


' 'El Sr Aragón López pregunta sobre los ingresos de los libros de las Fiestas y de las tapas 
de dichos libros. 


El Sr Barbas de la Llana contesta que quedaban pendientes de recaudar más de 100.000 
ptas, y que en cuanto a los anuncios de las tapas, había un error producido por el cambio de los 







anuncios en dichas tapas, y que por esa causa los anunciantes no habían efectuado el pago." 
Los asistentes, por unanimidad, aprueban la propuesta de rectificación anterior. 
El Sr Cortés Pérez toma la palabra y solicita rectificación del punto "V.- RUEGOS y 


PREGUNTAS, en el apartado de Preguntas del Sr Cortés Pérez, en el sentido de que al final 
de la contestación a la pregunta 13 


, debe añadirse: 
"El Sr Alcalde añade que se solicitará que el Sr Ingeniero municipal revise la linea y 


emita su informe." 

Los asistentes, por unanimidad, aprueban la propuesta de rectificación anterior. 

A1 resto del acta no se opone ningún reparo, y es aprobada por unanimidad. 



, 0.- SOLlOTUD DE CONVENIO PARA EOUlPAMIENTO DE LA CASA DE CULTURA 
El Sr Alcalde comenta a los presentes que estando próxima la inauguración de la Casa de 


Cultura, era necesario dotarla del mobiliario esencial para el inicio de sus actividades, añadiendo 
la Sra Martínez García que la inauguración estaba prevista para el mes de abril y coincidiendo con 
una exposición de fotografia. 


A continuación el Sr Alcalde da cuenta de la moción de fecha 17 de febrero de 1.999, y 
cuyo contenido literal es el siguiente: 


"Habida cuenta de las conversaciones mantenidas con la Consejería de Educación y 
Cultura, este Ayuntanúento solicita de dicho Organismo: 


JO
. _ Lofirma de Convenio para equipamiento de la Casa de Cultura, por imporle de 


CUA TRO MILLONES QUINIENTAS MIL PESETAS (4. 500. OOO.-PTAS), de acuerdo con las 
siguienJes aportaciones: 


- Aportación COlIsejerÚJ: 4.000.000.-plas  
- Aportación Ayuntamiento: 500.000.-ptas  


2°,_ Facultar al Sr. Alcalde para la firma del convenio que se suscriba y para la 
realización de G11antos actos sean necesarios para su ejecución. " 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban el contenido de la anterior moción. 


ID.- CONVENIO DE COLABQRACION CON LA CONSEJERIA DE OBRAS 
PUBLICAS, PARA LA REALIZACION DE LA OBRA DE UN DEPOSITO ELEVADO 
Y ADECUACION DE LA RED DE AGUA POTABLE 


El Sr Alcalde ex.pone que la finna del convenio de referencia tiene por objeto paliar la 
deficiente presión de agua de la zona alta del pueblo. 


Asimismo se da cuenta del contenido del convenio y de la moción de Alcaldía de fecha 17 
de febrero de 1.999, Y cuyo contenido literal es el siguiente. 
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"Vistos Jos escritos de fecha 29 de enero y 10 de febrero de 1.999, remitidos por la 
Delegación Prov;ncial de la Consejería de obras Públicas de la Junla de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, en relación con Convenio para la realización de un "Depósito elevado y 
adecuación de la red de agua potable ", se propone al Pleno Municipal, la adopción de los 
siguientes acuerdos: 


l".- La aprobación del Corrvento de las obras de referencia. cuyo contenido íntegro se 
acompaíÜ1 al escrito antedicho de fecha JO defebrero de 1.999. 


20.. - Remitir a la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Ptib/;cas. la 
documentación requerida en el escrito de 29 de enero de 1.999. 


30..- Compromiso del Ayuntamiento de acordar la aprobación y ejecución de un plan 
plurianllol de adaptación escalonada con una duración máxima de tres m)os, de la lasa de 
abastedmiento de aguay alcantarillado. Todo ello, dado que fos ingresos previstos no cubren los 
costes económicos del servicio de abastecimiento, alcantarillado, saneamiento y depuración de 
aguas, así como los relativos a la explolLlCión y consen'OCión, los de reposición de la obra civil y 
equipos existentes, y de los que se instalen en ejecución del COffiIenio. 


4~ - Compromiso del A)Ilmmmienlo de la aportación económica que correspondo (8,5% del 
presupuesto definitivo de la construcción de la obra, según el texto del Convenio), en base al Decreto 
18/89 de ayudas a las Corporaciones Locales en materia de Abastecimiento y Smwamiento. 


5~- Fawllar aL Sr Alcalde ¡xuo la firma del Convenio y cuantas acciones se deriven del 
mismo . .. 


El Sr Aragón López pregunta en qué consiste la aprobación del plan plurianual de adaptación 
escalonada, contestando el Sr Alcalde que en el plazo de 3 años debe acreditme que los ingresos por 
la tasa de agua deben cubrir los gastos por la prestación del servicio. Por el Sr Secretario se informa 
que es necesaria la inclusión de este apartado, dado que del último estudio de costes realizado para la 
Imposición de la ordenanza fiscal reguladora de la prestación del suministro de agua y que entró en 
vigor el t de enero de 1.999, los ingresos previstos eran inferiores a los gastos. 


El Sr Alcalde manifiesta que en cualquie¡ caso, habrá de tenerse en cuenta los costes de la 
integración del Municipio en la Mancomunidad de Aguas. 


El Sr Aragón López pregunta que a qué puede referirse el apartado del convenio que 
indica que "aunque la titularidad de las obras es del Ayuntamiento de Horche . éstas quedan con 
una servidumbre para su posible servicio a otros núcleos de población ... " 


El Sr Barbas de la Llana contesta que puede aludir al convenio de abastecimiento que 
Horche tiene con el Sanatorio de Alcohete. 







El Sr Aragón López pregunta por la fecha de construcción del depósito, contestando el 
Sr Parejo Martínez que el proyecto está terminado y que el inicio de las obras está previsto para 
el mes de abril. 


El Sr Gil Caballero pregunta si la problemática de la servidumbre a que se ha aludido 
anteriormente, es compatible con la pertenencia a la Mancomunidad de Aguas. 


El Sr Alcalde contesta que una vez puesta en funcionamiento la Mancomunidad., nos 
abastecerá el depósi to que esta tiene en Horche. 


Por el Sr Secretario se aclara que según el texto del convenio, el servicio a otros núcleos 
de población está supeditado a que sea posible desde el punto de vista técnico y económico, 
entendiéndose que el suministro a Horche ha de estar garantizado y debe ser en todo caso 
prioritario 


Seguidamente los asistentes, por unanimidad, aprueban el contenido de la moción de 
A1caJdía expuesta anterionnente. 


lV.- MOCIONES DE URGENCIA 
Antes de entrar en el tumo de ruegos y preguntas, el Sr Presidente pregunta a los 


asistentes si desean someter a [a consideración del Pleno, por razones de urgencia., algún asunto 
no incluido en el orden del día. 


Por el Sr Aragón López, en nombre del Grupo Popular, se da lectura a la siguiente 
Moción de fecha 22 de febrero de 1. 999, y cuyo contenido Literal es el siguiente: 


" Ante los lamentables hechos acaecidos en otras ciudades y latihldes contra la 
integridad .flSica de las personas, especialmente nit1os, incluso I/egcnuia, en diversas ocasiones, 
a la mI/ene de las mismas, producida por ataques indiscriminados de perros de razas peligrosru; 
y dado que en nuestro municipio, al igual que en el resto de comunidades, se observa, de día en 
día, la proliferación de esta clase de animales, proponemos. en los términos abajo indicados, 
la creación de ulla Ordenanza que regule la tenencia y disfrute de los animales antedichos, a 
la vez que proteja el libre deambular. de la mayoria de la ciudadco1ia, con totales garantias, por 
las calles y lugares de nuestro municipio. 
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Recabar del Servicio Veterinario una relación de razas caninas peUgrosas.  
Crear un censo de perros para el control del mímero de individuos existentes y  
conocimiento de la roza a que pertenecen.  
Recoger en Ia/ulura Ordenanza, la sujeción mediante cadena o correa osi como el  
liSO de boUJI para aquellas razas caninas consideradas peligrosas segUn relocion del  
Servicio Veterinario.  
Recoger en la futura OrdenaJlUJ la exígellcia, junio al animal, de la chapa/acilitada  
por el Servicio Veterinario en el control de vaclInacioll.  
Dolar a la futura Ordenanza de una tarifa que obligue al pago impositivo por la  
te"encia de estas razas de animales.  







Elaborar y establecer, con carácter urgente, la Ordenanza aquí presentada. " 


Sometida a votación la wgencia de la presente moción, es aprobada por unanimidad, 
procediendose a continuación a su debate. 


La Sra Martinez Garcia comenta que ya se está trabajando en eUo, ai\adiendo el Sr Alcalde 
que por el Sr Secretario se está preparando una Ordenanza. 


Después de amplio debate, se acuerda por unanirrUda~ elaborar un proyecto de ordenanza 
sobre el tema de la moción presemada, y que tenga en cuenta las posibles nonnativas estatal y 
autonómica, así como su adaptación a las características pecuJiares del Municipio. 


V.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 


No se fonnularon. 


ContestaciÓn a preguntas del Pleno anterior 
El Sr AragÓn López pregunta al Sr Barbas de la Llana sobre pregunta relacionda con 


gastos de Fiestas no incluidos en Comisión de Gobierno, contestando el Sr Barbas de la Llana que 
todavía no lo ha revisado. 


Preguntas del Sr Aragón López 


l° .- Sobre a qué se refiere el gasto aprobado en acta de Comisión de Gobierno, relativo 
a los daños sufridos en un vehículo. 


El Sr Parejo Martínez contesta que se refiere a los daños ocasionados por un trabajador 
municipal, ya que al pintar una verja y debido al fuerte viento, cayó pintura en un vehículo 
particular. 


23 
._ Sobre en qué situación se encuentra el trabajador del Polideportivo. 


El Sr Alcalde contesta que terua un contrato por acumulación de rareas cuyo plazo ya 
cumplió, y que actualmente tiene un contrato de interinidad, hasta que se provea la plaza con el 
carácter de defirtitiva en el presente ejercicio. 


3". - Sobre a qué se refiere la petición de ayudas para «pavimentación de calle lateral 
acceso a la Casa de Cultura". 


El Sr Alcalde contesta que se trata de la zona de la Travesía de las Eras. 
48 


._ Sobre a qué se refiere un pago a "Ediciones Crónica" por la publicación de un 
anunclO. 


El Sr Alcalde contesta que se refiere a un anuncio de un cuano de página en una 
publicación que recoge la historia de la Autononúa de Casti lla-La Mancha. 


53 
. _ Sobre a que se refiere el abono al Patronato Municipal del Ayuntamiento de 


Guadalajara sobre reconocim.iento médico de jugadores de fütbol. 







~ ""-;cll N?731311 



El Sr Barbas de la Llana contesta que se refiere al reconocimiento médico de las jugadoras 
de fi:¡tbol sala. 


611. Sobre factura de "Anebella" , aprobada en Comisión de Gobierno y cuyo impone 
coincide con otra factura aprobada en otra Comisión anterior. 


La Sra Marftínez Gaeda contesta que se refiere al Curso de Pintura y Dibujo, y que se 
trata del mismo concepto~ que en un caso se habrá aprobado la factura y en otro el pago. 


Preguntas del Sr Cortés Pérez 


13 
. _ Sobre causas de avenas producidas el mismo día, una en la esquina de la Plaza y otra 


en mitad de la calle Mayor. 
El Sr Parejo Martínez contesta que la de la esquina de la Plaza en realidad era una avería 


producida en la Calle Vallejo que comunicaba agua con una tubería vieja. Que la otra avería de 
la calle, en realidad no era una avería sino un bache. 


2a
. _ Sobre si el proyecto de la Casa de Cultura recogía la dotación del servicio eléctrico, 


El Sr Alcalde contesta que el proyecto no lo recoge, ya que sólo incluye la instalación 
interior. 


3&._ Sobre cómo se ha llevado a cabo la intervención del Ingeniero municipal en el tema 
de la línea eléctrica relacionada con el accidente que se produjo. 


El Sr Parejo Martínez contesta que ellngeniero vió el proyecto y dijo que técnicamente 
era correcto, y que puestos en contacto con la propiedad se ha decidido elevar la columna unos 
tres metros. 


4J 
. _ Sobre requerimiento efectuado a personas que alquilaron la carroza de las Fiestas. 


El Sr Barbas de la Llana contesta que dichas personas le pidieron la carroza para bajarla 
a Guadalajara pero no le indicaron que la iban a alquilar. Que se rompió el escudo de la carroza 
y que Uamó a esas personas para pedirles explicaciones sobre la rotura del escudo, comentándoles 
que había que repararlo y que por otra parte el dinero cobrado por el alquiler de la carroza no les 
correspondía. 


Sa._ Sobre cómo está actuahnente la problemática laboral relacionada con la construcción 
de viviendas sociales . 


El Sr Parejo ManÍflez contesta que el problema que había surgido con la subcontrata lo 
había asumido Joca, como empresa adjudicataria; que se rescindió el contrato con la empresa 
subcontratista y que había nuevos obreros trabajando que dependían. directamente de Joca. 


Pr~guntas del Sr Gil Caballero 


13
. _ Sobre causas de por qué el Equipo de Gobierno no adopta Resolución para evitar la 


ocupación de la vía pública el Eras Altas por el vecino Martín Ruiz" 
El Sr Alcalde contesta que ha mantenido contactos con las partes afectadas en el tema~ 


que existe error en 105 planos de la reparcelación que no coinciden con la realidad . Que deslindar 
esa zona es muy complicado ya que existe una vivienda antigua cuya ubicación debía haberse 
respetado por la reparcelación. Que el Ayuntamiento lo ha tratado en diversas ocasiones pero no 
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encuentra una solución clara. Que lo satisfactorio seria que se llegase a un acuerdo entre el 
Ayuntamiento y los afectados para modificar el trazado de la cal le. 


2a._En relación con el caso anterior, sobre si se ha realizado aJguna medición oficial por 
tecrucos municipales .una vez detectada la ocupación de la via a que se ha hecho referencia en la 
pregunta anterior. 


El Sr Alcalde contesta que existen los planos que redactó el topógrafo que hizo las 
mediciones y los del propio proyecto de reparcelación. 


)8 En relación con el mismo tema, sobre si se ha solicitado infonne de la Sra Arq uitecta 
Municipal, una vez detectado el error. 


E! Sr Alcalde contesta que no se ha solicitado pero que se pedirá, que no obstante la Sra 
Arquitecta Municipal conoce el tema y lo ha examinado en dos ocasiones . Que asimismo se 
soli citrá informe jurídico del Sr Secretario. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
vei ntiuna horas y cinco minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo BO 

El Alcalde  
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AYUNTAMIENTO DE BORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 31 DE MARZO DE 1.999 


l ' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a treinta y uno de marzo 


de mil novecientos noventa y nueve. 
D. Antonio Calvo López Siendo las veinte horas y previa la 


oportuna citación. se reunieron en el Salón 
CONCEJALES de Actos de la Casa Consistorial> en primera 
D. José María Calvo Caballero convocatoria, bajo la Presidencia del Sr 
D. Eduardo Barbas de la Llana Alcalde D Antonio Calvo López. los 
0_ M' Soledad Martínez García Señores Concejales anotados al margen, y 
D. Juan VIcente Parejo Martínez con la asistencia del infrascrito Secretario 
D. Enrique Cortés Pérez que da fe del acto. 
D. Julio Aragon López Abierto el mismo por la Presidencia, 
D. Juan Antonio G11 Caballero se pasó a tratar Jos asuntos insertos en el 
0-. Susana Toledo Mu¡)oz orden del día, siendo el siguiente: 
SECRETARIO 


D. Rafael Izquierdo Núñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al acta del día 22 de 


febrero de 1.999, Y es aprobado por unanimidad, con la abstención de la Sta Toledo Muñoz que 
no se encuentra presente en ese momento 


0.- INFORMACION SOBRE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 
El Sr Alcalde informa a los presentes que el próximo 6 de abril se inaugura la Casa de 


Cultura, asistiendo al citado acto el Presidente de la Junta de Comunidades, por 10 que invita a 
los Sres Concejales, personal del Ayuntamiento, Asociaciones y a todos los habitantes, a 
panicipar en el mencionado acto . 


Asirrúsmo da cuenta de la sentencia dictada el día 9 de marzo de 1. 999 por el Tribunal 
Supremo, resolviendo recurso de casación interpuesto por el Ayuntamiento de Horche contra 
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de CastiJJa~La Mancha de 4 de mayo de 
1.993, que imponía al Ayuntamiento una sanción de 500.100 pesetas de multa por infracción de 
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orden social. El Sr Alcalde indica que la sentencia ha sido favorable al Ayuntamiento por lo que 
queda liberado del abono de la sanción antedicha. 


Por último el Sr Alcalde informa que se ha dictado auto de fecha 24 de marzo de 1.999 
por el Juzgado de la Instancia e Instrucción número 1 (Negociado 1) de Guadalajara, recogiendo 
la transacción judicial acordada en su día entre el Ayuntamiento de Horche y D. Faustino Moral 
Salvador y Da Justa Dominguez Curero, en relación con ocupación de terreno de propiedad 
municipal y construcción de edificaciones en el mismo. El Sr Alcalde terrn,;na señaJando que por 
O . Faustino Moral ya se ha retirado la valla objeto del litigio. 


ID.- APROBACION DEFINITIVA DEI. ESTIJDIO DE DETALLE PARA MODIFICAR 
EL TRAZADO PREVISTO EN EL CAMINO OUE COMUNICA LAS CALLES DE LA 
CONCEPCION y POZO DE LA NEVERA A TRAVES DE LAS PARCELAS 
CATASTRALES DE PROPIEDAD MUNICIPAL NÚMEROS 4806725 Y 4806720 


Antes de entrar en el contenido del presente asunto y de confonnidad a lo dispuesto en 
los articulos 21 y 96 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales de 28 de noviembre de 1,986. El Sr Calvo CabaJlero abandona el Salón de 
Sesiones, absteniéndose de participar, por afectarle directamente, ya que el expediente de 
referencia se ha promovido por su esposa Da Feli sa Calvo Muñoz. 


Por el Sr AlcaJde se da cuenta de que durante el plazo de exposición pública del estudio 
de detalle en cuestión, se habían presentado dos escritos, uno de fecha 3 de marzo del Grupo 
Popular, y otro de fecha 5 de marzo de na Gloria Calvo GarCÍa. 


Asimismo señala que se han emitido los infannes preceptivos por el Sr Secretario y la Sra 
Arquitecta Municipal. 


En este momento se incorpora a la sesión rY Susana Toledo Muñoz. 
El conterudo literal del escrito de alegaciones del Grupo Popular es el siguiente: 


" Anle la publicación el pasado 12 de los corrientes en el Diario Oficial de Castilla La 
Mancha, deL cambio de trazado de viario pretendido por ese Ayuntamielllo y que afecta a dos 
parcelas de titularidad municipal as; como a las calles de Pozo de /o Nevera y Concepción. El 
Grupo Po/ih'co Municipal del Partido Popular, en representación y defensa de los intereses 
colectivos de mleslro pueblo, manifiesta las siguientes alegaciones: 


a) 	El cambio de trawdo propuesto no está justificado desde el punlo de vista que no persigue 
intereses comunes, sino exclusivamente intereses privados, pretendiendo convertir en 
colindante, a la propiedad privada solicitante, una parcela municipaL que actualmente no 
es lindera de la propiedad privada antedicha. 


b) 	 El beneficiario de ésta intervención municipal es el actual 1° Teniente de Alcalde de ese 
Ayuntamiento, a través del régimen de gcmanciales que tiene establecido con S1l esposa, 
peticionaria de la actuación municipal, según recoge la Escrilura Pública de fecha JO de 
de noviembre de 1.997 como acreditación de una propiedad en éste término municipal, 
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adjunta por éslo a la solicitud de petición de enajenación municipal 


e) 	 Con la presente modificación de vario pretendida se dG11an afros intereses privados, 
concretamente los que pueda lener e/lindero con la propiedad mlll,icipal del lado opuesto 
a la propiedad solicitante. Privándole del mismo derecho que se pretende olorgar a lafinca 
solicitante de la enajenación. 


d) 	 El espíritu del Reglamenlo de Bienes de las Entidades Locales es la conservación, I1Jlela y 
administración de los bienes municipales, salvaguardando los intereses COmunes y no otro, 
como oq/li se pretende. Aunque la venIa o enajelladón de parcelas sobrantes es lflllJ fórmula 
viJlida siempre ha de ser, por coherencia con el mencionado Reglamento, en las mejores 
condiciones económicas para el Ay/lnt.amiento y con la menor merma de patrimonio. Por 
otro lado el propio Reglamento recoge en su Artículo 1/5 Apartado 2. en lo referente a 
parcelas sobrantes, la posibilidad de que existan varios propielm';os colindantes. no 
excluyendo a ninguno, de sus derechos. También recoge textualmente en SIl Articulo 119 que 
cualquier falsedad o tergiversación respecto al carácter y naturalezajllridica de los bienes 
que se pretendan enajenar o permutar será punible con arreglo al Código Penal. 


e) 	 El expediente de modificación de/vario contempla varios defectos de forma importantes. El 
Estudio de Detalle presentado como soporte de la modificación no es figura urbanlsfica 
suficiente pora alterar o modificar las Normas Subsidiarias vigentes como indica el 
Reglamento de Planeamien(o Urbanistico en su articulo 65. Por otro lado carece además 
de toda validez al no estar visado por el Colegio de Arquitectos (exigencia preceptiva). Por 
ultimo está informado el propio Estudio de Detalle por el (ecnico redactor del mismo, lo que 
todavía le hace menos creíble. 


j) 	 Este Grupo Municipal propone corno viabilidad al fin perseguido por la propiedad ( 
el'acuación de aguas residuales, dolación de servicios públicos y acceso rodado), lo que a 
continuación se indica: 


l ° No modificar el trazado actual del viario en cuesliólf~.,per que ,110 aporta..nfit:14 
poSitivo al Ayuntamiento ni al conjunIo del colectivo horchanu,· n1iittoscabando, indu30;'"olriitp.. 
p.(J.Sibles intereses privados. 


]O Evitar la merma indiscriminada de patrimonio municipal, den/ro del Casco Antiguo 
Urbano, salvaguardando los derechos del otro lindero, así como los intereses del resto de la 
comunidad. 


3° Facilliar la viabilidad de la finca privada. de titularidad de la peticionaria, en 







régimen de gananciales, que según indica en Sil escrito carece de espacio flsico para la 
acometida y evacuación de servicios, a través de una venia de parle de la parcela mllnicipal 
colindante, tal como refleja el croquis adjunto, y no la parcela colindante entera mas un trozo 
de /a que actlla/mente no es colindante con la propiedad privada de la pebcionaria, pero 
tambié" de titularidad municipal, como se pretende con la modificación planteada. 


4° La fijación del precio justo debe ser acreditada técnica y fehacientemente, 101 como 
recoge el Reglamento de Bienes de las EnliCÚldes Locales en S1I Articulo 118 y no prefijada 
arbitrariamente por parles interesadas. 


5° Rehacer un nuevo expediente que de tolal cobertura al Ayuntamiento, con todas y 
cada una de las exigencias legales, taly como indica la propia Ley del Suelo poro casos como 
éste. 


En la espera de que el Pleno Municipal compona, al igual que este Grupo Politico, las 
alegaciones y alternativa aquí expresadas y sin un deterioro del patrimonio mUl1icpal, pueda, 
a la vez, atender la petición de la propiedad privada y ambas partes queden resarcidas en sus 
objetivos". 


El contenido literal del informe de la Arquitecta Municipal, de fecha 16 de marzo de 1.999 
a las alegaciones formuladas por el Grupo Popular es el sigujente: 


., fNFORME TECNfCO MUNlCfPAL 


Marina Alba Pardo, como arquitecta honorifica del ayuntamiento de Horche y redactora 
del ESlUdio de Detalle de las parcelas comprendidas entre las cal/es Pozo de la Nevera y 
Concepción, en relación a la alegación presentada por eL Gmpo Político Municipal de l Partido 
Popular y resepetando el orden establecido en su alegación y la denominación de los mismos 
en la contestación de los mismos. 


lNFORMO: 


a) 	 Que el objeto del eShldio de detalle ha sido eL deregularizar los trazados geométricos 
de 1m paree/as existenfes medic01te la modificación de /as alineaciones y reajuste de 
la parcelación, a la vez que se propone tina solución a la solicitud presentada por 
un partic.11lar de regularizar y dar acceso desde la calle de la Concepción a una 
parcela de su propiedad que por SU configuración geométrica carecía de él. 


b) 	 Que no considero esle punto lema de mi competencia. 


e) 	 Que la solución propuesta considero que no dmla los inlereses privados del otro 







lindero, toda vez que 110 ha manifestado ninguna imención en eSle sentido y en caso de 
hacerlo dada la parcelación propuesta podría ser igualmente tenido en cuenta 


d) 	 Que este apartado considero responde mas a aspectos juridicos o políticos que 
técnicos, si bien quiero apuntar que la naturaleza de las parcelas actuales. su 
topograflO, condiciones geométricas de la parcelación no parecian las adewadas 
para beneficiar los intereses de nadie, pareciendo razonable en todo caso su 
reordenación. 


e) 	 En cuanto a los posibles defectos de forma, tengo que infonnar que el Artículo 28 
de la Ley 2/ /.998 de Ordenación de! Territorio y la Actividad Urbanística establee 
en el apartado a) del punlo 2. El reajuste de las alineaciones y las rasantes, como 
objeto de un Estudio de Detalle. 


Por airo lado si es necesario el visado del documento, si bien considero que el 
mismo puede pr()ducirse con caracler posterior a su aprobación inicial, a/m de que 
el documento visado recoja los posibles cambios que con las alegaciones se puedan 
producir yen cualquier caso, si tengo que manifestar que la carencia de visado en 
este tipo de dOCl1menlOS se ha dado 'vn anterioridad. Por último manifiesto que yo 
no he ¡nfonnado el Estudio de Detalle presentado. 


j) 	 En cuanl.o a la propuesta de reordenación que se presema como alternativa a la 
proyectada y desde el punlo de vista urbanistico considero que la irregularidad de 
las fincas resultantes contradice el espíritu de las Normas Subsidiarias en <-llanto 
a g enerar parcelas irregulares de muy dificil desarrollo, tanto las de propiedad 
municipal como la particular, p erjudicando incluso los inl.ereses municipales al 
seguir manteniendo el acceso a una de sus parcelas a fraves de un camino ( callejón 
) de fuerte pendiente. " 


A continuación el Sr Alcalde comenta que en relación con el apartado a) del informe, con 
el estudio de detalle se obtienen linderos rectos como así lo estipulan las Normas Subsidiarias. En 
relación con el apartado b) del informe y dado que la Sra Arquitecta no entra en el contenido de 
la alegación, el Sr Alcalde señala que di cha alegación no viene a cuento, ya que todos los 
ciudadanos gozan de los mismos derechos y por lo lanto cualquiera puede formular peticiones al 
Ayuntamiento. Que en cualquier caso el Concejal afectado po r el asunto se ha ausentado de la 
sesión y no va a participar ni en el debate y votació~ por lo que no existe ninguna irregularidad. 
Que en casos similares, como d de la hija de un Alcalde de época anterior, se tramitaron este tipo 
de expedientes . 


Que en relación con el apartado c) de! infanne, el Sr Alcalde expone que no se tuvo en 
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cuenta porque no se habia formulado petición alguna. Que no obstante, en el plazo de 
alegaciones, se ha presentado una nueva propuesta y la Arquitecta la considera viable. 


Que en relación con el apartado d) dcl infonne, el Sr Alcalde manifiesta que no cree que 
el Ayuntamiento se arruine por un pico de 30 metros cuadrados; que por otr8 parte no se han 
puesto condiciones económicas ya que todavía no se ha llegado a ese trámite. Que en todo caso, 
hay una parcela que no tiene salida y es lógico dársela. 


Que en relación con el apartado e) del informe, el Sr Alcalde indica que la alegación del 
Grupo Popular es errónea en lo que se refiere a que el estudio de detalle se ha informado por la 
Arquitecta Murucipal, toda vez que dicho estudio está infonnado por otra Arquitecta en 
sustitución de aqueUa. Que en cuanto al visado considera inútil proceder a ese trámite si el estudio 
no se fuese a aprobar, ya que se gravaría al Ayuntamiento. Que en cualquier caso está previsto 
el visado si se llegare a aprobar. 


Que en cuanto a la alternativa que propone el Grupo Popular en su escrito de alegaciones, 
la considera más perjudicial al Ayuntamiento que la redactada por la Arquitecta Municipal. 


Seguidamente se da lectura al escrito presentado por fY' Gloria Calvo Garcia y cuyo 
contenido literal es el siguiente: 


" A Ja vista de Ja publicación por ese Ayuntamiento de la modificación de las parcelas 
/5 y 17, situadas entre las calles de la Concepción y Pozo de la Nevera, deseo hacer constar: 


Que soy propietaria de la parcela 56. 
Que las parcelas /5 y /7, según plano están modificadas, no correspondiendo a 
ninguna legalidad. 
De llevarse a efecto cOl1fonne a plano se beneficiaria a propietarios con I.erreno 
público además de modificación de vía pública. 
Este hecho segun mi entender solo beneficiaría al propietario de la parcela J7Y no 
al de la parcela 56. 


Por lo q1le solicito que de Uevarse a efecto esta modificación el camino ql.le se 
plantea sea recIo en m; linde COIl este, más cucmdo la parcela J5 es pública. Esto haría no 
solo modificar Jo /7 sino la 56, quedando ambas conforme se üuiica en plano que 
acompaiio. " 


El conterudo literal del informe emitido por la Sra Arquitecta Municipal, de 23 de marzo 
de 1.999, en relación con el anterior escrito, es el siguiente: 


.. INFORME IÉCNICO MUNICIPAL 
Marina Alba Pardo, como arql.litecta honorífica del ayuntcunienlo de Horche y redactora 







CLM- 


del estudio de Detalle de las parcelas (;omprendidas entre las caUes Pozo de la Nevera y 
Concepción, en relación a la alegación presentada por DOlia Gloria Calvo García. 


INFORMO: 


Que de acuerdo a lo memifestado en mi anterior informe tengo que considerar razonable 
y oportllno lo alegado por Darla Gloria Calvo Gorda en cuanto que la propuesta que presenta 
regulariza por completo e/trazado y la geometría de las parcelas afectadas. 


Que la /(x;alización en tilla imica parcela de trazado rectángular de la propiedad 
municipal puede pennilir en el futuro la conexión a través de un acceso peatonal urbanizado 
entre las calles Pozo de la Nevera y de la Concepción ya que considero inviable la realización 
de un acceso rodado. 


Que la modificación geométrica de las parcelas J5, 17Y 58, responde a una propuesIa 
de l1ueva parcelación, la cual de informarse favorablemente su alegación, se completaría con 
la de su propiedady generaría el expediente administrativo reglamentario. " 


A continuación por el Sr Alcalde se da lectura a escrito de fecha 30 de marzo de 1.999, 
presentado por la promotora del expediente, [)" Felisa Calvo Muñoz, dirigido al Pleno del 
Ayuntamiento y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"D~ Felisa Calvo Múñoz, mayor de edad, con D.N!. 3.067.939 S por medio del 
presente escrito ante el Ayunfamiento comparece y respetuosamente expone: 


JO Que como ciudadana de Horche espero estar defendida y representada dentro del 
colectivo Horchano que dice defender el Partido Popular de Horche. 


;o Que cOllla petición que hice al Ayuntamiento para dar solución a 1/n problema que 
tengo en mifinca de la elPozo de la Nevera n° 17 ni pretendo ni quiero, ni deseo perjudicar, 
n; dañar intereses, ni privados ni públicos, ~mlamente solicito una solución para un problema 
que ya el A)'lmtamienlo en otras ocasiones similares resolvió, y que algunos de los firmantes del 
escrito de alegaciones del Partido Popular se comprometió a resolver cuando se dieran 
circunstancias parecidas. (Acta Pleno del Ayuntamiento 21 de octubre de 1.991) 


30 Que considero muy grave que un partido democrático como el Perlido Popular 
presente una alegación (letra b) del escrito de alegaciones) como; "f ormar bienes gananciales 
con el Primer Teniente de Alcalde ". Espero del pleno considere y reflexione sobre esta 
alegación, puesto que dar por bueno lo alegado sería ir contra el artículo 14 de la Constitución 
y por tanto vulnerar derechos fitndamentales reconocidos a todas las españolas y españoles en 
la Carta Magna . .. 







El Sr Cortés Pérez toma la palabra y manifiesta que le extraña que exista un escrito de un 
particular en el expediente, teniendo en cuenta que no se conocen las alegaciones al mismo. 
Asimismo señala que el primer punto del infonne de la Arquitecta Municipal, no es como ella lo 
plantea y por lo tanto no tiene validez ya que se expone aJ contrario de lo que es en reatidad. El 
fin del expediente que se debate es la enajenación, por lo que estima que la Arquitecta Municipal 
no dice la verdad~ el estudio de detalle es fruto de un expediente anterior para la enajenación del 
bien. Que acepta el criterio de la Alcaldía de que cualquier ciudadano puede formular peticiones 
al Ayuntamiento. 


Que puntualiza que el infonne de la Arquitecta MunicipaJ de fecha 16 de marz.o, en su 
apartado c) desconoce las alegaciones presentadas por ~ Gloria Calvo el día S de marzo. 


Que en cuanto al apal1ado e) del informe de la Arquitecta Municipal, no se desmiente lo 
aJegado por el Grupo Popular, si bien reconoce que es verdad que el Estudio de Detalle no está 
informado por dicha Arquitecta. 


Por el Sr AlcaJde se aclara que los expedientes redactados por la Arquitecta Municipal son 
infonnados por otra técnica. 


El Sr Canés Pérez expone que en cuanto a la faJta de visado, la propia Arquitecta 
MUrUcipallo reconoce en su informe. 


El Sr Alcalde señala que en algunos casos y en años pasados se han presentado 
expedientes sin visado, y que en todo caso el presente estudio de detaJle se visaría una vez 
aprobado, y que en cuanto a la alternativa propuesta por el Grupo Popular, no se trata de un 
tema de variación de Normas, sino de dar viabilidad a una parcela con la dotación de servicios. 


El Sr Cortes Pérez manifiesta que con la alternativa presentada queda atendida 
sobradamente la petición del particular. 


El Sr AJcaJde replica que la alternativa es irrisona, que no habría acceso rodado; que se 
trata de reordenar parcelas ya que se trata de una ladera con un fuerte desnivel. 


El Sr Gil Caballero pregunta si el esrcito presentado por [)" Felisa CaJvo Muñoz se 
considera como una alegación, informando el Sr Secretario que del contenido del mismo no se 
desprende alegación alguna. 


El Sr Gil Caballero se pregunta cómo dicha persona conoce el contenido de las 
alegaciones presentadas, circunstancia que considera grave. 


El Sr Secretario informa que el expediente ha estado expuesto a información pública y 
que dicha persona aJ ser interesada en el mismo, tiene derecho 8 saber en cualquier momento en 
qué estado se encuentra dicho expediente. 


A continuación se somete a votación la propuesta alternativa presentada por el Grupo 
Popular en su escrito de alegaciones, arrojando el siguiente resultado: 


4 votos a favor del Grupo Popular y 4 votos en contra del Grupo Socialista. En 
consecuencia dicha propuesta es rechazada, al no obtener la mayoría absoluta requerida, es decir 
5 votos como mínimo. 







Seguidamente se somete a votación la aprobación del estudio de detalle presentado por 
el Equipo de Gobierno, que incluye la aceptación de la propuesta de modificación presentada por 
]Y Gloria Calvo Muñoz, arrojandO el siguiente resultado: 


4 votos a favor del Grupo Socialista y 4 votos en contra del Grupo Popular. 
En consecuencia dicha propuesta es rechazada, al no obtener la mayoría absoluta 


requerida, es decir 5 votos como mínimo. 
El Sr Cortés Pérez., justifica el voto en contra del Grupo Popular, por no estar de acuerdo 


con los puntos a), e), e) y f) de1infonne emitido por la Sra Arquitecta Municipal . 
El Sr Alcalde manifiesta que el Grupo Popular con su actuación en este tema le ha 


demostrado lo que le terua que demostrar; que es una vergilenza y que en este expediente se le 
está boicoteando al Sr Calvo CabaJlero y que se le discrimina porque en ocasiones anteriores 
expedientes similares fueron aprobados por el Grupo Popular, lo que resulta lamentable. 


Terminado el debate y votación de1 presente punto, vuelve a entrar en el Salón de 
Sesiones el Concejal D . José María Calvo Caballero. 


IV.- MOCIONES DE URGENCIA 
Antes de entrar en el tumo de Ruegos y Preguntas, el Sr Alcalde somete a consideración 


de los presentes la urgencia del estudio y debate de la aprobación definitiva del proyecto de 
reparceJación voluntaria de la U.A. 10 a) y escritura de compensación urbanistica, 
parcelación y cesión obligatoria, segregación y permuta de fincas, que no figura incluido en 
el orden del día por omisión involuntaria. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la urgencia de la presente moción. 
A continuación el Sr Alcalde da cuenta de que aprobado inicialmente en Pleno del dia 28 


de enero de 1. 999 el expediente de referencia, y habiéndose sometido a la exposición pública 
reglamentaria, procedia su aprobación definitiva a1 no haberse fonnulado reclamación alguna 
contra el mismo. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban definitivamente el presente expediente. 


v.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 


1°.- Del Sr Aragón López, solicitando que se tomen medidas oportunas para encauzar las 
aguas estancadas hacia la zona de la carretera de Yebes. 


El Sr Alcalde indica que en este momento habría que hacer una conducción nueva. 
2°.- Del Sr Aragón López, solicitando que en el cartel indicador de obras hidráulicas en 


que figura la Consejería de Obras Públicas de la Junta de comunidades, se incluya tambien al 
Excmo Ayuntamiento de Horche 







Preguntas 


Pregunta escrita 
El Sr Aragón López., en representación del Grupo Municipal del Partido Popular, solicita 


en escrito de fecha 23 de marzo de 1.999: 


1. Qué cantidad de dinero ha aportado has/a la/echa actual la Consejería d.e Eduroción 
y Cultura de la Junla de Comunidades de Castilla-La Mancha para la construcción de la Casa 
de Cultura? 


El Sr Calvo Caballero contesta que 39.768.839 ptas. 
El Sr Aragón López pregunta por qué el Ayuntamiento no ha abonado toda la cantidad 


recibida. 
El Sr Calvo CabaHero contesta que actualmente se aplica en la gestión económica de las 


Entidades Locales el principio de unidad de caja, aclarándose por el Sr Secretario en que consiste 
dicho principio e indicando que el Ayuntamiento deberá justificar ante la Junta el abono de todo 
lo recibido por ese concepto. 


Preguntas orales.  
Preguntas del Sr Aragón López  


111 
. _ Sobre si la aportación de la Junta de Comunidades en materia de saneamiento de 


calles es de 26 millones de ptas, y si del total de la obra se deben 17 millones. 
El Sr AJcalde contesta afirmativamente. 
2".- Sobre si en el modificado de la Casa de Cultura participa la Junta de Comunidades. 
El Sr Alcalde contesta afirmativamente. 


5


4


311..· Sobre por qué se ha elegido el día 5 de junio para la celebración del <COía Joven". 
El Sr Barbas de la Llana contesta que no existe ninguna razón; que había que escoger un 


día y se escogió ése. 
1
.- Sobre si la participación del Ayuntamiento es de 400.000 pta.s, para la celebración del 


citado Día Joven. 
El Sr Barbas de la Llana contesta afinnativamente, si bien depende de la cantidad que 


subvencione la Junta. 
1 
.- Sobre si para ese día se ha sondeado con los jóvenes la celebración de un concierto 


de rack. 
El Sr Barbas de la Llana contesta que puede ser de rock Ode otro tipo de música. 
6' . Sobre a que se refiere el abono a Montero de instalación electrica en B.T. 
El Sr AJca1de contesta que se refiere a instalación eléctrica de Baja Tensión en la zona de 


la Vega. 
T .- Sobre a que se refiere la factura de reparación de avenas en las tonas eléctricas de J~ 







CLM-A  


Casa Consistorial. 
El Sr Alca1de contesta que no se trata realmente de avenas, sino de instalación de linea 


nueva. 
Preguntas del Sr Cortés Pérez 


1". - Sobre estado en que se encuentra la elaboración del presupuesto general. 
El Sr CaJvo Caballero contesta que se presentará en el próximo Pleno ordinario; que 


quieren conocer las inversiones al máximo. 
2a._ Sobre causas de que el agua de consumo domiciliario salga turbia. 
El Sr Parejo Martinez contesta que han estado limpiando el no y que ya han tenninado. 
311.._ Sobre si se va a cerrar la caseta de las bombas de agua. 
El Sr Parejo Martínez contesta que ya se ha solucionado ese problema. 
4a


. _ Sobre estado de tramitación de la construcción del depósito elevado de agua. 
El Sr Alcalde contesta que ya se ha finnado el convenio; que está elaborado el proyecto 


y que sólo está pendiente de licitación y adjudicación. 
58 


. _ Sobre cómo está el convenio para prestación de servicios por los objetores. 
El Sr Calvo Caballero contesta que están prestando servicios dos objetores, uno en el 


Ayuntamiento y otro en la Biblioteca, desde el 28 de febrero y que hay otra solicitud. 
ó'.-Sobre funcionamiento para el uso de futbolines y otros juegos en el antiguo Almacén 


del trigo . 
El Sr Barbas de la Llana contesta que se han adquirido dentro del programa de 


subvenciones de la Junta "Habilitación de espacios para Jóvenes" ; que los citados futbolines y 
demás juegos son de propiedad municipal y que están destinados prioritariamente a los jóvenes 
de la localidad. Que se abre unas horas los viernes, sábados y domingos y que la vigilancia es a 
través de personal del Ayuntarnjento (El alguacil y el trabajador Juan Ocaña). 


78 . _ Sobre cómo están las inscripciones en la Guardería Municipal . 
El Sr Calvo Caballero contesta que en el presente curso no cree que aumenten las 


inscripciones, y que se va a difundir la apertura de matriculoas para el próximo curso. 
S' .- Sobre si en relación con el problema de las líneas eléctricas comentada en Plenos 


anteriores, el promotor ha adoptado medidas. 
El Sr Alcalde contesta que se habló con el constructor y que se comprometió a llevar a 


cabo los tramites oportunos con FENOSA. 


Preguntas del Sr Gil CaballerQ 


la._ Sobre causas de por qué se arroja el papel al vertedero y no se procede a su 
recuperación. 


El Sr Alcalde contesta que la causa es debida a que no lo recoge ninguna empresa, que 
aunque se les facilite el transporte no lo quieren . 


T .-Sobre cómo van los trárrrites relacionados con la moción que se aprobó en un Pleno 
acerca de los perros. 


El Sr Alcalde contesta que el control se lleva por la Guardia Civil y por el veterinario, y 
que se está pendiente a la publicación de una normativa al respecto por parte de la Junta de 







CLM-A  


Comunidades. 
311 Sobre a qué se refiere la obra de la Urbanización del CelTo de la Virgen. 
El Sr Alcalde contesta que se trata de obras de acometidas de luz. 
4J.._ Sobre causas de no emitirse informes de la Sra Arquitecta y Sr Secretario comentados 


en Pleno anterior. 
El Sr Alcalde contesta que existen otros asuntos prioritarios. 


Pregunta de la Sta Toledo Muñoz. 


Sobre que aportación ha realizado el Ayuntamiento en la Fiesta de los Jubilados y en la 
Fiesta de la Mujer celebrada en Guadalajara. 


La Sra Martínez Garcia contesta que en la Fiesta de los Jubilados se hizo entrega de un 
plato con el escudo de Horchc, y que en la Fiesta de Guadalajara no realizó ninguna aportación. 


A continuación el Sr Calvo Caballero da contestación a pregunta formulada por la Sta 
Toledo Muñoz en un Pleno anterior, sobre si el Ayuntamiento conocía y vigilaba la realización 
de obras sin licencia, contestando 8 tal efecto que conoce una obra y que precisamente es la de 
su novio, y en la que por cierto se sigue trabajando. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó \a sesión a las 
veintiuna horas y once minutos, extendiéndose el presente borrador del acta . 


yo B'  
El Alcalde  







DlUGENClA 


La hoja nO 731325 pone fin al presente Libro de Actas de Pleno del 
Ayuntamiento de Horcbe, cuyo inicio tuvo lugar en la boja n° 731226. 


Horche, 27 de abril de 1999 


El Alcalde, El Secretario, 





